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se hubieran satisfecho, serán devueltas previa petición
de los interesados acompañada de los documentos acre-
ditativos de su pago, en los términos y con los efectos
fijados en el apartado 2 del artículo siguiente.

Artículo 2. Moratoria en el pago de cuotas de la Segu-
ridad Social.

1. A efectos de la moratoria de un año sin interés
en el pago de las cuotas de la Seguridad Social por
todas las contingencias así como por los conceptos de
recaudación conjunta con aquéllas, correspondientes a
los meses de agosto y septiembre de 2003 y reconocida
tanto a las empresas respecto de la totalidad de las
aportaciones a su cargo como a los trabajadores por
cuenta propia incluidos en cualquiera de los Regímenes
del Sistema de la Seguridad Social, conforme al artículo
7.2 del citado Real Decreto-Ley 6/2003, de 21 de
noviembre, serán de aplicación las siguientes normas:

a) A efectos de la presentación de las solicitudes
de moratoria será de aplicación lo dispuesto en el apar-
tado 1 del artículo anterior.

La acreditación de los daños sufridos se realizará
mediante la documentación expedida al efecto por el
respectivo Ayuntamiento o por el Delegado o Subde-
legado del Gobierno, acreditativa de los daños y de la
ubicación de las empresas o explotaciones afectadas
o, en su caso, mediante resolución favorable en expe-
diente de regulación de empleo o mediante resolución
o comunicación del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación en la que conste la condición de bene-
ficiario de las indemnizaciones otorgadas por el mismo
en relación con los daños producidos por los incendios
que afectaron a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura durante el mes de agosto de 2003.

En el supuesto de empresas, la certificación tendrá
carácter individualizado para cada una de ellas.

Asimismo, junto con las solicitudes de la moratoria
se presentarán, de no haberlo efectuado con anterio-
ridad, los documentos de cotización correspondientes
a los meses de agosto y septiembre de 2003, objeto
de la moratoria, así como los relativos a los meses pos-
teriores cuyo plazo de presentación de tales documentos
hubiere ya vencido, aunque no se ingresen las cuotas
respectivas, en su caso.

b) La concesión o denegación de la moratoria será
acordada por el Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social o, en su caso, por el Director
de la Administración correspondiente, conforme a la dis-
tribución de competencias establecida para la concesión
de aplazamientos.

El plazo de un año de las moratorias concedidas se
computará a partir del último día del mes de octubre
de 2003.

c) Los solicitantes a los que se les haya concedido
la moratoria vendrán obligados, no obstante la misma,
a presentar los documentos de cotización correspondien-
tes a períodos posteriores a dicha concesión, en la misma
forma y plazos establecidos con carácter general, aun
cuando no ingresen las cuotas. En su defecto, la mora-
toria quedará sin efecto desde la fecha en que debieron
presentarse tales documentos.

2. Las solicitudes de devolución de las cuotas ya
ingresadas y que sean objeto de moratoria, incluidos,
en su caso, los recargos y costas que se hubieran satis-
fecho, podrán presentarse junto con la solicitud de con-
cesión de la moratoria y, en todo caso, dentro del plazo
establecido en el apartado 1.b) del artículo anterior,
debiendo acompañarse a tal efecto los documentos acre-
ditativos de su pago.

Si el que tuviere derecho a la devolución fuera deudor
de la Seguridad Social por cuotas correspondientes a
otros períodos, el crédito por la devolución será aplicado
al pago de deudas pendientes con la misma en la forma
que legalmente proceda, sin perjuicio del derecho de
aquél a solicitar aplazamiento extraordinario de todas
las cuotas pendientes que, de este modo, no sean com-
pensadas, en los términos establecidos en la Orden de
26 de mayo de 1999, por la que se desarrolla el Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decre-
to 1637/1995, de 6 de octubre.

Disposición adicional.

En las referencias hechas a los trabajadores en la
presente Orden se entenderán incluidos también los
socios trabajadores de las cooperativas encuadrados en
cualquiera de los Regímenes del Sistema de Seguridad
Social.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 2004.

ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

3172 ORDEN de 15 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Educación, por la que se dis-
pone la publicación del Acuerdo 243/2003,
de 23 de octubre, de la Junta de Castilla y
León, por el que se aprueba el Estatuto de
la Universidad de León.

La Junta de Castilla y León, mediante Acuer-
do 243/2003, de 23 de octubre, aprobó, previo su con-
trol de legalidad, el estatuto de la Universidad de León.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, una vez aprobados los estatutos de las uni-
versidades públicas, éstos deben ser publicados, además
de en el boletín oficial de la correspondiente Comunidad
Autónoma, en el Boletín Oficial del Estado.

En su virtud, y de acuerdo con el artículo 60 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, resuelvo acordar la publicación
en el Boletín Oficial del Estado del estatuto de la Uni-
versidad de León, aprobado mediante Acuerdo 243/2003,
de 23 de octubre, de la Junta de Castilla y León, que
figura como anexo a la presente Orden.

Valladolid, 15 de diciembre de 2003.—El Consejero,
Francisco Javier Álvarez Guisasola.

(Publicado en el B.O. de Castilla y León, n.o 210, de 29 de octubre
de 2003)



8110 Viernes 20 febrero 2004 BOE núm. 44

ANEXO

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN

Índice

Preámbulo.

Título preliminar. Principios y objetivos fundamentales.

Art. 1. Naturaleza jurídica de la Universidad.
Art. 2. Competencias de la Universidad.
Art. 3. Objetivos fundamentales de la Universidad.

Título Primero. De la estructura de la Universidad.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Art. 4. Entidades que integran la Universidad.
Art. 5. De las propuestas de creación, integración,

modificación o supresión de centros o estructuras
universitarias.

Art. 6. Del Reglamento de régimen interno.
Art. 7. De la Memoria anual de actividades.

Capítulo II. Las Facultades y Escuelas.

Art. 8. Naturaleza.
Art. 9. Composición.
Art. 10. Funciones.
Art. 11. Procedimiento para la creación, modificación

o supresión de Facultades y Escuelas.
Art. 12. Secciones.

Capítulo III. Los departamentos.

Art. 13. Naturaleza.
Art. 14. Composición.
Art. 15. Funciones.
Art. 16. Adscripción temporal de profesorado.
Art. 17. Áreas de conocimiento.
Art. 18. Procedimiento para la creación, modificación

o supresión de los Departamentos.
Art. 19. Sede, instalaciones y recursos.
Art. 20. Denominación de los Departamentos.
Art. 21. Secciones departamentales.

Capítulo IV. Los institutos universitarios de investiga-
ción.

Art. 22. Naturaleza.
Art. 23. Composición.
Art. 24. Funciones.
Art. 25. Procedimiento para su creación, modificación

o supresión.
Art. 26. Secciones.
Art. 27. Planificación y evaluación de las actividades.
Art. 28. Tipos de Institutos.
Art. 29. Institutos propios de la Universidad.
Art. 30. Institutos adscritos a la Universidad.
Art. 31. Institutos interuniversitarios y mixtos.

Capítulo V. Centros de enseñanza universitaria adscri-
tos.

Art. 32. Adscripción: requisitos y condiciones.
Art. 33. Procedimiento de resolución de la adscripción.
Art. 34. Régimen jurídico.
Art. 35. Comisión mixta de coordinación y supervisión.
Art. 36. Del profesorado de los Centros adscritos.

Capítulo VI. Otros servicios, entidades, centros y estruc-
turas.

Sección 1.a Servicios de apoyo a la docencia y a la
investigación y otros servicios.

Art. 37. Creación de Servicios.
Art. 38. La Biblioteca universitaria y el Archivo.

Art. 39. Servicio de Publicaciones.
Art. 40. Actividades físicas, deportivas y culturales.

Sección 2.a Entidades y otras estructuras o centros de
investigación y de estudios especializados.

Art. 41. Creación de Entidades.

Sección 3.a Centros o estructuras para la impartición
de enseñanzas no presenciales o encaminados a la
obtención de títulos no oficiales.

Art. 42. Creación y procedimiento.
Sección 4.a Colegios mayores.
Art. 43. Objetivos.
Art. 44. Procedimiento de creación y supresión.
Art. 45. Órganos de Gobierno.
Art. 46. Ingreso, permanencia y régimen económico.

Sección 5.a Residencias universitarias.
Art. 47. Objetivo y procedimiento.

Título Segundo. De los órganos de la Universidad.
Capítulo I. Disposiciones generales.
Sección 1.a Relativas a los órganos de la Universidad.
Art. 48. Enumeración.
Sección 2.a Relativas al funcionamiento de los órganos

colegiados.
Art. 49. Convocatorias.
Art. 50. Quórum.
Art. 51. Asistencia.
Art. 52. Delegación de voto.
Art. 53. Comisiones delegadas.

Sección 3.a Relativas al funcionamiento de los órganos
unipersonales.

Art. 54. Dedicación.
Art. 55. Cese.
Art. 56. Cuestión de confianza.
Art. 57. Moción de censura.
Art. 58. Dispensa de obligaciones académicas.

Sección 4.a Relativas a la elección.
Art. 59. Derecho de sufragio.
Art. 60. Convocatoria de elecciones.
Art. 61. Cargo en funciones.
Art. 62. De la elección de los miembros de órganos

colegiados.
Art. 63. De la elección de los titulares de órganos

unipersonales.

Capítulo II. Órganos de gobierno, de representación y
de consulta de la Universidad.

Sección 1.a Colegiados.
Subsección 1.a El Consejo Social.
Art. 64. Naturaleza.
Art. 65. Composición.
Art. 66. Competencias.

Subsección 2.a El Claustro universitario.
Art. 67. Naturaleza.
Art. 68. Composición.
Art. 69. Elecciones.
Art. 70. Competencias.
Art. 71. Funcionamiento.

Subsección 3.a El Claustro de Doctores.
Art. 72. Naturaleza, composición y funciones.

Subsección 4.a El Consejo de Gobierno.
Art. 73. Naturaleza.
Art. 74. Composición.



BOE núm. 44 Viernes 20 febrero 2004 8111

Art. 75. Competencias.
Art. 76. Funcionamiento.

Subsección 5.a La Junta Consultiva.

Art. 77. Naturaleza, composición, funcionamiento y
competencias.

Sección 2.a Órganos unipersonales.

Subsección 1.a El Rector.

Art. 78. Naturaleza del cargo.
Art. 79. Elecciones a Rector.
Art. 80. Competencias.

Subsección 2.a Vicerrectores.

Art. 81. Naturaleza del cargo y nombramiento.

Subsección 3.a Secretario General.

Art. 82. Naturaleza del cargo, nombramiento y funcio-
nes.

Subsección 4.a Gerente.

Art. 83. Régimen jurídico.

Capítulo III. Órgano electoral: La Junta Electoral de la
Universidad.

Art. 84. Naturaleza.
Art. 85. Composición.
Art. 86. Competencias.

Capítulo IV. Órganos de las Facultades y Escuelas.

Sección 1.a Colegiados: Las Juntas de Facultad y de
Escuela.

Art. 87. Naturaleza.
Art. 88. Composición.
Art. 89. Competencias.
Art. 90. Funcionamiento.

Sección 2.a Unipersonales.

Subsección 1.a El Decano o Director.

Art. 91. Naturaleza del cargo.
Art. 92. Elección y nombramiento.
Art. 93. Competencias.

Subsección 2.a Vicedecanos o Subdirectores.

Art. 94. Naturaleza del cargo y nombramiento.

Subsección 3.a Secretario.

Art. 95. Naturaleza del cargo, nombramiento y funcio-
nes.

Capítulo V. Comisión Electoral de las Facultades y
Escuelas.

Art. 96. Naturaleza y función.
Art. 97. Composición y competencias.

Capítulo VI. Órganos de los departamentos.

Sección 1.a Colegiados: El Consejo de departamento.

Art. 98. Naturaleza.
Art. 99. Composición.
Art. 100. Competencias.
Art. 101. Funcionamiento.

Sección 2.a Unipersonales.

Subsección 1.a Director.

Art. 102. Naturaleza del cargo.
Art. 103. Elección y nombramiento.
Art. 104. Competencias.

Subsección 2.a Subdirector.

Art. 105. Naturaleza del cargo y nombramiento.

Subsección 3.a Secretario.

Art. 106. Naturaleza del cargo, nombramiento y fun-
ciones.

Capítulo VII. Comisión Electoral del Departamento.

Art. 107. Naturaleza.
Art. 108. Composición y competencias.

Capítulo VIII. Órganos de los institutos universitarios
de investigación.

Sección 1.a Colegiados: El Consejo de Instituto.

Art. 109. Naturaleza.
Art. 110. Composición y funcionamiento.
Art. 111. Competencias.

Sección 2.a Unipersonales.

Subsección 1.a Director.
Art. 112. Naturaleza del cargo.
Art. 113. Elección y nombramiento.
Art. 114. Competencias.

Subsección 2.a Subdirector y Secretario.

Art. 115. Naturaleza del cargo, nombramiento y fun-
ciones.

Capítulo IX. Comisión Electoral del Instituto.

Art. 116. Naturaleza.
Art. 117. Composición y competencias.

Título Tercero. La docencia.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Art. 118. Concepto y objetivos.
Art. 119. Organización y dirección.

Capítulo II. Enseñanza y títulos.

Sección 1.a Planes de estudio para la obtención de
títulos oficiales.

Art. 120. Validez de los títulos.
Art. 121. Planes de estudio.

Sección 2.a Títulos propios.

Art. 122. Enseñanzas regladas.

Sección 3.a Cursos de especialización y extensión uni-
versitaria.

Art. 123. Cursos de especialización.
Art. 124. Actividades de extensión universitaria.

Sección 4.a Enseñanzas no presenciales.

Art. 125. Regulación reglamentaria.

Sección 5.a Acceso y permanencia en la Universidad.

Art. 126. Admisión.
Art. 127. Matrícula.
Art. 128. Permanencia.
Art. 129. Becas y ayudas.

Capítulo III. Organización de la docencia.

Sección 1.a Estudios de primer y segundo ciclo.

Art. 130. Plan docente: contenido y aprobación.
Art. 131. Programación de las asignaturas.
Art. 132. Profesor responsable: designación y compe-

tencias.
Art. 133. Tutorías personalizadas.
Art. 134. Convocatorias, exámenes y evaluaciones.
Art. 135. Premios extraordinarios.



8112 Viernes 20 febrero 2004 BOE núm. 44

Sección 2.a Convalidación de estudios.

Art. 136. Procedimiento y competencia.
Art. 137. Comisión de convalidaciones.
Art. 138. Periodicidad.
Art. 139. Eficacia.

Sección 3.a Estudios de Doctorado.

Subsección 1.a Comisión de Doctorado.

Art. 140. Creación y composición.
Art. 141. Funciones.

Subsección 2.a Decano de los Estudios de Doctorado.

Art. 142. Elección y nombramiento.
Art. 143. Remoción.
Art. 144. Funciones.

Subsección 3.a Secretario.

Art. 145. Nombramiento.
Art. 146. Funciones.

Subsección 4.a Programas de Doctorado.

Art. 147. Propuesta y aprobación.
Art. 148. Coordinador de Programa de Doctorado.
Art. 149. Profesor responsable.
Art. 150. Convocatoria especial.

Subsección 5.a Tribunales de Tesis Doctorales.

Art. 151. Designación, función y composición.
Art. 152. Premios extraordinarios de Doctorado.

Título Cuarto. La Investigación.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Art. 153. Concepto.
Art. 154. Sujetos.
Art. 155. Servicios de apoyo.

Capítulo II. Programación de la investigación.

Art. 156. Comisión de Investigación.
Art. 157. Presupuesto, becas y ayudas.

Capítulo III. Colaboración con entidades o personas
físicas.

Art. 158. Contratos y convenios específicos.
Art. 159. Remuneraciones y beneficios.

Título Quinto. La Comunidad universitaria.

Art. 160. Composición.

Capítulo I. Personal docente e investigador.

Art. 161. Tipos de profesorado.
Art. 162. Vinculación del personal.
Art. 163. Derechos del personal docente e investiga-

dor.
Art. 164. Deberes del personal docente e investigador.
Art. 165. Relación de puestos de trabajo del Personal

Docente e Investigador.

Sección 1.a Personal docente e investigador funciona-
rio.

Art. 166. Habilitación para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Art. 167. Concurso de acceso para habilitados.
Art. 168. Comisión de los concursos de acceso para

habilitados.
Art. 169. Criterios de evaluación en los concursos de

acceso.
Art. 170. Comisión de Reclamaciones.
Art. 171. Situaciones administrativas.
Art. 172. Reingreso al servicio activo.

Art. 173. Períodos sabáticos.
Art. 174. Comisiones de servicio.
Art. 175. Funcionarios Interinos.

Sección 2.a Personal docente e investigador contrata-
do.

Art. 176. Régimen de contratación de personal docen-
te e investigador.

Art. 177. Ayudantes.
Art. 178. Profesores Ayudantes Doctores.
Art. 179. Profesores Colaboradores.
Art. 180. Profesores Contratados Doctores.
Art. 181. Profesores Asociados.
Art. 182. Profesores Eméritos.
Art. 183. Profesores Visitantes.
Art. 184. Procedimiento de selección.
Art. 185. Comisiones de selección.

Sección 3.a Permisos y licencias.

Art. 186. Permisos retribuidos.
Art. 187. Movilidad del personal docente e investiga-

dor.

Capítulo II. Becarios de investigación.

Art. 188. Condición de becario y funciones.

Capítulo III. Estudiantes.

Art. 189. Condición de estudiante.
Art. 190. Derechos de los estudiantes.
Art. 191. Deberes de los estudiantes.
Art. 192. Seguro escolar complementario.
Art. 193. Representación de los estudiantes.
Art. 194. Órganos de representación de los estudian-

tes.
Art. 195. Delegación de Estudiantes.
Art. 196. Junta de Estudiantes y funciones.

Capítulo IV. Personal de administración y servicios.

Art. 197. Composición, funciones y régimen jurídico.
Art. 198. Escalas del personal de administración y ser-

vicios.
Art. 199. Derechos del personal de administración y

servicios.
Art. 200. Deberes del personal de administración y

servicios.
Art. 201. Régimen retributivo del personal de admi-

nistración y servicios.
Art. 202. Dependencia orgánica y funcional.
Art. 203. Relaciones de Puestos de Trabajo.
Art. 204. Provisión de puestos de trabajo.
Art. 205. Oferta, convocatoria y procedimiento de

selección.
Art. 206. Concursos para la provisión de vacantes.
Art. 207. Puestos de libre designación.

Capítulo V. Órganos de representación sindical y nego-
ciación del personal de la Universidad.

Art. 208. Órganos de representación del personal
docente e investigador.

Art. 209. Órganos de representación del personal de
administración y servicios.

Art. 210. De los medios para el ejercicio de la repre-
sentación.

Art. 211. Mesa de Negociación.

Capítulo VI. El Defensor de la Comunidad Universitaria.

Art. 212. Naturaleza.
Art. 213. Elección y mandato.
Art. 214. Funciones.



BOE núm. 44 Viernes 20 febrero 2004 8113

Capítulo VII. Servicio de inspección.

Art. 215. Naturaleza, funciones y régimen jurídico.

Capítulo VIII. Ética en el desarrollo de las actividades
académicas experimentales.

Art. 216. De la ética en las actividades docentes e
investigadoras.

Título Sexto. Régimen económico y financiero de la
Universidad.

Art. 217. Autonomía económica y financiera de la Uni-
versidad.

Capítulo I. Patrimonio y dominio público de la Univer-
sidad.

Art. 218. Formación del patrimonio.
Art. 219. Régimen jurídico-patrimonial.
Art. 220. Actualización de inventario.

Capítulo II. Recursos financieros.

Art. 221. Tipos de recursos.
Art. 222. Precios públicos y derechos de los estudios.
Art. 223. Operaciones de crédito.

Capítulo III. Presupuesto y programación plurianual.

Art. 224. Presupuesto.
Art. 225. Plan cuatrienal.

Capítulo IV. Contratación general.

Art. 226. Competencia y condiciones.

Capítulo V. Fundaciones y otras personas jurídicas.

Art. 227. Del procedimiento de creación.

Título Séptimo. Símbolos, honores y ceremonias.

Art. 228. Símbolos.
Art. 229. Concesión de la medalla de la Universidad

de León.
Art. 230. Concesión del grado de Doctor Honoris cau-

sa.
Art. 231. Otros honores y distinciones.
Art. 232. Tradiciones, ceremonias y actos académicos

solemnes.

Título Octavo. Reforma del Estatuto.

Art. 233. Iniciativa de reforma.
Art. 234. Comisión de estudio.
Art. 235. Propuesta y aprobación de reforma.
Art. 236. Actualización del Estatuto.

Disposiciones adicionales.

Primera. Registro de Convenios de Colaboración.
Segunda. Publicidad de reglamentos.

Disposiciones transitorias.

Primera. Uso de denominación y emblemas.
Segunda. Órganos de gobierno.
Tercera. Reelección de titulares de órganos uniperso-

nales.
Cuarta. Reglamentos universitarios.
Quinta. De los actuales Ayudantes y Profesores Aso-

ciados.
Sexta. De la organización de las Áreas de conocimien-
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PREÁMBULO

Nosotros, el Claustro de la Universidad de León, repre-
sentantes de nuestra comunidad universitaria, en el res-
peto a la Constitución y a las leyes que regulan nuestros
derechos y deberes, consideramos:

Que es un reto para la Universidad de León acrecentar
su prestigio ante la Sociedad.

Que libertad, igualdad, progreso, responsabilidad y
transparencia son principios sobre los que construir el
futuro e indispensables para la creación y difusión de
la cultura y de la ciencia. Conseguir que actúen armó-
nicamente es una responsabilidad de todos los sectores
de la comunidad universitaria.

Que el conocimiento será nuestra mejor guía y la
mayor riqueza que se puede crear, mantener y transmitir.

Que los estudiantes son el mejor patrimonio y la razón
de existir de la Universidad. De su desarrollo integral
y de su éxito profesional dependerá, en gran medida,
el sello de calidad que se consiga. En su formación se
deberá buscar ese difícil equilibrio entre multidisciplina-
riedad y capacidad de especialización.

Que es necesario responder a los retos planteados
por el desarrollo de la sociedad del conocimiento cuyas
innovaciones afectarán con tal intensidad al núcleo de
nuestra actividad que adelantarse sería ideal y estar pre-
parados resultará imprescindible.

Y por todo ello acordamos adoptar como norma bási-
ca propia el siguiente

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN

TÍTULO PRELIMINAR

Principios y objetivos fundamentales

Art. 1. Naturaleza jurídica de la Universidad.

1. La Universidad de León es una Institución de
Derecho Público al servicio de la sociedad, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de la auto-
nomía reconocida por la Constitución española, desem-
peña aquellas competencias expresamente atribuidas
por la legislación y ejercita los derechos que el orde-
namiento jurídico le otorga.

2. El presente Estatuto es su norma básica de auto-
gobierno, que será desarrollada por las normas com-
plementarias de funcionamiento interno que ella misma
apruebe, dentro del marco de atribuciones que, en cada
momento, le sean conferidas por la normativa estatal
o autonómica.

Art. 2. Competencias de la Universidad.

La Universidad de León ejercerá todas las compe-
tencias que le atribuyan las leyes en su consideración
de Administración Pública, y, particularmente, las deri-
vadas de su autonomía, que garantiza la libertad aca-
démica en su dimensión de libertad de cátedra, de inves-
tigación y de estudio. A tal efecto:

a) La libertad de cátedra se manifiesta en el ejercicio
del derecho de su profesorado a expresar libremente,
en el desarrollo de su actividad docente, sus ideas y
convicciones científicas, técnicas, culturales y artísticas.

b) La libertad de investigación supone el ejercicio
del derecho a la libre utilización de los principios meto-
dológicos, la elección de los objetivos pertinentes y la
difusión de los resultados obtenidos en la actividad inves-
tigadora.

c) La libertad de estudio comprende la garantía de
los derechos de los estudiantes y, en particular, el ase-
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soramiento y asistencia a los mismos, su representación
en los órganos universitarios, las libertades de expresión,
de reunión y de asociación, y la publicidad de las normas
que deben regular la evaluación de sus conocimientos.

Art. 3. Objetivos fundamentales de la Universidad.

1. Son objetivos fundamentales de la Universidad
de León los siguientes:

a) Realizar una enseñanza de calidad y contribuir
al avance del conocimiento por medio de la actividad
investigadora.

b) Crear, enseñar y difundir ciencia, cultura, arte y
tecnología, y contribuir al progreso social, económico
y cultural.

c) Promover la máxima proyección social de sus
actividades mediante el establecimiento de cauces de
colaboración y asistencia a la sociedad de su entorno.

d) Propiciar la creación y difusión de hábitos y for-
mas culturales críticas, participativas y solidarias, así
como una formación permanente, abierta y plural.

e) Fomentar la movilidad de los miembros de la
comunidad universitaria y la cooperación internacional.

f) Integrar las tecnologías de la información y el
conocimiento en la actividad universitaria, a fin de incre-
mentar su eficiencia global.

g) Formar a los estudiantes para su desarrollo inte-
lectual y su inserción cualificada en el mundo laboral.

2. Para la satisfacción de los objetivos señalados,
la Universidad de León dispondrá, además de las com-
petencias referidas en el artículo uno, de todas aquéllas
que no estén legalmente reservadas al Estado o a la
Comunidad Autónoma.

3. La Universidad de León, en ejercicio de su auto-
nomía económica y financiera y de acuerdo con la legis-
lación vigente, dispondrá del patrimonio y los recursos
adecuados a la satisfacción de sus fines y tendrá plena
capacidad para gestionar sus bienes.

TÍTULO PRIMERO

De la estructura de la Universidad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Art. 4. Entidades que integran la Universidad.

La Universidad de León estará integrada por Facul-
tades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores,
Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Politéc-
nicas, Departamentos, Institutos Universitarios de Inves-
tigación y por aquellos otros centros o estructuras crea-
dos legalmente y que satisfagan los fines de la Univer-
sidad.

Art. 5. De las propuestas de creación, integración,
modificación o supresión de centros o estructuras
universitarias.

1. Toda propuesta de creación, integración, modi-
ficación o supresión de cualquier centro o estructura
universitaria deberá acompañarse de una Memoria jus-
tificativa, en la que, sin perjuicio de lo regulado en el
presente Estatuto, se hará referencia con carácter gene-
ral a los siguientes extremos:

a) Objetivos que se persiguen con la creación, inte-
gración, modificación o supresión y razones que avalan
la propuesta.

b) Funciones específicas asignadas al centro o
estructura que se va a crear, integrar o modificar.

c) Plantilla detallada del personal adscrito a las acti-
vidades propias del centro o estructura y su correspon-
diente dedicación.

d) Plan general de infraestructura y equipamiento.
e) Plan detallado de gastos y propuesta de finan-

ciación de los mismos.
f) Inventario de las instalaciones, equipo, mobiliario,

fondos bibliográficos y demás bienes, que vayan a estar
o que hayan estado vinculados a las actividades asig-
nadas.

g) Proyecto de Reglamento de régimen interno.

2. En caso de modificación o supresión, la Memoria
incluirá, asimismo, un proyecto detallado y razonado de
la futura adscripción de sus miembros y del destino que
vaya a darse a los diferentes bienes integrantes del patri-
monio que el centro o estructura tenía asignados.

Art. 6. Del Reglamento de régimen interno.

1. Todos los centros o estructuras dependientes de
la Universidad de León deberán elaborar y presentar para
su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad un Reglamento de régimen interno en el plazo
máximo de seis meses a partir del momento de su
creación.

2. Si el Reglamento se ajusta a los principios y direc-
trices establecidos en las leyes aplicables y en este Esta-
tuto, se aprobará por el Consejo de Gobierno en el plazo
de tres meses a partir de su presentación. Transcurrido
dicho plazo sin que este hubiese adoptado acuerdo
expreso, el Reglamento se entenderá aprobado. En caso
de no presentarse, el Consejo de Gobierno impondrá
un Reglamento.

Art. 7. De la Memoria anual de actividades.

Finalizado el curso académico, todos los centros o
estructuras de la Universidad deberán entregar en la
Secretaria General de la misma una Memoria de acti-
vidades que refleje la labor desarrollada durante el curso
inmediatamente precedente. Dichas memorias se encon-
trarán a disposición de los integrantes de la comunidad
universitaria.

Los plazos, procedimientos y modelos correspondien-
tes serán determinados reglamentariamente por el Con-
sejo de Gobierno.

CAPÍTULO II

Las Facultades y Escuelas

Art. 8. Naturaleza.

Las Facultades y Escuelas son los Centros encargados
de la organización de las enseñanzas y de los procesos
académicos, administrativos y de gestión conducentes
a la obtención de títulos de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, títulos propios, así como
de otras funciones que determine el Estatuto.

Art. 9. Composición.

Las Facultades y Escuelas integrarán al personal
docente e investigador y a los estudiantes que estén
formalmente vinculados al desarrollo de las actividades
que correspondan a las mismas, así como al personal
de administración y servicios a ellas adscrito.

Art. 10. Funciones.

Son funciones de las Facultades y Escuelas:
a) Organizar las enseñanzas universitarias encami-

nadas a la obtención de las titulaciones que impartan,
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estableciendo sistemas de coordinación con los Depar-
tamentos y, si fuera procedente, con los Institutos Uni-
versitarios de Investigación.

b) Participar, conforme a lo dispuesto en el presente
Estatuto, en el gobierno de la Universidad.

c) Elaborar propuestas de nuevas titulaciones,
implantación de Diplomas y Títulos propios, nuevos pla-
nes de estudio y, en su caso, reforma de los existentes
en las titulaciones impartidas.

d) Supervisar el funcionamiento general de las ense-
ñanzas que en ellos se impartan y el cumplimiento de
las obligaciones docentes del profesorado.

e) Informar razonadamente al Consejo de Gobierno
de la Universidad sobre la necesidad de creación, supre-
sión y cambio de denominación o categoría de plazas
docentes vinculadas a las enseñanzas de sus Titulaciones.

f) Promover, organizar y evaluar enseñanzas espe-
cializadas relacionadas con sus Titulaciones.

g) Impulsar la realización de actividades de forma-
ción permanente y de extensión universitaria.

h) Promover convenios de colaboración con Cen-
tros, Institutos Universitarios de Investigación y personas
físicas y jurídicas.

i) Participar en la elaboración de los criterios gene-
rales para la evaluación de la actividad docente del
profesorado.

j) Promover la participación en procesos de evalua-
ción, acreditación y certificación dirigidos a la mejora
de sus actividades y al máximo reconocimiento de la
calidad de las mismas por parte de las administraciones
públicas y la sociedad en general.

k) Planificar la realización de prácticas externas con
reconocimiento académico, sin perjuicio de las compe-
tencias que pudieran corresponder a los Departamentos.

l) Proponer a los órganos competentes de la Uni-
versidad la dotación de personal de administración y
servicios que asegure el adecuado cumplimiento de sus
funciones, así como informar de la necesidad de infraes-
tructuras y medios adecuados para el correcto desarrollo
de las enseñanzas.

m) Expedir certificados académicos y tramitar las
propuestas de convalidación, traslado de expedientes,
matriculación y otras funciones similares.

n) Administrar, organizar y distribuir los medios y
recursos que tengan asignados, así como cuidar del man-
tenimiento y renovación de los bienes, equipos e ins-
talaciones que la Universidad ponga a su disposición.

ñ) Elaborar su Reglamento de Régimen Interno para
su aprobación por el Consejo de Gobierno.

o) Emitir informes o dictámenes para asesoramiento
de los órganos de gobierno de la Universidad, cuando
sean requeridos.

p) Promover y gestionar académicamente los inter-
cambios de estudiantes, legalmente autorizados, con
otras Universidades o Centros de formación.

q) Promover la relación con sus ex alumnos.
r) Promover otras actividades relacionadas con las

titulaciones que se impartan en la Facultad o Escuela.
s) Elaborar y aprobar las memorias anuales de acti-

vidades.
t) Cualquier otra función orientada al adecuado cum-

plimiento de sus fines o que le sea atribuida por la nor-
mativa vigente o por el presente Estatuto.

Art. 11. Procedimiento para la creación, modificación
o supresión de Facultades y Escuelas.

1. La creación, modificación o supresión de Facul-
tades y Escuelas, así como la implantación y supresión
de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
Universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, serán acordadas por el órgano com-

petente de la Comunidad Autónoma conforme a lo pre-
visto en la normativa vigente

2. Toda propuesta se acompañará de una Memoria
justificativa de los aspectos siguientes:

a) Conveniencia científica y social.
b) Titulaciones y planes de estudios.
c) Infraestructura, recursos humanos y necesidades

materiales.
d) Denominación del Centro y sede.
e) Previsiones sobre el número de estudiantes.
f) Incidencias sobre otros centros existentes.
g) Cualesquiera otros aspectos que ayuden a jus-

tificar la iniciativa de que se trate.

Toda propuesta de supresión deberá contener todos
aquellos aspectos de la memoria que le sean de apli-
cación.

3. Si la propuesta tuviese su origen en solicitudes
de Departamentos o Centros, estas serán remitidas al
Consejo de Gobierno a efectos de evacuación del pre-
ceptivo informe vinculante y elevación al Consejo Social
en un plazo no superior a tres meses desde su recepción.

4. Si la propuesta tuviese su origen en el propio
Consejo de Gobierno será remitida directamente al Con-
sejo Social.

5. Si la propuesta se origina en el Consejo Social,
requerirá previamente informe favorable del Consejo de
Gobierno.

6. Toda propuesta de supresión o modificación de
una Facultad o Escuela que no provenga de su Junta
de Centro requerirá informe de esta última. Si este fuese
negativo, el informe del Consejo de Gobierno deberá
ser por mayoría absoluta de sus miembros presentes.

Art. 12. Secciones.

1. En caso de que la complejidad de las enseñanzas
impartidas o la existencia de titulaciones diversas dentro
de su oferta educativa lo aconsejase, el Consejo de
Gobierno de la Universidad, por iniciativa propia o a pro-
puesta de la Facultad o Escuela interesada, podrá crear,
modificar o suprimir Secciones dentro de la misma, con
la aprobación del Consejo Social. Cuando sea a iniciativa
del Consejo de Gobierno de la Universidad, deberá darse
audiencia previa a la Facultad o Escuela.

2. Las Facultades o Escuelas que impartan varias
titulaciones podrán designar Coordinadores de Titula-
ción, los cuales colaborarán con la Dirección en la orga-
nización de la docencia.

3. Las Secciones de las Facultades y Escuelas se
ajustarán, tanto en su estructura y organización como
en su funcionamiento, a la normativa general que regule
dichos aspectos en los propios Centros.

CAPÍTULO III

Los Departamentos

Art. 13. Naturaleza.

Los Departamentos son los órganos encargados de
coordinar las enseñanzas de sus Áreas de conocimiento
en una o varias Facultades o Escuelas de acuerdo con
la programación docente de la Universidad de León, de
apoyar las actividades e iniciativas docentes e investi-
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gadoras del personal docente e investigador a ellos vin-
culado, incluidos becarios de investigación, así como de
ejercer aquellas otras funciones que determine el Esta-
tuto.

Art. 14. Composición.

Los Departamentos integrarán al personal docente
e investigador, a los becarios de investigación y a los
estudiantes que estén formalmente vinculados a los mis-
mos, así como al personal de administración y servicios
a ellos adscrito.

Art. 15. Funciones.

Son funciones de los Departamentos:
a) Proponer, programar y organizar la actividad

docente de acuerdo con las propuestas formuladas por
las distintas Áreas de conocimiento adscritas a los mis-
mos y la organización de los Centros donde impartan
dicha docencia.

b) Fijar los criterios para la distribución de la docencia.
c) Participar, conforme a lo dispuesto en el presente

Estatuto, en el gobierno de la Universidad.
d) Promover, organizar, desarrollar y evaluar los

estudios de tercer ciclo y los cursos de especialización
en las Áreas que sean de su competencia.

e) Impulsar la investigación, apoyando las activida-
des e iniciativas de sus miembros y coordinar las acti-
vidades de sus investigadores.

f) Fomentar la formación de personal docente e
investigador a través de las figuras de Ayudante y de
Becario.

g) Proponer a los órganos competentes de la Uni-
versidad la dotación de personal docente e investigador
que garantice, en todo momento, la calidad de la ense-
ñanza y de la investigación, así como de personal de
administración y servicios que asegure un adecuado
cumplimiento de sus funciones.

h) Favorecer la promoción a plazas de categoría
superior del personal docente e investigador y del per-
sonal de administración y servicios.

i) Proponer a los órganos de gobierno competentes
la dotación de suficientes recursos materiales para una
adecuada realización de sus actividades.

j) Proponer y desarrollar convenios para realizar
prácticas tuteladas de materias contenidas en los planes
de estudio.

k) Participar en la selección de su personal contra-
tado docente e investigador.

l) Participar en la elaboración de los criterios gene-
rales para la evaluación de la actividad docente del
profesorado.

m) Velar por el cumplimiento de las obligaciones
y la garantía de los derechos del personal vinculado al
mismo.

n) Procurar la realización de trabajos de carácter
científico, técnico y artístico, así como el desarrollo de
cursos de postgrado, especialización y perfeccionamiento.

ñ) Promover la extensión universitaria y el desarrollo
de actividades culturales, con especial atención a las
relacionadas con temática leonesa, a fin de fomentar
la formación de los estudiantes y la preparación y per-
feccionamiento de los profesionales.

o) Fomentar la colaboración y coordinación con
otros Departamentos, Institutos y Centros universitarios
en los aspectos que les sean comunes.

p) Impulsar la renovación científica, pedagógica y
profesional de sus miembros.

q) Elaborar y aprobar las memorias anuales de acti-
vidades.

r) Administrar, organizar y distribuir los medios y
recursos que tengan asignados, así como cuidar del man-

tenimiento y renovación de los bienes, equipos e ins-
talaciones que la Universidad ponga a su disposición.

s) Emitir los informes que les correspondan de
acuerdo con la legislación vigente y el presente Estatuto.

t) Promover la transferencia de tecnología e inno-
vación al sector empresarial e industrial, así como la
firma de convenios y contratos para un adecuado
desarrollo de esta actividad.

u) Elaborar su propio Reglamento de Régimen Inter-
no para su aprobación por el Consejo de Gobierno.

v) Cualquier otra función orientada al adecuado
cumplimiento de sus fines o que le sea atribuida por
la normativa vigente o el presente Estatuto.

Art. 16. Adscripción temporal de profesorado.

1. A petición de un Departamento, y a los solos
efectos de colaboración extraordinaria en docencia, el
Consejo de Gobierno de la Universidad podrá autorizar
la adscripción temporal al mismo de otros docentes, pre-
via autorización del Departamento de procedencia, con
una duración de dos cursos académicos, renovable
anualmente, previo informe favorable de los Departa-
mentos afectados.

2. Los profesores vinculados temporalmente a un
Departamento formarán parte de este, excepto para el
cómputo del mínimo de profesores necesarios para la
creación o permanencia de ambos Departamentos y para
la dotación de plazas.

Art. 17. Áreas de conocimiento.

1. Los Departamentos estarán constituidos por un
Área de conocimiento cuando reúna los requisitos para
ello, o por varias Áreas de conocimiento con afinidad
científica. En todo caso, se tendrá en cuenta la voluntad
mayoritaria de los miembros de las Áreas.

2. Todos los profesores de una misma Área de cono-
cimiento formarán parte de un solo Departamento, salvo
en aquellos casos en que las disposiciones en vigor y
razones justificadas permitan la creación de varios. En
todo caso, los Departamentos emanados de esta división
no podrán constituir Departamentos multiáreas.

3. En el caso de que un Departamento esté inte-
grado por varias Áreas de conocimiento atenderá los
criterios y propuestas de las mismas, acordados por la
mayoría de sus miembros, en todo aquello que les afecte
directamente.

4. Cuando un Departamento esté integrado por más
de un Área de conocimiento, los docentes que forman
parte de cada una de ellas podrán elegir a un coordinador
de Área entre los profesores funcionarios o Contratados
Doctores pertenecientes a la misma, conforme a lo que
disponga su Reglamento de Régimen Interno.

Art. 18. Procedimiento para la creación, modificación
o supresión de los Departamentos.

1. La iniciativa para la creación, modificación o
supresión de un Departamento, corresponderá, además
de al Consejo de Gobierno, a los Departamentos y per-
sonal docente e investigador perteneciente al Área o
Áreas de conocimiento de que se trate. Cuando la ini-
ciativa sea del personal docente e investigador de un
Área, deberá estar suscrita, al menos, por dos tercios
de sus miembros.

2. Los Departamentos y el personal docente e inves-
tigador referido en el anterior apartado elevarán una pro-
puesta al Consejo de Gobierno, acompañada de una
memoria justificativa que habrá de incluir los siguientes
aspectos:

a) El Área o Áreas de conocimiento implicadas, las
asignaturas y los profesores afectados.
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b) Los objetivos de docencia y las líneas de inves-
tigación, en los supuestos de creación y modificación.

c) La infraestructura existente.
d) El cálculo económico de los medios materiales

y personales, así como de los gastos de funcionamiento.
e) Cualquier otro aspecto que resulte de interés.

3. El Consejo de Gobierno, a la vista de la propuesta,
solicitará informe de las Facultades o Escuelas, Depar-
tamentos y personal docente e investigador afectado
por la creación, modificación o supresión, así como cual-
quier otro informe que considere oportuno.

4. Evacuados los anteriores informes, el Consejo de
Gobierno adoptará el acuerdo que corresponda, de con-
formidad con las disposiciones vigentes. De dicho acuer-
do se informará al Claustro Universitario y al Consejo
Social.

5. El número mínimo de profesores de cada Cuerpo
o categoría académico-administrativa que se considera
necesario para la creación así como para la permanencia
de los Departamentos será el mínimo exigido por la legis-
lación vigente para cada caso.

Art. 19. Sede, instalaciones y recursos.

En el momento de la creación o modificación de un
Departamento, el Consejo de Gobierno de la Universidad,
atendiendo a las exigencias de programación de las acti-
vidades docentes y de investigación, a los recursos per-
sonales y materiales, así como a la disponibilidad de
espacio físico, determinará cuál habrá de ser la sede
oficial del Departamento, así como las instalaciones y
recursos que queden a su disposición.

Art. 20. Denominación de los Departamentos.

1. Los Departamentos deberán llevar la denomina-
ción que corresponda a su respectiva Área de cono-
cimiento.

2. En el supuesto de que un Departamento esté
integrado por varias Áreas de conocimiento, el Consejo
de Gobierno de la Universidad determinará, en el momen-
to de la creación o modificación, la denominación que
le ha de corresponder, habiendo oído la propuesta razo-
nada de las Áreas de conocimiento afectadas.

Art. 21. Secciones departamentales.

1. Cuando un Departamento cuente con profesores
que impartan docencia en dos o más Centros dispersos
geográficamente y las circunstancias así lo aconsejen,
el Consejo de Gobierno, a propuesta del propio Depar-
tamento o de, al menos, la cuarta parte de sus miembros,
o, en su defecto, por propia iniciativa, podrá autorizar
la constitución de Secciones.

2. Estas Secciones, en cuanto a su organización,
estructura y funciones, se regirán por el Reglamento de
Régimen Interno del Departamento del que formen parte,
y podrán constituirse con al menos una cuarta parte
de los profesores que se precisen para formar Depar-
tamento. Si el Reglamento de régimen interno del Depar-
tamento no regulara las Secciones, deberá modificarse
al efecto en el plazo máximo de tres meses desde la
constitución de la Sección.

CAPÍTULO IV

Los institutos universitarios de investigación

Art. 22. Naturaleza.

Los Institutos Universitarios de Investigación son enti-
dades dedicadas a la investigación científica y técnica
o a la creación artística.

Art. 23. Composición.

1. Los Institutos integrarán al personal docente e
investigador, a los becarios y a los estudiantes que estén

formalmente vinculados a los mismos, así como al per-
sonal de administración y servicios a ellos adscrito.

2. Los miembros de los Departamentos podrán per-
tenecer también a los Institutos Universitarios de Inves-
tigación en las condiciones que estipule la normativa
correspondiente.

Art. 24. Funciones.

Son funciones de los Institutos Universitarios de Inves-
tigación:

a) Organizar, desarrollar y evaluar los planes de
investigación y realizar las actividades referidas a cursos
de especialización y actualización profesionales, condu-
centes o no a la obtención de diplomas académicos.

b) Participar, conforme a lo dispuesto en el presente
Estatuto, en el Gobierno de la Universidad.

c) Organizar y desarrollar programas y estudios de
doctorado y de postgrado, con especial atención a aque-
llas materias relacionadas con temática leonesa.

d) Promover y gestionar la transferencia de los resul-
tados de su investigación.

e) Elevar al Consejo de Gobierno una memoria anual
de las actividades desarrolladas cada curso académico.

f) Ejercer el asesoramiento en el ámbito de su com-
petencia.

g) Impulsar la actualización y renovación científica,
técnica y pedagógica de sus miembros.

h) Establecer convenios de colaboración y contratos
con instituciones o empresas encaminados al desarrollo
de sus actividades de investigación, desarrollo e inno-
vación o creación.

i) Proponer la contratación del personal necesario
para el desarrollo de su actividad, ajustándose al pre-
supuesto, convenientemente aprobado, y respetando la
legislación vigente.

j) Elaborar su propio Reglamento de régimen interno
para su aprobación por el Consejo de Gobierno.

k) Cualquier otra función orientada al adecuado
cumplimiento de sus fines o que le sea atribuida por
la normativa vigente.

Art. 25. Procedimiento para su creación, modificación
o supresión.

1. La creación, modificación o supresión de Insti-
tutos Universitarios de Investigación será acordada por
el órgano competente de la Comunidad Autónoma con-
forme a lo previsto en la normativa vigente.

2. Cuando la propuesta inicial de creación o modi-
ficación tenga su origen en los Departamentos o personal
docente e investigador interesado, se elevará al Consejo
de Gobierno una solicitud acompañada de una memoria
justificativa de los aspectos siguientes:

a) Finalidades del Instituto Universitario de Inves-
tigación.

b) Justificación de la conveniencia de su creación.
c) Ubicación del mismo.
d) Propuesta de denominación, que deberá corres-

ponder a su campo de investigación o creación.
e) Infraestructura de medios y previsión de nece-

sidades.
f) El personal docente e investigador, así como el

personal de administración y servicios cuya asignación
se prevea y su correspondiente dedicación.

g) Previsiones presupuestarias y régimen de finan-
ciación.

h) Plan trienal de actividades y programa de actua-
ción.

i) Proyecto de Reglamento de Régimen Interno, con
regulación expresa de los siguientes órganos: Consejo,
Director y Secretario.
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3. Toda propuesta de supresión deberá contener
todos aquellos aspectos de la memoria que le sean de
aplicación.

4. El Consejo de Gobierno, a la vista de la solicitud,
abrirá un plazo de información a la comunidad univer-
sitaria no superior a dos meses, tras lo cual, y mediando
informe favorable de dicho Consejo, remitirá la solicitud
al Consejo Social.

5. En toda solicitud de modificación o supresión será
preceptivo adjuntar el informe del Consejo del Instituto
Universitario de Investigación afectado.

6. Si la propuesta tuviese su origen en el propio
Consejo de Gobierno, será remitida directamente al Con-
sejo Social, previa audiencia de la comunidad univer-
sitaria y acompañada de la memoria justificativa corres-
pondiente.

7. No podrán ser creados Institutos Universitarios
de Investigación cuyos objetivos y programas constitu-
yan una simple duplicación de las actividades desarro-
lladas por alguna de las estructuras existentes en la
Universidad.

Art. 26. Secciones.

1. Los Institutos, cuando la amplitud o la comple-
jidad de las actividades investigadoras o creadoras lo
exijan, podrán crear Secciones correspondientes a sus
especialidades.

2. La creación de Secciones seguirá el procedimien-
to establecido en la normativa vigente y, en su caso,
en el respectivo Reglamento de régimen interno.

3. Las Secciones de los Institutos se ajustarán, tanto
en su estructura y organización como en su funciona-
miento, a la normativa general que regule dichos aspec-
tos para los propios Institutos.

Art. 27. Planificación y evaluación de las actividades.

1. Todo Instituto presentará al Consejo de Gobierno
un plan trienal de actividades, así como un programa
de actuación al comienzo de cada curso académico.

2. El Consejo de Gobierno podrá acordar que en
los Institutos Universitarios de Investigación se realicen
evaluaciones sobre la labor que hayan desarrollado en
el ámbito de sus fines y actividades específicas.

3. Dichas evaluaciones serán realizadas por comi-
siones de especialistas de reconocido prestigio en el
ámbito nacional o internacional, designados por el Con-
sejo de Gobierno.

Art. 28. Tipos de Institutos.

Los Institutos de Investigación de la Universidad de
León podrán ser: propios de la Universidad, adscritos
a la misma, o de carácter interuniversitario o mixto.

Art. 29. Institutos propios de la Universidad.

1. Los Institutos propios de la Universidad de León,
en cuanto que están plenamente integrados en ella, se
regirán por la legislación general, por el presente Esta-
tuto, por las normas complementarias que se dicten en
su desarrollo y por su propio Reglamento de régimen
interno.

2. Asimismo, tendrán locales propios y su financia-
ción, basada fundamentalmente en los recursos gene-
rados por ellos mismos, se realizará a través de los pre-
supuestos generales de la Universidad.

Art. 30. Institutos adscritos a la Universidad.

1. Podrá adscribirse a la Universidad de León, como
Instituto de Investigación, cualquier institución o centro
de investigación, público o privado, que realice activi-

dades de investigación o de creación artística que se
correspondan con algunos de los objetivos o funciones
de la Universidad y, en particular, aquellos cuyas acti-
vidades se centren en temática leonesa.

2. La adscripción de tales instituciones se realizará
según el procedimiento establecido en este Estatuto para
la creación, modificación o supresión de Institutos Uni-
versitarios de Investigación.

3. Los términos en que se realice la adscripción
deberán recogerse en un convenio en el que quedarán
especificadas, al menos, la duración de dicha adscrip-
ción, las condiciones de resolución y renovación de la
misma, su sistema de financiación, el régimen para el
nombramiento o contratación de los investigadores, la
intervención de la Universidad en su dirección y gobierno
y la participación en el control de sus actividades.

4. Los Institutos adscritos tendrán el régimen que
establezca su propio convenio de adscripción.

Art. 31. Institutos interuniversitarios y mixtos.

1. La Universidad de León, mediante convenio espe-
cial con otras Universidades, podrá constituir Institutos
de Investigación de carácter interuniversitario.

2. Asimismo, la Universidad de León, mediante con-
venio especial con otras Universidades, Instituciones o
personas físicas que desarrollen actividades dentro de
las líneas de trabajo del Instituto, podrá constituir Ins-
titutos de Investigación de carácter mixto.

3. En los casos contemplados en los dos apartados
anteriores, acompañará a la solicitud de creación el con-
venio o concierto en el que se deberán especificar, al
menos, las aportaciones económicas de cada parte y
la participación de estas en el régimen de gobierno y
administración del Instituto.

CAPÍTULO V

Centros de enseñanza universitaria adscritos

Art. 32. Adscripción: requisitos y condiciones.

1. Los Centros de Instituciones públicas o privadas
que impartan enseñanza superior, y no estén adscritos
a otra Universidad, se podrán adscribir a la Universidad
de León, según las condiciones previstas en la normativa
vigente y en el presente Estatuto.

2. Toda propuesta de adscripción deberá ir acom-
pañada de una Memoria justificativa en la que conste,
al menos, la documentación relativa a los siguientes
extremos:

a) Personalidad de los promotores.
b) Objetivos de la Adscripción.
c) Plan de Estudios o Proyecto del mismo.
d) Estudio económico de la financiación, especifi-

cando el origen de los distintos recursos.
e) Número de plazas escolares y régimen de eva-

luación de los conocimientos de los estudiantes.
f) Instalaciones actuales o proyectadas con que va

a contar el Centro.
g) Régimen de gobierno y administración.
h) Régimen jurídico y económico del profesorado.
i) Proyecto del convenio de adscripción.
j) Reglamento de Régimen Interno.

3. Los términos en que se realice la adscripción
deberán recogerse en un convenio en el que quedarán
especificados, al menos, los siguientes aspectos:

a) Duración de la adscripción y condiciones de reso-
lución y renovación de la misma.

b) Sistema de financiación y procedimientos de gas-
to del Centro.
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c) Régimen para la designación de sus profesores.
d) Participación de la Universidad en la elaboración

del plan de estudios, en la dirección y gobierno del Centro
y en el control de los conocimientos de los estudiantes.

e) Compromiso de impartir las enseñanzas progra-
madas durante todo el plazo de duración del convenio.

f) Cualesquiera otros requisitos establecidos en la
legislación que resulte de aplicación.

Art. 33. Procedimiento de resolución de la adscripción.

Verificadas las condiciones de la adscripción, previo
informe de las Facultades o Escuelas y Departamentos
afectados por la misma, el Consejo de Gobierno deberá
emitir informe al respecto y, si este fuera favorable, el
Consejo Social elevará la propuesta al órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma a efectos de la adop-
ción del acuerdo que corresponda, adjuntándole el pro-
yecto de convenio o concierto y la memoria adicional
mencionada anteriormente.

Art. 34. Régimen jurídico.

1. Los Centros adscritos a la Universidad de León
se regirán por su convenio de adscripción, por las dis-
posiciones vigentes, por el presente Estatuto y por su
Reglamento de Régimen Interno, que habrá de ser apro-
bado por el Consejo de Gobierno.

2. En todo caso, su organización, funcionamiento
y fines habrán de respetar los principios inspiradores
del presente Estatuto.

Art. 35. Comisión mixta de coordinación y supervisión.

El Consejo de Gobierno podrá crear una comisión
mixta encargada de coordinar y supervisar toda la acti-
vidad académica del Centro adscrito.

Art. 36. Del profesorado de los Centros adscritos.

1. El profesorado que designen los Centros adscri-
tos, entre titulados universitarios, deberá previamente
solicitar y obtener la venia docendi del Consejo de Gobier-
no. Las condiciones mínimas para la obtención de la
venia docendi se fijarán con carácter general en nor-
mativa aprobada por el Consejo de Gobierno.

2. La venia docendi referida habrá de ser renovada
cada tres años.

3. Para adoptar la correspondiente resolución, el
Consejo de Gobierno podrá solicitar cuantos informes
estime necesarios.

CAPÍTULO VI

Otros servicios, entidades, centros y estructuras

SECCIÓN 1.a SERVICIOS DE APOYO A LA DOCENCIA
Y A LA INVESTIGACIÓN Y OTROS SERVICIOS

Art. 37. Creación de Servicios.

1. La Universidad de León creará y mantendrá los
Servicios integrados en la misma que resulten necesarios
para el apoyo a la docencia y a la investigación, y la
asistencia a la comunidad universitaria para el adecuado
cumplimiento de sus funciones.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta motivada
de las Facultades o Escuelas y Departamentos o por
iniciativa propia, podrá acordar la creación de todos
aquellos Servicios que resulten precisos. Dicha propues-
ta irá acompañada del correspondiente Reglamento del
Servicio. El acuerdo deberá ser elevado al Consejo Social
para su aprobación definitiva.

3. Podrán establecerse Servicios comunes con otras
Universidades o entidades de derecho público o privado
mediante convenios de colaboración, conforme a la
Legislación vigente y cumpliendo con los requisitos del
número anterior.

Art. 38. La Biblioteca universitaria y el Archivo.

1. La Biblioteca de la Universidad de León es una
unidad funcional cuya principal misión es la de servir
de apoyo a las tareas docentes, discentes e investiga-
doras de la comunidad universitaria.

2. El fondo de la Biblioteca estará constituido por
todas aquellas fuentes bibliográficas y de información,
cualquiera que sea su procedencia y ubicación en la
Universidad. En consecuencia este fondo podrá ser uti-
lizado por cualquier miembro de la comunidad univer-
sitaria.

3. La Biblioteca de la Universidad tendrá un Regla-
mento que será aprobado por el Consejo de Gobierno.

4. El Archivo General de la Universidad de León es
un servicio universitario que integra todos los documen-
tos de cualquier naturaleza, época y soporte material,
en el marco de un sistema de gestión único. Su finalidad
es proporcionar acceso a la documentación para todos
los miembros de la comunidad universitaria y contribuir
a la racionalización y la calidad del sistema universitario.
Dependerá funcionalmente de la Biblioteca universitaria
y orgánicamente de la Secretaría General.

Art. 39. Servicio de Publicaciones.

Con el fin de facilitar la difusión de su labor docente
e investigadora y de otras obras o manifestaciones de
interés cultural, científico o artístico, la Universidad de
León fomentará las actividades del Servicio de Publi-
caciones.

Art. 40. Actividades físicas, deportivas y culturales.

La Universidad de León creará y mantendrá Servicios
que fomenten la difusión cultural y la cobertura de las
actividades físicas, deportivas y culturales de los miem-
bros de la comunidad universitaria, así como la reali-
zación de otras actividades universitarias que lo precisen.

SECCIÓN 2.a ENTIDADES Y OTRAS ESTRUCTURAS O CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS ESPECIALIZADOS

Art. 41. Creación de Entidades.

1. La Universidad de León podrá crear Entidades
con personalidad jurídica propia para la realización de
funciones o actividades específicas, que guarden rela-
ción con las universitarias, bajo forma de consorcio, Enti-
dad de Derecho Público, fundación, asociación, sociedad
civil o mercantil, o cualquier otra permitida en Derecho.

2. La Universidad de León podrá crear Centros de
investigación o Centros de estudios especializados con
la finalidad de promover la actividad académica y de
investigación interdepartamental.

3. Estas Entidades o Centros podrán ser creados
por la Universidad exclusivamente, o podrán tener carác-
ter mixto, cuando participen otras Universidades, enti-
dades públicas o privadas, empresas, fundaciones u otras
personas físicas o jurídicas, que actúen en concepto de
emprendedores.

4. La iniciativa para su creación corresponderá a
Facultades, Escuelas, Departamentos e Institutos, bien
por decisión propia o a propuesta de quienes actúen
como emprendedores. El Rector podrá elevar propuesta
al Consejo de Gobierno y, mediando acuerdo favorable,
se trasladará para su aprobación por el Consejo Social,
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previa autorización del órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma.

5. El Rector presidirá estas Entidades en represen-
tación de la Universidad cuando sean instrumento exclu-
sivo de la misma o participará en los órganos de gobierno
cuando sean Entidades mixtas.

6. Los miembros de la Comunidad Universitaria que
participen en el gobierno o administración de este tipo
de Entidades en representación de la Universidad de
León, con independencia de las responsabilidades que
en el ámbito de las mismas les correspondan, deberán
velar por los intereses de la Universidad y rendir cuentas
sobre el ejercicio de su representación ante el órgano
que los designó.

SECCIÓN 3.a CENTROS O ESTRUCTURAS PARA LA IMPARTICIÓN
DE ENSEÑANZAS NO PRESENCIALES O ENCAMINADOS A LA OBTENCIÓN

DE TÍTULOS NO OFICIALES

Art. 42. Creación y procedimiento.

1. La Universidad de León podrá crear Centros o
Estructuras destinados a la organización de enseñanzas
en su modalidad no presencial o encaminados a la obten-
ción de títulos no incluidos en el catálogo de Títulos
Universitarios Oficiales, así como otro tipo de centros
destinados a finalidades propias de esta Universidad.

2. El Consejo de Gobierno regulará las condiciones
necesarias y el procedimiento para la creación y fun-
cionamiento de estos centros o estructuras.

SECCIÓN 4.a COLEGIOS MAYORES

Art. 43. Objetivos.

Los Colegios Mayores de la Universidad de León pro-
porcionarán residencia preferentemente a los estudian-
tes de la misma, promoverán su formación cultural y
proyectarán, en la medida de lo posible, su actividad
al servicio de toda la comunidad universitaria.

Art. 44. Procedimiento de creación y supresión.

1. El Consejo de Gobierno, a iniciativa del Rector,
propondrá al Consejo Social la creación de Colegios
Mayores. La propuesta deberá adjuntar la siguiente docu-
mentación:

a) Reglamento de régimen interno, que contemplará
las normas de organización y funcionamiento, los órga-
nos de gobierno, sus competencias y el régimen de admi-
sión y permanencia de los residentes.

b) Memoria explicativa de los principios que definen
la actividad del Colegio Mayor.

c) Descripción de los servicios comunes e individua-
les, y los medios personales y materiales destinados a
tal fin.

d) Otras previsiones presupuestarias.

2. La supresión del Colegio Mayor se acordará por
el Consejo Social a propuesta motivada del Consejo de
Gobierno, por iniciativa del Rector.

Art. 45. Órganos de Gobierno.

Los Colegios Mayores serán regidos por un Director,
que será un miembro del personal docente e investigador
funcionario de la Universidad de León, nombrado por
el Rector, oído el Consejo de Gobierno, y asistido por
un Administrador, el cual habrá de pertenecer al personal
de administración y servicios, que organizará el funcio-
namiento de los servicios. Los residentes elegirán un
Consejo Colegial que actuará en su representación. El

Reglamento de Régimen Interno del Colegio podrá esta-
blecer la existencia de otros órganos de gobierno o admi-
nistración, cuyo sistema de nombramiento y funciones
detallará.

Art. 46. Ingreso, permanencia y régimen económico.

1. El ingreso y la permanencia en los Colegios Mayo-
res propios deberá regirse por criterios objetivos y públi-
cos que tengan en cuenta prioritariamente la igualdad
de oportunidades, la adaptación de los candidatos a las
normas de convivencia, la situación económica de la
familia y el nivel de su rendimiento académico.

2. El precio de la estancia en los Colegios Mayores
propios deberá ser propuesto por el Consejo de Gobier-
no, oído el Consejo Colegial, y aprobado por el Consejo
Social.

3. La Universidad de León deberá consignar en su
presupuesto subvenciones que permitan conceder becas
o ayudas de residencia a aquellos estudiantes que, care-
ciendo de recursos económicos suficientes, destaquen
por su rendimiento académico.

SECCIÓN 5.a RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS

Art. 47. Objetivo y procedimiento.

1. El Consejo de Gobierno, a iniciativa del Rector,
propondrá al Consejo Social la creación de residencias
universitarias que proporcionen alojamiento a los miem-
bros de la comunidad universitaria.

2. El Consejo de Gobierno podrá autorizar la ads-
cripción de residencias universitarias mediante cuales-
quiera de las fórmulas previstas en la Legislación vigente.
Asimismo, aprobará su reglamento de funcionamiento.

TÍTULO SEGUNDO

De los órganos de la Universidad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

SECCIÓN 1.a RELATIVAS A LOS ÓRGANOS DE LA UNIVERSIDAD

Art. 48. Enumeración.

El gobierno y la administración de la Universidad de
León se articularán a través de los siguientes órganos:

1. Órganos de gobierno, de representación y de con-
sulta de la Universidad:

a) Colegiados: Consejo Social, Claustro Universita-
rio, Claustro de Doctores, Consejo de Gobierno y Junta
Consultiva.

b) Unipersonales: Rector, Vicerrectores, Secretario
General y Gerente.

2. Órganos de gobierno de las Facultades, Escuelas
Técnicas o Politécnicas Superiores, Escuelas Universi-
tarias o Escuelas Universitarias Politécnicas:

a) Colegiados: Junta de Facultad o Junta de Escuela.
b) Unipersonales: Decano o Director, Vicedecanos

o Subdirectores y Secretario.

3. Órganos de Gobierno de los Departamentos:
a) Colegiados: Consejo de Departamento.
b) Unipersonales: Director, Subdirector y Secretario.

4. Órganos de gobierno de los Institutos Universi-
tarios de Investigación:

a) Colegiados: Consejo de Instituto.
b) Unipersonales: Director, Subdirector y Secretario.
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SECCIÓN 2.a RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS
COLEGIADOS

Art. 49. Convocatorias.

1. Los Presidentes de los órganos colegiados de
gobierno convocarán reunión de estos siempre que sea
preceptivo, cuando lo exija el cumplimiento de las fun-
ciones y actividades que tienen encomendadas o cuando
lo pida la quinta parte de sus miembros, salvo que expre-
samente se establezca otra norma en este Estatuto.

2. Los órganos colegiados de gobierno deberán reu-
nirse en sesión ordinaria, al menos, una vez cada curso
académico en período lectivo.

3. Las reuniones de los órganos colegiados de
gobierno serán convocadas por su Presidente con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas. En el escrito
de convocatoria constarán todos los puntos del orden
del día.

4. Los Presidentes de los órganos colegiados de
gobierno deberán incorporar al orden del día de las reu-
niones aquellos puntos cuya inclusión sea solicitada
mediante escrito por, al menos, la quinta parte de sus
miembros.

5. En caso de que, estando presentes todos los
miembros de dichos órganos, acordaran por unanimidad
constituirse en sesión de trabajo sin que medie la con-
vocatoria establecida en el número anterior, dicha reu-
nión será válida a todos los efectos.

Art. 50. Quórum.

1. Para la válida constitución en primera convoca-
toria de los órganos colegiados, a efectos de celebración
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se
requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y de, al menos, la
mitad de sus miembros.

2. Si no existiese el quórum señalado, se consti-
tuirán en segunda convocatoria media hora más tarde
de la hora fijada para la primera, siendo suficiente la
presencia, además del Presidente y Secretario, de la ter-
cera parte de sus miembros.

3. Para la validez de los acuerdos de los órganos
colegiados será necesario que esté presente en el
momento de adoptarlos el mínimo de los miembros exi-
gido para la constitución del órgano en segunda con-
vocatoria.

4. Para el cómputo del quórum no se tendrán en
cuenta los votos delegados.

5. En los órganos colegiados de gobierno no se
podrán adoptar acuerdos que afecten directamente a
Facultades, Escuelas, Departamentos, Secciones en su
caso, Institutos, Servicios, Unidades, Órganos o perso-
nas, sin que se les ofrezca previamente la posibilidad
de presentar y exponer los informes y alegaciones que
consideren oportunos.

6. Salvo que expresamente se establezca otra nor-
ma en este Estatuto, los acuerdos de los órganos cole-
giados se adoptarán por mayoría simple de los votos
emitidos. En caso de empate, y si el Presidente no hiciera
uso de su voto de calidad para dirimir el mismo, se efec-
tuará otra votación y, si se produjera empate de nuevo,
la propuesta se entenderá rechazada.

Art. 51. Asistencia.

1. La asistencia a las sesiones debidamente con-
vocadas de los órganos colegiados constituye un dere-
cho y un deber para todos sus miembros.

2. En todas las reuniones de los órganos colegiados
podrán participar, con la autorización previa de su Pre-

sidente, quienes, no siendo miembros de los mismos,
tengan interés legítimo en intervenir en la discusión de
alguno de los temas que se vayan a tratar, y quienes
puedan contribuir al esclarecimiento de alguna de sus
implicaciones.

3. En ningún supuesto tendrán derecho a voto quie-
nes, no siendo miembros de los órganos colegiados,
intervengan en las sesiones de éstos.

Art. 52. Delegación de voto.

En el caso en el que concurra un motivo suficien-
temente justificado, los miembros de los órganos cole-
giados podrán delegar por escrito su voto en otro miembro
antes del comienzo de la sesión o durante el desarrollo
de la misma si deben ausentarse. Cada miembro de los
órganos colegiados solo podrá hacer uso de una dele-
gación de voto.

Art. 53. Comisiones delegadas.

1. Todos los órganos colegiados podrán constituir
comisiones delegadas que se encarguen de cometidos
concretos durante períodos de tiempo determinados.

2. Salvo en los supuestos en que las leyes generales
o este Estatuto establezcan lo contrario, no podrán cons-
tituirse comisiones para plazos superiores al tiempo que
falte para finalizar el curso académico en el que son
designadas.

3. El régimen de estas comisiones delegadas será,
por este orden, el que derive de la normativa que regula
la actuación del órgano en cuya delegación actúan, el
que establezca el reglamento de régimen interno del
órgano colegiado que las designa y el que ellas decidan
según sus atribuciones.

SECCIÓN 3.a RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS
UNIPERSONALES

Art. 54. Dedicación.

Será requisito necesario para el desempeño de los
órganos unipersonales de gobierno la dedicación a tiempo
completo, no pudiendo ejercerse más de uno simultá-
neamente.

Art. 55. Cese.

1. Los titulares de órganos unipersonales de gobier-
no, cuya elección haya sido hecha por los órganos cole-
giados, cesarán:

a) En el momento de cumplirse el plazo para el que
fueron nombrados.

b) En el momento de causar baja como miembros
de pleno derecho del órgano colegiado que los designó,
en el supuesto de que, como condición para su elección,
debieran pertenecer a dicho órgano colegiado.

c) Por decisión propia, mediante renuncia expresada
por escrito ante la autoridad que los nombró.

d) Mediante el trámite de la moción de censura,
si esta fuera aprobada.

e) Por incapacidad transitoria, con una duración
superior a seis meses consecutivos o a diez no con-
secutivos, excluidos los permisos de maternidad.

f) Por ausencia de duración superior a cuatro meses
consecutivos, u ocho no consecutivos, siempre que se
produzcan dentro del mismo mandato.

g) Por cualquiera de los motivos que la legislación
vigente considere causa de inhabilitación o suspensión
para los cargos públicos.
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2. Los titulares de cargos de confianza, cuya
propuesta o designación corresponda a los órganos uni-
personales cesarán en sus funciones:

a) En los supuestos contemplados en los aparta-
dos a), b), c), e), f) y g) del número 1 de este mismo
artículo.

b) Cuando cese la autoridad que los designó, cual-
quiera que sea la causa de dicho cese.

c) Mediante resolución comunicada por escrito por
la autoridad que los designó.

3. Todos los titulares de cargos de gobierno que
cesen en el desempeño de los mismos continuarán en
funciones hasta la toma de posesión de quienes les sus-
tituyan, salvo en los supuestos contemplados en los apar-
tados b), c) y g) del número 1 y en el apartado c) del
número 2 de este mismo artículo.

4. En caso de que los cesantes no puedan, o no
estén dispuestos a continuar en funciones, la autoridad
que sea competente en cada caso podrá designar a quie-
nes a título provisional hayan de sustituirles en el desem-
peño de las atribuciones que les sean propias, en tanto
sean nombrados nuevos titulares por el procedimiento
reglamentario normal.

5. En cualquier caso, la designación de los nuevos
titulares se hará dentro del plazo que este Estatuto esta-
blezca al respecto o, en defecto de fijación expresa de
plazo, dentro del mes siguiente al momento del cese.

Art. 56. Cuestión de confianza.

1. Los titulares de órganos unipersonales de gobierno,
cuya elección sea hecha por los órganos colegiados,
podrán plantear ante los mismos la cuestión de confianza
sobre su gestión y su programa.

2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote
a favor de la misma la mayoría absoluta de los miembros
presentes del correspondiente órgano colegiado.

3. En la votación de una cuestión de confianza no
se podrá hacer uso de la delegación de voto.

Art. 57. Moción de censura.

1. En los órganos colegiados de la Universidad se
podrá plantear la moción de censura de los titulares
de órganos unipersonales que aquellos hubiesen elegido.

2. La moción de censura, que habrá de ser presen-
tada, al menos, por un tercio de los componentes del
órgano colegiado y votada entre ocho y treinta días a
partir del momento de su presentación, habrá de incluir
un programa y el candidato al cargo cuyo titular es objeto
de la moción de censura. El titular del órgano al que
se haya presentado la moción de censura y que no la
someta a votación en el plazo citado cesará en su cargo
una vez que el mismo haya transcurrido, salvo autori-
zación expresa del Rector para posponer la votación por
un único plazo adicional, que nunca podrá ser superior
a otros treinta días.

3. La aprobación de la moción de censura requiere
el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros
del correspondiente órgano colegiado.

4. Los firmantes de una moción de censura no
podrán presentar otra hasta transcurrido un año desde
la votación de la primera.

5. En la votación de una moción de censura no se
podrá hacer uso de la delegación de voto.

Art. 58. Dispensa de obligaciones académicas.

A petición propia, los titulares de órganos uniperso-
nales de gobierno podrán ser dispensados por el Consejo
de Gobierno de forma total o parcial de otras obliga-
ciones académicas, conforme a lo que se determine
reglamentariamente.

SECCIÓN 4.a RELATIVAS A LA ELECCIÓN

Art. 59. Derecho de sufragio.

1. Todos los miembros de la comunidad universi-
taria que cumplan los requisitos exigidos en cada caso
en la fecha de la convocatoria de las elecciones, y que
figuren en el censo electoral, tienen derecho de sufragio
activo y pasivo.

2. Los miembros de la comunidad universitaria que
pertenezcan simultáneamente a más de un sector o, den-
tro del mismo sector, a más de un colegio electoral,
sólo podrán ejercer el sufragio activo y pasivo en uno
de ellos.

3. La condición de candidato deberá ser manifes-
tada formalmente mediante escrito del interesado diri-
gido al órgano electoral competente.

4. El ejercicio del voto es personal e indelegable,
permitiéndose el voto por correo en las ocasiones y con
las condiciones que se determinen reglamentariamente.

5. La Universidad de León podrá reglamentar el uso
del voto electrónico.

Art. 60. Convocatoria de elecciones.

1. El Presidente del órgano colegiado, o el titular
del unipersonal correspondiente, convocará nuevas elec-
ciones con una antelación mínima de dos meses antes
de finalizar su mandato.

2. Un mes antes de la fecha señalada para las elec-
ciones, la Junta electoral o, en su caso, la comisión elec-
toral competente hará público el censo electoral corres-
pondiente, debidamente actualizado.

3. Los candidatos podrán exponer los programas
electorales y, a tal efecto, la Universidad deberá facilitar
los medios y espacios adecuados, sin perjuicio del normal
desarrollo de la actividad académica.

Art. 61. Cargo en funciones.

Mientras el candidato electo no tome posesión del
órgano unipersonal, o hasta que no se constituya el órga-
no colegiado, continuará en funciones el anterior.

Art. 62. De la elección de los miembros de órganos
colegiados.

En el Reglamento Electoral de la Universidad de León
se establecerán las normas generales relativas a la elec-
ción de los órganos colegiados, debiendo tenerse en
cuenta lo siguiente:

a) Las elecciones a los órganos colegiados de
gobierno se realizarán mediante el sistema de candi-
daturas individuales, y podrán constar del candidato o
del candidato y su suplente.

b) Cada elector tendrá derecho a dar su voto hasta
un número equivalente al 60 por 100 del total de repre-
sentantes elegibles en el sector o circunscripción que
le corresponda. Cuando el número de puestos sea igual
o inferior a dos, podrá votarse al total de los mismos.

Art. 63. De la elección de los titulares de órganos
unipersonales.

1. En las elecciones de los titulares de órganos uni-
personales, para resultar elegido en primera vuelta se
requerirá obtener el voto de la mayoría absoluta de los
miembros del órgano colegiado correspondiente. Si nin-
gún candidato lo alcanza, se procederá a una segunda
votación, a la que solo podrán concurrir los dos can-
didatos más votados en la primera, y en la que bastará
la mayoría simple. En caso de empate, se decidirá por
la antigüedad en la Universidad de León, desde que se
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cumplan los requisitos exigidos para poder ser candi-
datos al órgano correspondientes; si el empate persis-
tiese, resultará elegido el candidato de mayor edad.

2. Si hubiera un solo candidato, resultará elegido
si obtuviera más votos a favor que en contra.

3. Si convocadas las elecciones, no se hubiera pre-
sentado ningún candidato o si, concluido el proceso elec-
toral, ninguno hubiera resultado elegido, el Rector, oído
el Consejo de Gobierno, hará un nombramiento provi-
sional para el cargo en cuestión de entre quienes reúnan
los requisitos para ocuparlo, y, en cualquier caso, con-
vocará nuevas elecciones en el plazo máximo de dos
meses.

4. Las vacantes de los titulares de órganos uniper-
sonales se cubrirán por medio de nuevas elecciones,
que se convocarán por quien ejerza reglamentariamente
las funciones que correspondan a tal cargo en el plazo
máximo de dos meses desde que se produzcan dichas
vacantes.

5. Cuando un Decano o Director de Escuela, Depar-
tamento o Instituto haya sido elegido como consecuen-
cia de una moción de censura, su mandato se limitará
al período que restara al titular revocado.

CAPÍTULO II

Órganos de gobierno, de representación y de consulta
de la Universidad

SECCIÓN 1.a COLEGIADOS

Subsección 1.a El Consejo Social

Art. 64. Naturaleza.

1. El Consejo Social es el órgano de participación
de la sociedad en la Universidad.

2. La Universidad facilitará al Consejo Social los
medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Art. 65. Composición.

Además de los que establezca la legislación corres-
pondiente, son miembros del Consejo Social: el Rector,
el Secretario General, el Gerente y un profesor, un estu-
diante y un representante del personal de administración
y servicios elegidos por el Consejo de Gobierno de entre
sus miembros.

Art. 66. Competencias.

Corresponde al Consejo Social:

a) Supervisar las actividades de carácter económico
de la Universidad y del rendimiento de sus Servicios.

b) Promover la colaboración de la sociedad en la
financiación de la Universidad.

c) Impulsar las relaciones entre la Universidad y su
entorno cultural, profesional, económico y social al ser-
vicio de la calidad de la actividad universitaria, trans-
mitiendo información acerca de las necesidades cien-
tíficas, técnicas y culturales de la sociedad y, en par-
ticular, de la leonesa.

d) Aprobar la creación de empresas, fundaciones
u otras personas jurídicas, para un mejor cumplimiento
de los fines de la Universidad, y previa autorización del
órgano competente de la Comunidad Autónoma.

e) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno,
el presupuesto anual y la programación económica plu-
rianual de la Universidad, así como sus cuentas anuales
y las de las Entidades que de ella dependan.

f) Fijar, a propuesta del Consejo de Gobierno, los
precios públicos de las enseñanzas propias, cursos de
especialización y los referentes a las demás actividades

autorizadas a la Universidad, así como sus posibles exen-
ciones y reducciones.

g) Acordar, a propuesta del Consejo de Gobierno,
y dentro de los límites que para este fin fije la Comunidad
Autónoma, la asignación con carácter individual de con-
ceptos retributivos adicionales, en atención a la exis-
tencia de méritos relevantes o exigencias relativas a la
docencia, la investigación o la gestión, de acuerdo con
la legislación vigente.

h) Aprobar las normas que regulen el ingreso y la
permanencia en la Universidad de los estudiantes, de
acuerdo con las características de los respectivos estu-
dios y previo informe del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

i) Asumir cualquier otra competencia que el presen-
te Estatuto y la normativa vigente le atribuyan.

Subsección 2.a El Claustro universitario

Art. 67. Naturaleza.

El Claustro Universitario es el máximo órgano de
representación de la comunidad universitaria.

Art. 68. Composición.

1. El Claustro Universitario estará formado por el
Rector, que lo preside, el Secretario General, el Gerente
y trescientos claustrales más, representantes de los dis-
tintos sectores de la comunidad universitaria, elegidos
de acuerdo con el procedimiento que establece el pre-
sente Estatuto y distribuidos del siguiente modo:

a) El 58% de representantes del personal docente
e investigador funcionario, distribuidos del siguiente
modo:

Diez catedráticos de universidad.
Diez profesores titulares de universidad.
Diez catedráticos de escuela universitaria.
Diez profesores titulares de escuela universitaria.

Los restantes, distribuidos proporcionalmente al
número de funcionarios doctores de cada cuerpo en el
momento de celebrarse la elección. En cualquier caso,
el porcentaje de representantes del personal docente
e investigador funcionario no doctor no podrá superar
el 7%.

b) El 9% para profesores contratados doctores, pro-
fesores ayudantes doctores, profesores colaboradores,
ayudantes y becarios con suficiencia investigadora.

c) El 25% para los estudiantes, de los que el 2%
serán representantes de Tercer Ciclo.

d) El 8% para el personal de administración y
servicios.

2. El Claustro Universitario se renovará cada cuatro
años, salvo en los supuestos de vacantes y la repre-
sentación de estudiantes, que se renovará cada dos.

3. El Rector estará asistido por una Mesa del Claus-
tro, que presidirá, y de la que formarán parte el Secretario
General y los miembros que se determinen reglamen-
tariamente.

Art. 69. Elecciones.

1. Las elecciones a Claustro serán directas y el sufra-
gio universal, libre y secreto, para quienes tengan dere-
cho al mismo según lo dispuesto en este Estatuto.

2. En el sector del personal docente e investigador
funcionario se presentarán candidaturas individuales o
de candidato y suplente para cada uno de los cuerpos
docentes, formándose un único colegio electoral en el
que todos los electores podrán votar a los candidatos
de los diferentes cuerpos.
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3. En el sector de profesores contratados doctores,
profesores ayudantes doctores, profesores colaborado-
res, ayudantes y becarios con suficiencia investigadora
se presentarán candidaturas individuales o de candidato
y suplente, formándose un único colegio electoral en
el que todos los electores podrán votar a los candidatos
de las diferentes categorías.

4. La circunscripción electoral para la elección de
los representantes de los estudiantes del primer y segun-
do ciclo será cada Facultad o Escuela y, dentro de ellas,
constituirán un solo cuerpo electoral. Cuando un Centro
imparta docencia en más de un Campus universitario
se garantizará la representación proporcional al número
de alumnos. La circunscripción de los estudiantes de
tercer ciclo será única, sin perjuicio de que, para facilitar
su voto, se constituyan varias mesas electorales.

5. La determinación del número de representantes
de estudiantes de primer y segundo ciclo que habrán
de elegirse en cada circunscripción se hará manteniendo
la proporción que existe en el Claustro entre el número
de representantes del sector y el número total de com-
ponentes del mismo. El número de representantes que
se haya de elegir en cada Facultad o Escuela será esta-
blecido por la Junta Electoral de la Universidad en pro-
porción al número de alumnos.

6. En el sector del personal de administración y ser-
vicios se presentarán candidaturas individuales o de can-
didato y suplente, formándose un único colegio electoral.

Art. 70. Competencias.

1. Corresponde al Claustro Universitario en pleno:
a) Conocer y debatir anualmente las líneas gene-

rales de la actuación de la Universidad.
b) Aprobar el Estatuto de la Universidad.
c) Convocar, con carácter extraordinario, elecciones

a Rector en los términos fijados en este Estatuto.
d) Elegir a los miembros del Consejo de Gobierno

en su representación, por y entre los propios integrantes
del sector representado.

e) Elegir al Defensor de la Comunidad Universitaria,
así como debatir la Memoria que este remita sobre su
actividad.

f) Aprobar el Reglamento del Defensor de la Comu-
nidad Universitaria.

g) Recabar del Rector información sobre cualquier
aspecto general de su gestión, de la actividad de la Uni-
versidad de León o de la organización universitaria.

h) Formular recomendaciones, propuestas y decla-
raciones institucionales, así como debatir los informes
que le sean presentados por el Rector u otros órganos
de la comunidad universitaria sobre cualquier aspecto
general de la actividad de la Universidad de León o de
la organización universitaria que le afecte.

i) Valorar la gestión general de los órganos y ser-
vicios de la Universidad.

j) Solicitar la comparecencia de los representantes
de cualquiera de los órganos académicos o institucio-
nales de la Universidad.

k) Acordar la concesión de la medalla de la Uni-
versidad, en los casos que se determine.

l) Aprobar su propio reglamento de régimen Interno.
m) Asumir cualesquiera otras competencias que las

leyes o el presente Estatuto le atribuyan.

2. La adopción de acuerdos que recaigan sobre los
apartados b) y k) requerirá mayoría absoluta de los com-
ponentes del Claustro.

3. El Claustro, con carácter extraordinario, podrá
proponer la convocatoria de elecciones a Rector, a ini-
ciativa de un tercio de sus miembros. La presentación
de la propuesta supondrá la convocatoria del Claustro
Universitario en el plazo máximo de diez días. La pro-

puesta será discutida en sesión plenaria. Tras el debate,
la propuesta será votada, entendiéndose aprobada al
obtener el voto favorable de dos tercios de los com-
ponentes del Claustro. La aprobación de la propuesta
supondrá la inmediata convocatoria de elecciones a Rec-
tor y la disolución del Claustro Universitario. Las elec-
ciones para ambos órganos se celebrarán en la misma
fecha.

4. Durante la tramitación, debate y votación de esta
propuesta el Claustro será presidido por el miembro de
la Mesa que determine el reglamento del mismo.

5. Si la iniciativa no fuese aprobada, ninguno de
sus signatarios podrá participar en la presentación de
otra iniciativa de este carácter hasta pasado un año des-
de la votación de la misma.

Art. 71. Funcionamiento.

1. El Claustro Universitario actuará en pleno o en
comisiones.

2. El pleno se reunirá con carácter ordinario al
menos una vez en el curso académico durante el período
lectivo y con carácter extraordinario cuando así lo con-
voque el Rector o lo solicite al menos un tercio de los
claustrales.

3. El orden del día de las reuniones del pleno será
fijado por el Rector y se incluirán en él los asuntos cuyo
tratamiento solicite un quinto de los miembros del Claustro.

Subsección 3.a El Claustro de Doctores

Art. 72. Naturaleza, composición y funciones.

1. El Claustro de Doctores es el órgano colegiado
al que corresponde conocer y, en su caso, aprobar las
propuestas de nombramiento de doctores honoris causa
formuladas por el Consejo de Gobierno, a iniciativa propia
o a solicitud de la Comisión de Doctorado, de un Depar-
tamento o de una Facultad o Escuela, así como elegir,
de entre sus miembros, a la Comisión de Doctorado y
al Decano de los Estudios de Doctorado.

2. Componen el Claustro de Doctores todos los pro-
fesores doctores de la Universidad así como los doctores
honoris causa por esta Universidad.

3. El Claustro de Doctores será presidido por el Rec-
tor. En cuanto al régimen y desarrollo de sus sesiones,
será de aplicación el reglamento de régimen interno del
Claustro Universitario.

4. La aprobación de las propuestas de concesión
del doctorado honoris causa requerirá la mayoría abso-
luta de los votos emitidos.

5. El Rector estará asistido por una Mesa, que pre-
sidirá, y de la que formarán parte los miembros que
se determinen reglamentariamente.

Subsección 4.a El Consejo de Gobierno

Art. 73. Naturaleza.

El Consejo de Gobierno es el órgano de gobierno
de la Universidad de León.

Art. 74. Composición.

1. El Consejo de Gobierno estará constituido por
el Rector, que lo preside, y los siguientes miembros:

a) El Secretario General.
b) El Gerente.
c) Veinte elegidos por el Claustro, de entre sus

miembros, distribuyéndose de la siguiente forma:

1. Tres catedráticos de Universidad.
2. Seis profesores titulares de Universidad.
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3. Un catedrático de Escuela Universitaria.
4. Un profesor titular de Escuela Universitaria.
5. Un profesor contratado a tiempo completo.
6. Un ayudante.
7. Cinco estudiantes.
8. Dos miembros del personal de administración y

servicios.

d) Siete directores de Departamentos o Institutos.
e) Ocho Decanos o Directores de Escuela.
f) Quince designados por el Rector de entre los

miembros de la comunidad universitaria.
g) Tres elegidos por el Consejo Social, no pertene-

cientes a la comunidad universitaria.

2. La duración de la representación de los sectores
de la comunidad universitaria será de cuatro años, excep-
to en el caso de Directores de Departamentos o Ins-
titutos, Decanos o Directores de Escuela y los alumnos,
que será de dos.

3. En todo caso, los miembros elegidos por el Claus-
tro cesarán en el momento de perder su condición de
claustrales, y los designados por el Rector en el momento
de cesar este.

4. Los representantes en el Consejo de Gobierno
de los Decanos y Directores de Escuela y de los Direc-
tores de Departamento e Instituto serán elegidos de
acuerdo con el procedimiento que se establezca en el
Reglamento Electoral.

Art. 75. Competencias.

Corresponde al Consejo de Gobierno:

a) Establecer las líneas estratégicas y programáticas
de la Universidad, así como las directrices y procedi-
mientos para su aplicación.

b) Aprobar los Planes de Estudio de las enseñanzas
que se impartan en la Universidad.

c) Aprobar y supervisar los Planes Docentes que
desarrollen anualmente los Planes de Estudio.

d) Aprobar el programa general de actividades aca-
démicas de cada curso y los calendarios escolar y laboral.

e) Determinar las condiciones de convalidación de
estudios y aprobar la creación de títulos y diplomas
propios.

f) Coordinar la labor de las distintas Facultades,
Escuelas, Departamentos e Institutos, unificando los cri-
terios y normas que les sean de aplicación.

g) Establecer, oídos los Departamentos, Centros y
órganos de representación sindical, criterios generales
para la dotación, selección, contratación y promoción
del personal docente e investigador que garanticen la
calidad de la enseñanza, previendo una plantilla ade-
cuada de personal docente e investigador en cada Área
de Conocimiento.

h) Establecer, oídos los órganos de representación
sindical, Servicios, Centros, Departamentos e Institutos,
criterios generales para la dotación, selección, contra-
tación, adscripción y promoción del personal de admi-
nistración y servicios que garanticen una asistencia de
calidad a la comunidad universitaria.

i) Aprobar, oídos los Departamentos, Centros, Ser-
vicios y órganos de representación sindical, la Relación
de Puestos de Trabajo del personal docente e inves-
tigador y del personal de administración y servicios, así
como sus posibles modificaciones.

j) Fijar los criterios y procedimientos para la con-
tratación de profesores eméritos y visitantes y para cubrir
las vacantes derivadas de bajas sobrevenidas.

k) Acordar la concesión de distinciones y honores.
l) Elegir sus representantes en el Consejo Social.
m) Aprobar los proyectos de presupuesto y de pro-

gramación económica plurianual de la Universidad para

su trámite al Consejo Social, conocer periódicamente
la gestión y realización del presupuesto y examinar y
aprobar el proyecto de cuenta general que se ha de
presentar al Consejo Social.

n) Proponer y/o aprobar las modificaciones presu-
puestarias que correspondan.

ñ) Informar los convenios para la creación o par-
ticipación en la constitución de sociedades mercantiles
o mixtas con el objeto de contribuir al cumplimiento
de los fines de la Universidad, de acuerdo con la legis-
lación vigente.

o) Autorizar la firma de convenios de cooperación
y contratos que las Facultades, Escuelas, Departamentos,
Institutos, grupos de investigación o el profesorado pue-
dan establecer con Entidades públicas o privadas o con
personas físicas.

p) Crear, reestructurar o suprimir los Servicios uni-
versitarios, de acuerdo con lo establecido en el presente
Estatuto.

q) Velar por el cumplimiento, por parte de todos
los miembros de la comunidad universitaria, de sus res-
pectivos deberes, así como facilitar el ejercicio de sus
legítimos derechos.

r) Establecer los criterios para la evaluación del pro-
fesorado.

s) Aprobar la creación y el uso de signos, símbolos
y logotipos representativos de la Universidad y de todas
sus Entidades.

t) Aprobar la asignación y distribución de espacios
e instalaciones dentro de la Universidad.

u) Aprobar las normas y procedimientos en materia
de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo
establecido en la normativa vigente en la materia.

v) Aprobar el reglamento de la Mesa de Negocia-
ción.

w) Aprobar su propio reglamento de régimen
interno.

x) Ejercer las restantes competencias que le atri-
buyan las leyes y el presente Estatuto.

Art. 76. Funcionamiento.

1. El Consejo de Gobierno actuará en pleno y en
comisiones.

2. Existirá una Comisión Permanente del Consejo
de Gobierno, de la que formarán parte el Rector, dos
miembros designados por este, y el Secretario General,
así como los siguientes miembros elegidos por el Con-
sejo de Gobierno entre sus integrantes:

a) Dos representantes del personal docente e inves-
tigador.

b) Dos Decanos o Directores de Escuela.
c) Dos Directores de Departamento o de Instituto.
d) Dos estudiantes.
e) Un miembro del personal de administración y

servicios.
f) Un miembro de los designados por el Consejo

Social.

3. Corresponde a la Comisión Permanente resolver
las cuestiones de trámite y aquellas otras que le sean
delegadas por el pleno, de las que se informará en la
siguiente reunión del Consejo de Gobierno.

4. Existirá una Comisión de Resolución de Conflic-
tos, presidida por el Rector o persona en quien delegue,
de la que formarán parte dos representantes del personal
docente e investigador, un estudiante y un miembro del
personal de administración y servicios. Corresponde a
esta Comisión entender, oído el Defensor de la Comu-
nidad Universitaria, de todos aquellos conflictos que se
puedan producir dentro de la comunidad universitaria,
elevando, en su caso, propuesta de solución de los mis-
mos al Consejo de Gobierno.
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5. El pleno del Consejo de Gobierno podrá crear
otras comisiones, para cometidos concretos y con una
duración limitada, cuyos acuerdos tendrán carácter deci-
sorio cuando el Consejo de Gobierno lo determine expre-
samente.

6. Cuando la naturaleza de los asuntos así lo requie-
ra, el Rector o el Presidente de la Comisión correspon-
diente podrá convocar, con voz pero sin voto, a quien
estime necesario.

7. De los acuerdos adoptados por el Consejo de
Gobierno se dará conocimiento a la comunidad univer-
sitaria.

Subsección 5.a La Junta Consultiva

Art. 77. Naturaleza, composición, funcionamiento y
competencias.

1. La Junta Consultiva de la Universidad es el órgano
ordinario de asesoramiento del Rector y del Consejo de
Gobierno en materia académica.

2. La Junta Consultiva, presidida por el Rector, esta-
rá constituida por el Secretario General y un máximo
de cuarenta miembros designados por un plazo de cuatro
años por el Consejo de Gobierno entre profesores e inves-
tigadores de reconocido prestigio en los distintos cam-
pos del saber, con méritos docentes e investigadores
acreditados por las correspondientes evaluaciones posi-
tivas conforme a la normativa vigente.

3. El Consejo de Gobierno aprobará el reglamento
de Régimen interno de la Junta Consultiva en el que
se determinará la composición y la forma de designación
de sus miembros así como su régimen de funcionamiento.

4. La Junta Consultiva podrá funcionar en pleno y
en comisiones. En todo caso, serán comisiones perma-
nentes un Consejo de Investigación y un Consejo de
Docencia.

5. Son funciones de la Junta Consultiva:

a) Emitir cuantos informes le sean solicitados por
el Rector o por el Consejo de Gobierno.

b) Elevar al Rector y al Consejo de Gobierno cuantas
propuestas estime oportunas.

c) Intervenir en todas aquellas decisiones que pre-
vean el presente Estatuto y los Reglamentos de la Uni-
versidad de León.

SECCIÓN 2.a ÓRGANOS UNIPERSONALES

Subsección 1.a El Rector

Art. 78. Naturaleza del cargo.

1. El Rector es la máxima autoridad académica y
administrativa de la Universidad y ostenta la represen-
tación de esta.

2. Ejercerá la dirección, gobierno y gestión de la
Universidad, desarrollará las líneas de actuación apro-
badas por los órganos colegiados correspondientes y
ejecutará sus acuerdos.

3. Será asistido en sus funciones por un Consejo
de Dirección formado por los Vicerrectores, el Secretario
General y el Gerente.

Art. 79. Elecciones a Rector.

1. El Rector será elegido por la comunidad univer-
sitaria, mediante elección directa y sufragio universal
libre y secreto, entre funcionarios del cuerpo de cate-
dráticos de universidad, en activo, que presten servicios
a tiempo completo en la Universidad de León.

2. El voto para la elección de Rector será ponderado
de acuerdo con los porcentajes siguientes:

a) El 51 por ciento para los profesores doctores per-
tenecientes a los cuerpos docentes universitarios.

b) El 16 por ciento para el resto del personal docente
e investigador.

c) El 25 por ciento para los estudiantes.
d) El 8 por ciento para el personal de administración

y servicios.

3. La Junta Electoral de la Universidad será el órga-
no encargado de aplicar los coeficientes de ponderación
de votos a candidaturas, válidamente emitidos, en cada
elección, conforme a la siguiente fórmula, en la que se
considerará hasta el cuarto decimal:

Coeficiente de ponderación de
cada sector = porcentaje asignado al sector

número de votos válidos
emitidos en el sector

4. Será proclamado Rector, en primera vuelta, el
candidato que logre más de la mitad del valor numérico
de la suma de los votos a candidaturas, válidamente
emitidos, ponderados conforme a lo dispuesto en el pre-
sente artículo. Si ningún candidato obtuviera dicha mayo-
ría, se celebrará una segunda votación, en los quince
días siguientes, a la que solo podrán concurrir los dos
candidatos más apoyados en la primera votación, tenien-
do en cuenta las citadas ponderaciones. Será proclamado
Rector en segunda vuelta el candidato que obtenga el
mayor valor numérico de la suma de votos ponderados.

5. En el supuesto de que solo concurriera un can-
didato, se celebrará únicamente la primera vuelta, y se
proclamará Rector si obtiene un valor numérico de votos
ponderados a favor superior al valor numérico de votos
ponderados en contra.

6. El mandato del Rector tendrá una duración de
cuatro años, y podrá ser reelegido una sola vez de forma
consecutiva.

Art. 80. Competencias.

1. Corresponde al Rector:

a) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de
la Universidad.

b) Velar por el cumplimiento de la legalidad en todas
las actuaciones de la Universidad.

c) Convocar y dirigir las reuniones de los órganos
colegiados que preside, y establecer el correspondiente
orden del día.

d) Adoptar cuantas decisiones de carácter ejecutivo,
en aplicación de las directrices establecidas al respecto
por los órganos colegiados, vengan exigidas por el
desarrollo ordinario de las actividades propias de la Uni-
versidad.

e) Representar administrativa y judicialmente a la
Universidad en toda clase de actos y negocios jurídicos,
y otorgar los apoderamientos oportunos.

f) Suscribir convenios y contratos en nombre de la
Universidad.

g) Expedir los títulos que imparta la Universidad
según el procedimiento que corresponda en cada caso.

h) Presidir todos los actos de la Universidad, salvo
lo dispuesto en la legislación sobre honores y prece-
dencias.

i) Ejercer la jefatura superior de todo el personal uni-
versitario y adoptar, de conformidad con la legislación
vigente, las decisiones relativas al régimen disciplinario.

j) Nombrar a los miembros de las comisiones de
selección del personal docente e investigador y de admi-
nistración y servicios, funcionario y contratado.

k) Convocar los concursos y oposiciones para las
plazas vacantes de todo el personal de la Universidad.
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l) Informar sobre cualquier aspecto de su gestión
y de la del Consejo de Dirección cuando así lo requieran
el Claustro, el Consejo de Gobierno o el Consejo Social.

m) Proponer al Consejo de Gobierno el número de
Vicerrectorados y de Secretariados y Servicios que han
de auxiliarle en el desempeño de sus funciones.

n) Establecer el orden por el que los Vicerrectores
le sustituirán, en caso de ausencia, enfermedad, vacante
u otra causa legal.

ñ) Proceder al nombramiento del profesorado y de
todo el personal al servicio de la Universidad, a los titu-
lares electos para los distintos cargos académicos y ele-
var al órgano competente de la Comunidad Autónoma
la propuesta de nombramiento de los vocales del Con-
sejo Social realizada por el Consejo de Gobierno. Nom-
brar o destituir a los titulares de cargos académicos y
administrativos de libre designación.

o) Autorizar los actos extraordinarios que vayan a
celebrarse dentro del recinto universitario.

p) Autorizar el gasto y ordenar los pagos en eje-
cución del presupuesto.

q) Resolver los recursos que sean de su competencia.
r) Asumir cuantas funciones pueda atribuirle la nor-

mativa vigente o el presente Estatuto y, en particular,
aquellas que, correspondiendo a la Universidad, no
hayan sido expresamente conferidas a otros órganos,
informando de las actuaciones derivadas de estas com-
petencias al Consejo de Gobierno.

2. El Rector, a instancia propia, quedará dispensado
total o parcialmente del ejercicio de sus funciones docentes.

Subsección 2.a Vicerrectores

Art. 81. Naturaleza del cargo y nombramiento.

1. Los Vicerrectores son los responsables de las
áreas universitarias que el Rector les atribuya, cuya direc-
ción y coordinación inmediatas ostentan, ejerciendo las
atribuciones que el Rector les delegue.

2. Serán nombrados por el Rector entre los profe-
sores doctores que presten servicios en la Universidad
con dedicación a tiempo completo.

Subsección 3.a Secretario General

Art. 82. Naturaleza del cargo, nombramiento y funciones.

1. El Secretario General, que auxilia al Rector en
las tareas de organización y régimen académico, será
el fedatario de los actos y acuerdos de los órganos cole-
giados de la Universidad en los que figure como tal,
y con este carácter levantará acta de las sesiones.

2. Cuidará de la formalización y custodia de los
libros de actas de los Claustros, Consejo de Gobierno
y Junta Consultiva y tomas de posesión. Se encargará
de la compilación de las resoluciones, órdenes e ins-
trucciones del Rectorado y de librar las certificaciones
de los actos y acuerdos documentados o de aquellos
que presencie en su condición de fedatario. Asimismo,
le corresponderán cuantas funciones le sean encomen-
dadas por la legislación vigente, el presente Estatuto,
los reglamentos de la Universidad y el Rector.

3. Será nombrado por el Rector entre funcionarios
pertenecientes a cuerpos del grupo A que presten ser-
vicios en la Universidad.

4. Podrá proponer al Rector el nombramiento de
un Vicesecretario General, entre funcionarios del grupo
A de la Universidad, que auxiliará al Secretario General
en sus funciones y lo sustituirá en caso necesario.

Subsección 4.a Gerente

Art. 83. Régimen jurídico.

1. El Gerente será propuesto por el Rector y nom-
brado por este de acuerdo con el Consejo Social, entre
Titulados superiores.

2. El cargo de Gerente exige dedicación a tiempo
completo. Podrá proponer al Rector el nombramiento
de uno o más Vicegerentes de entre los Titulados supe-
riores del personal de la Universidad.

3. Corresponde al Gerente la gestión de los servicios
administrativos y económicos de la Universidad, bajo
la supervisión del Rector o Vicerrector en quien delegue.

4. En caso de ausencia, enfermedad, vacante o cual-
quier otra causa legal, el Gerente será sustituido en sus
funciones por un Vicegerente o, en su caso, por un Geren-
te en funciones nombrado por el Rector.

CAPÍTULO III

Órgano electoral: La Junta Electoral de la Universidad

Art. 84. Naturaleza.

La Junta Electoral de la Universidad de León orga-
nizará las elecciones a Rector y las elecciones a miem-
bros del Claustro universitario y del Consejo de Gobierno.

Art. 85. Composición.

1. La Junta Electoral estará compuesta por cuatro
profesores funcionarios, un profesor contratado o ayu-
dante, dos alumnos y un miembro del personal de admi-
nistración y servicios. Serán elegidos por el Claustro,
de entre sus miembros, junto con sus respectivos suplen-
tes, por un período de cuatro años y nombrados por
el Rector.

2. El Claustro elegirá, de entre los cuatro profesores
funcionarios, al Presidente de la Junta Electoral, quien
propondrá al Rector el nombramiento del Secretario de
entre los miembros de la misma.

3. Cuando un miembro de la Junta Electoral cesara
o perdiera su condición de claustral, será sustituido por
el respectivo suplente por el tiempo que reste hasta los
cuatro años.

Art. 86. Competencias.

Corresponde a la Junta Electoral de la Universidad:

a) Desarrollar las normas electorales e interpretar
aquellas por las que se rige el proceso electoral.

b) Suplir, mediante las disposiciones oportunas, las
deficiencias o lagunas que pudieran advertirse.

c) Supervisar la elaboración y publicación del censo
electoral de la Universidad.

d) Proclamar la lista definitiva de candidatos a Rec-
tor, al Claustro Universitario y al Consejo de Gobierno,
así como los resultados definitivos de la elección y los
candidatos electos.

e) Resolver las reclamaciones o impugnaciones
sobre cualquier asunto relativo al proceso o a los resul-
tados electorales en un plazo máximo de diez días.

f) Asumir aquellas funciones que se le atribuyan en
el Reglamento Electoral de la Universidad, así como las
que, teniendo naturaleza electoral, no estén asignadas
a ningún otro órgano de la Universidad.
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CAPÍTULO IV

Órganos de las Facultades y Escuelas

SECCIÓN 1.a COLEGIADOS: LAS JUNTAS DE FACULTAD Y DE ESCUELA

Art. 87. Naturaleza.

La Junta de Facultad o de Escuela es el órgano cole-
giado de gobierno de dichos Centros.

Art. 88. Composición.

1. La Junta de Facultad o Escuela estará compuesta
por el Decano o Director, que la preside, el Secretario
y los siguientes miembros:

a) Todos los profesores funcionarios que impartan
docencia en asignaturas de las Titulaciones Oficiales de
la Facultad o Escuela, y que así lo soliciten, los cuales
representarán el 51 por ciento del total de sus com-
ponentes.

b) El personal docente e investigador contratado y
los becarios con suficiencia investigadora, que impartan
docencia en las Titulaciones Oficiales de la Facultad o
Escuela, que constituirán el 19 por ciento, de los cuales,
al menos la mitad, serán ayudantes y profesores ayu-
dantes doctores, si los hubiera.

c) Los estudiantes matriculados en asignaturas de
las Titulaciones Oficiales de la Facultad o Escuela, que
representarán el 25 por ciento.

d) El personal de administración y servicios, adscrito
a la Facultad o Escuela o a los Departamentos que impar-
tan docencia en el mismo, que constituirán el 5 por
ciento.

2. La Junta se renovará anualmente durante el pri-
mer trimestre del curso académico correspondiente.

3. La representación de los estudiantes estará inte-
grada por el delegado de Facultad o Escuela, en todo
caso, y por los delegados y subdelegados de curso. Si
el número de delegados y subdelegados fuera superior
al porcentaje atribuido, los representantes se elegirán
por y entre los mismos, garantizando la representación
de todas las Titulaciones. En el caso de que su número
sea inferior a dicho porcentaje, se completará la repre-
sentación mediante elección por y entre los estudiantes
del Centro.

4. No se podrá pertenecer a más de una Junta de
Facultad o Escuela simultáneamente, salvo en el caso
de los profesores responsables de asignaturas que
podrán pertenecer a un máximo de dos.

Art. 89. Competencias.

Corresponde a la Junta de Facultad o Escuela en
pleno:

a) Aprobar las directrices generales de la actuación
del Centro.

b) Organizar la docencia que se imparta en el Centro
y aprobar anualmente el plan docente.

c) Elaborar las propuestas de planes de estudio y
de sistemas de acceso a los distintos ciclos, y elevarlas
para su aprobación al Consejo de Gobierno.

d) Proponer o informar la creación, modificación y
supresión de Centros dependientes de la Facultad o
Escuela, así como los correspondientes convenios de
adscripción.

e) Informar al Consejo de Gobierno, para su apro-
bación, las propuestas de creación, transformación o
supresión de Departamentos.

f) Informar sobre las propuestas de modificación de
la Relación de Puestos de Trabajo realizadas por los
Departamentos.

g) Elegir y remover, en su caso, al Decano o Director.
h) Asistir y asesorar al Decano o Director en todos

los asuntos de su competencia.
i) Elegir a los miembros de las comisiones delega-

das, de acuerdo con el procedimiento que se establezca
en su reglamento de régimen interno.

j) Proponer el nombramiento de Doctores honoris
causa.

k) Informar sobre la contratación de profesores visi-
tantes y eméritos.

l) Exigir el cumplimiento de las funciones docentes
y de administración y servicios de las personas vincu-
ladas a la actividad del propio Centro.

m) Aprobar la memoria anual y la propuesta de dis-
tribución del presupuesto que presentará el Decano o
Director.

n) Proponer al Rector su representante en la Comi-
sión de Convalidaciones.

ñ) Nombrar los tribunales extraordinarios en aque-
llos casos en que legalmente proceda.

o) Informar la normativa reguladora de los intercam-
bios de estudiantes con otras universidades, aprobar su
participación en los mismos y su reconocimiento aca-
démico.

p) Colaborar con los restantes órganos de gobierno
y representación de la Universidad en el desempeño de
sus competencias.

q) Elaborar su propio reglamento de régimen interno.
r) Ejercer cuantas competencias le atribuyan las

leyes y el presente Estatuto.

Art. 90. Funcionamiento.

1. La Junta de Facultad o Escuela funcionará en
pleno o en comisiones.

2. El pleno se reunirá con carácter ordinario al
menos dos veces en el curso académico durante el perío-
do lectivo, y con carácter extraordinario cuando así lo
convoque el Decano o Director, o lo solicite al menos
un tercio de sus miembros.

3. En todos aquellos asuntos no reservados expre-
samente al pleno por este Estatuto, los acuerdos que
adopten las comisiones podrán tener carácter ejecutivo
cuando así lo apruebe el pleno y su composición sea
representativa de los distintos sectores integrantes de
la Junta de Facultad o Escuela. En todo caso, el pleno
deberá ser informado de dichos acuerdos en la inmediata
reunión posterior.

4. Cuando, a juicio del Decano o Director, la natu-
raleza de los asuntos a tratar así lo requiera, se podrá
convocar a las sesiones del pleno o, en su caso, a las
de alguna comisión a las personas que se estime nece-
sario, con voz pero sin voto.

SECCIÓN 2.a UNIPERSONALES

Subsección 1.a El Decano o Director

Art. 91. Naturaleza del cargo.

El Decano de Facultad o Director de Escuela ostenta
la representación de su Centro y ejerce las funciones
de dirección y gestión del mismo.

Art. 92. Elección y nombramiento.

1. El Decano de Facultad o Director de Escuela será
nombrado por el Rector, previa elección por la Junta
de Centro, entre aquellos de sus miembros que sean
profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docen-
tes universitarios. En su defecto, en las Escuelas Uni-
versitarias y en las Escuelas Universitarias Politécnicas,
el Director será elegido entre funcionarios de cuerpos
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docentes universitarios no doctores o profesores con-
tratados doctores.

2. El mandato del Decano o Director tendrá una
duración de cuatro años y podrá ser reelegido una sola
vez de forma consecutiva.

3. El Decano o Director de Centro podrá ser remo-
vido por la Junta de Facultad o Escuela mediante moción
de censura conforme a lo establecido en este Estatuto.

4. A petición propia, el Decano o Director de Centro
podrá ser eximido parcialmente por el Rector del ejercicio
de sus tareas académicas.

5. En el supuesto de que, por estar vacantes los
cargos o por ausencia de sus titulares, no estuviesen
presentes en el Centro ni el Decano o Director ni ninguno
de los Vicedecanos o Subdirectores, las funciones y atri-
buciones inherentes al Decanato o a la Dirección serán
desempeñadas por el profesor doctor de mayor categoría
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios
miembro de la Junta de Facultad o Escuela, que sea
más antiguo en la Universidad de León.

Art. 93. Competencias.

Corresponde al Decano o Director:

a) Dirigir y supervisar las actividades del Centro y,
en especial, la organización y el desarrollo de las acti-
vidades docentes.

b) Velar por el cumplimiento de las disposiciones
aplicables a los Centros y, en particular, las concernientes
al buen funcionamiento de los servicios y al manteni-
miento de la disciplina académica.

c) Convocar y presidir la Junta de Facultad o Escuela
y ejecutar sus acuerdos.

d) Proponer al Rector el nombramiento y cese de
los Vicedecanos o Subdirectores y del Secretario del
Centro.

e) Establecer el orden por el que los Vicedecanos
o Subdirectores le sustituirán, en caso de ausencia, enfer-
medad, vacante u otra causa legal.

f) Designar, en su caso, Coordinadores de Titulación.
g) Organizar y dirigir, en el ámbito de sus compe-

tencias, al personal de administración y servicios adscrito
al Centro.

h) Autorizar y organizar, para el desarrollo de las
tareas académicas, el uso de las instalaciones y espacios
asignados al Centro.

i) Ejercer cuantas competencias puedan atribuirle
las leyes o el presente Estatuto y, en particular, aquellas
que, correspondiendo al Centro, no hayan sido expre-
samente atribuidas a otros órganos, informando de las
actuaciones derivadas de estas competencias a la Junta
de Facultad o Escuela.

Subsección 2.a Vicedecanos o Subdirectores

Art. 94. Naturaleza del cargo y nombramiento.

1. Los Vicedecanos o Subdirectores tienen como
misión fundamental dirigir y coordinar, por delegación
y bajo la autoridad del Decano o Director, las actividades
que este les asigne.

2. El número máximo de Vicedecanos o Subdirec-
tores de cada Centro será fijado por el Consejo de Gobier-
no, atendiendo a las necesidades del mismo y a pro-
puesta motivada de la respectiva Junta.

3. Los Vicedecanos o Subdirectores serán nombra-
dos por el Rector, a propuesta del Decano o Director,
entre los profesores con dedicación a tiempo completo
pertenecientes a la Junta de Facultad o Escuela.

Subsección 3.a Secretario

Art. 95. Naturaleza del cargo, nombramiento y funcio-
nes.

1. El Secretario de Facultad o Escuela, que lo será
también de la Junta de Centro, es el fedatario de los
actos o acuerdos que en ella se produzcan.

2. Son atribuciones específicas del Secretario:

a) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en
el ejercicio de sus funciones de Secretario, así como
de los que consten en la documentación oficial del Centro.

b) Responder de la formalización y custodia de las
actas correspondientes a las actuaciones de la Junta
de Facultad o Escuela y, en caso de existir, de su Comi-
sión Ejecutiva o Permanente.

c) Recibir, legitimar y custodiar las actas de cali-
ficaciones de las asignaturas de su Centro que corres-
ponden a pruebas o exámenes de convocatorias oficiales.

d) Librar las certificaciones y documentos que la
Secretaría del Centro deba expedir.

e) Auxiliar al Decano o Director en sus funciones.
f) Supervisar la organización de los actos solemnes

del Centro y garantizar el cumplimiento del protocolo.
g) Cualquiera otra que le sea conferida por este Esta-

tuto o por la legislación general vigente.

3. El Secretario será nombrado por el Rector, a pro-
puesta del Decano o Director correspondiente, entre los
profesores con dedicación a tiempo completo, los ayu-
dantes y el personal de administración y servicios
vinculados o adscritos al Centro.

4. En el supuesto de estar vacante el cargo, o por
ausencia de su titular, las funciones y atribuciones del
Secretario serán desempeñadas por el profesor, ayudan-
te o miembro del personal de administración y servicios,
de menor edad, que sea miembro de la Junta de Facultad
o Escuela.

CAPÍTULO V

Comisión Electoral de las Facultades y Escuelas

Art. 96. Naturaleza y función.

La comisión electoral del Centro organizará las elec-
ciones a Junta de Facultad o Escuela y las de Decano
o Director.

Art. 97. Composición y competencias.

1. La comisión electoral del Centro estará formada
por los siguientes miembros de la Junta de Facultad
o Escuela:

El profesor con más antigüedad como funcionario en
la Universidad de León, salvo que se presente como
candidato a Decano o Director, que actuará como Pre-
sidente.

El ayudante, o en su defecto el profesor contratado
a tiempo completo, más moderno en la Universidad de
León, que actuará como Secretario.

El estudiante más joven.
El miembro del personal de administración y servicios

con más antigüedad en la Universidad de León.

2. La comisión electoral del Centro tendrá las mis-
mas competencias que la Junta Electoral de la Univer-
sidad en el ámbito de las elecciones correspondientes
al Centro.

3. Los acuerdos de la comisión electoral de Centro
serán recurribles ante la Junta Electoral de la Univer-
sidad.
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CAPÍTULO VI

Órganos de los Departamentos

SECCIÓN 1.a COLEGIADOS: EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO

Art. 98. Naturaleza.

El Consejo de Departamento es el órgano colegiado
de gobierno del Departamento.

Art. 99. Composición.

1. El Consejo de Departamento estará compuesto
por el Director, que lo preside, el Secretario y los siguien-
tes miembros:

a) Los profesores funcionarios y eméritos y todos
los doctores miembros del Departamento, que consti-
tuirán el 60 por ciento del total.

b) Una representación del personal docente e inves-
tigador contratado no doctor, incluidos becarios con sufi-
ciencia investigadora, que constituirá el 16 por ciento
del total.

c) Una representación de los alumnos matriculados
en alguna de las asignaturas que imparta el Departa-
mento, que constituirá el 20 por ciento del total, de
los que dos quintos lo serán de Tercer Ciclo, si los
hubiese.

d) Una representación del personal de administra-
ción y servicios adscrito al Departamento que constituirá
el 4 por ciento del total y, al menos, un miembro.

2. La elección de los representantes en el Consejo
de Departamento será efectuada por la comisión elec-
toral del Departamento, dentro del primer trimestre del
curso académico.

3. El Consejo se renovará anualmente durante el
primer trimestre del curso académico correspondiente.

4. No se podrá pertenecer a más de un Consejo
de Departamento simultáneamente.

Art. 100. Competencias.

Corresponde al Consejo de Departamento en pleno:

a) Programar y coordinar la labor docente del Depar-
tamento, velando porque todos sus miembros cumplan
sus respectivos deberes y ejerzan sus legítimos derechos.

b) Proponer los programas de doctorado y de otros
Títulos de Postgrado en materias propias del Departa-
mento o en colaboración con otros Departamentos, Ins-
titutos Universitarios, Facultades o Escuelas.

c) Elegir y remover, en su caso, al Director.
d) Promocionar la formación docente e investiga-

dora a través de las categorías de ayudantes y becarios.
e) Formular a la Junta de Facultad o Escuela que

corresponda las sugerencias que estime oportunas en
relación con los planes de estudio.

f) Organizar cursos de especialización, seminarios
y ciclos de conferencias, y cualesquiera otras actividades
que favorezcan la docencia, la investigación o la difusión
del conocimiento dentro de sus Áreas de conocimiento,
y fomentar la coordinación de tales actividades con otros
Departamentos.

g) Promover la conclusión de contratos con Enti-
dades públicas o privadas, para la realización de trabajos
científicos, técnicos o artísticos, así como para el desarro-
llo de enseñanzas de especialización o actividades espe-
cíficas de formación, con especial atención a aquellas
relacionadas con la temática leonesa.

h) Fomentar la proyección práctica de las titulacio-
nes con la participación en la docencia de especialistas
de reconocido prestigio en ámbitos específicos del saber.

i) Solicitar la creación de Institutos Universitarios de
Investigación.

j) Favorecer la promoción a plazas de categoría
superior del personal docente e investigador y del per-
sonal de administración y servicios, siempre que con-
curran las necesarias condiciones de mérito y capacidad.

k) Solicitar, a instancia de las distintas Áreas de
conocimiento, la convocatoria de las plazas vacantes de
profesorado.

l) Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de
creación, modificación o supresión de dotaciones para
personal docente e investigador y de puestos de trabajo
de personal de administración y servicios.

m) Proponer la contratación de profesores eméritos
y visitantes.

n) Proponer e informar al Rector, en su caso, sobre
la contratación de personal para efectuar trabajos tem-
porales o específicos con el fin de que autorice esta
contratación.

ñ) Informar los contratos y proyectos de investiga-
ción desarrollados por los miembros del Departamento.

o) Proponer al Consejo de Gobierno la concesión
de doctorado honoris causa.

p) Proponer al Rector el nombramiento de colabo-
radores honoríficos, para cooperar en las tareas propias
de los mismos, con excepción de la docencia reglada.

q) Proponer para su designación a los miembros
de las comisiones de selección del personal docente
e investigador, funcionario y contratado, de acuerdo con
el presente Estatuto.

r) Aprobar la distribución del presupuesto del Depar-
tamento.

s) Aprobar la Memoria anual de sus actividades.
t) Elaborar su reglamento de régimen interno.
u) Ejercer cuantas competencias puedan atribuirle

las leyes y el presente Estatuto.

Art. 101. Funcionamiento.

1. El Consejo de Departamento se reunirá en perío-
do lectivo al menos una vez al trimestre, y siempre que
el Director lo convoque, por propia iniciativa o a solicitud
de un tercio de sus miembros.

2. El orden del día de las reuniones del Consejo
será fijado por el Director y se incluirán en él los asuntos
cuyo tratamiento solicite un quinto de sus miembros.

3. El Consejo de Departamento, cuando la índole
de sus actividades así lo aconseje, podrá decidir la crea-
ción de comisiones.

4. En todos aquellos asuntos no reservados expre-
samente al Consejo de Departamento por este Estatuto,
los acuerdos que adopten las comisiones podrán tener
carácter ejecutivo si lo acuerda el pleno del Consejo.
En todo caso, el pleno deberá ser informado de dichos
acuerdos en la inmediata reunión posterior.

SECCIÓN 2.a UNIPERSONALES

Subsección 1.a Director

Art. 102. Naturaleza del cargo.

El Director de Departamento ostenta la representa-
ción del Departamento y ejerce las funciones de direc-
ción y gestión del mismo.

Art. 103. Elección y nombramiento.

1. El Director de Departamento, nombrado por el
Rector, será elegido por el Consejo de Departamento
entre los profesores funcionarios doctores pertenecien-
tes al mismo. En su defecto, en los Departamentos a
que se refiere el artículo 25 de la Ley Orgánica de Uni-
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versidades, el Director podrá ser elegido entre funcio-
narios de cuerpos docentes universitarios no doctores
o profesores contratados doctores.

2. El mandato de los Directores de Departamento
tendrá una duración de cuatro años y podrán ser ree-
legidos una sola vez de forma consecutiva.

3. Podrán ser removidos por el Consejo de Depar-
tamento mediante moción de censura conforme a lo
establecido en el presente Estatuto.

4. En el supuesto de que, por estar vacantes los
cargos o por ausencia de sus titulares, no estuviesen
presentes en el Departamento ni el Director ni el Sub-
director, las funciones y atribuciones inherentes a la
Dirección serán desempeñadas por el profesor funcio-
nario doctor de mayor antigüedad perteneciente al
Consejo de Departamento, o, en los supuestos del artícu-
lo 25 de la Ley Orgánica de Universidades, por el fun-
cionario de cuerpos docentes universitarios no doctor
o profesor contratado doctor de mayor antigüedad en
la Universidad de León.

Art. 104. Competencias.

Corresponde al Director de Departamento:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades del

Departamento.
b) Velar por el cumplimiento de las disposiciones

aplicables al Departamento, así como de las obligaciones
docentes, administrativas y de servicio de los miembros
del mismo.

c) Convocar y presidir el Consejo de Departamento
y ejecutar sus acuerdos.

d) Proponer al Rector el nombramiento y cese del
Subdirector y del Secretario del Departamento.

e) Autorizar y organizar el uso de las instalaciones,
espacios y recursos asignados al Departamento.

f) Coordinar las tareas propias del personal de admi-
nistración y servicios adscritos al Departamento.

g) Presentar al Consejo de Departamento la Memo-
ria anual de actividades.

h) Ejercer cuantas competencias puedan atribuirle
las leyes o el presente Estatuto y, en particular, aquellas
que en el ámbito del Departamento no hayan sido expre-
samente atribuidas a otros órganos, informando de las
actuaciones derivadas de estas competencias al Consejo
de Departamento.

Subsección 2.a Subdirector

Art. 105. Naturaleza del cargo y nombramiento.

1. Para el mejor desempeño de sus funciones, el
Director contará con el auxilio del Subdirector y del
Secretario del Departamento.

2. El Subdirector será nombrado por el Rector, a
propuesta del Director, entre los profesores con dedi-
cación a tiempo completo pertenecientes al Consejo de
Departamento.

3. En caso de ausencia, enfermedad, vacante o cual-
quier otra causa legal, el Director será sustituido por
el Subdirector.

4. Cuando un Departamento haya constituido una
Sección conforme a lo previsto en el artículo 21, su
Director podrá designar un segundo Subdirector para
que asuma todas aquellas funciones relacionadas con
la misma y que le sean encomendadas por dicho Director.

Subsección 3.a Secretario

Art. 106. Naturaleza del cargo, nombramiento y fun-
ciones.

1. El Secretario, que lo será también del Consejo,
levantará acta de las sesiones, custodiará la documen-

tación del Departamento y librará las certificaciones y
documentos que la Secretaría del Departamento deba
expedir.

2. Será nombrado por el Rector, a propuesta del
Director correspondiente, entre los Profesores con dedi-
cación a tiempo completo, los ayudantes y el personal
de administración y servicios que formen parte del Depar-
tamento.

3. En el supuesto de estar vacante el cargo, o por
ausencia de su titular, las funciones y atribuciones del
Secretario serán desempeñadas por el profesor, ayudan-
te o el integrante del personal de administración y ser-
vicios, más joven, que sea miembro del Consejo de
Departamento.

CAPÍTULO VII

Comisión Electoral del Departamento

Art. 107. Naturaleza.

La comisión electoral del Departamento organizará
las elecciones a Consejo de Departamento y las de Direc-
tor del mismo.

Art. 108. Composición y competencias.

1. La comisión electoral del Departamento estará
formado por los siguientes miembros del Consejo de
Departamento:

El profesor con más antigüedad como funcionario en
la Universidad de León, salvo que se presente como
candidato a Director del mismo, que actuará como Pre-
sidente.

El ayudante o, en su defecto, el profesor contratado
a tiempo completo más moderno en la Universidad de
León, que actuará como Secretario.

El estudiante más joven.
El miembro del personal de administración y servicios

con más antigüedad.

2. La comisión electoral del Departamento tendrá
las mismas competencias que la Junta Electoral de la
Universidad en las elecciones correspondientes al Depar-
tamento.

3. Los acuerdos de la comisión electoral del Depar-
tamento serán recurribles ante la Junta Electoral de la
Universidad.

CAPÍTULO VIII

Órganos de los institutos universitarios de investigación

SECCIÓN 1.a COLEGIADOS: EL CONSEJO DE INSTITUTO

Art. 109. Naturaleza.

El Consejo de Instituto es el órgano colegiado de
gobierno del Instituto Universitario de Investigación.

Art. 110. Composición y funcionamiento.

1. El Consejo de Instituto estará compuesto por el
Director, que lo preside, el Secretario y una represen-
tación de los profesores e investigadores doctores vin-
culados al mismo y, en su caso, de sus becarios y alum-
nos de Tercer Ciclo y del personal de administración
y servicios adscrito, en la forma que establezca su regla-
mento de régimen interno.

2. La duración del mandato de representación de
los miembros del Consejo de Instituto será de cuatro
años, excepto para los alumnos de Tercer Ciclo, que
será de dos años.
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3. Las elecciones serán organizadas por la comisión
electoral del Instituto, dentro del primer trimestre del
curso académico que corresponda.

4. El Consejo de Instituto se reunirá con carácter
ordinario al menos dos veces en el curso académico
durante el período lectivo, y con carácter extraordinario
cuando así lo convoque el Director o lo solicite al menos
un tercio de los miembros.

5. El orden del día de las reuniones del Consejo
será fijado por el Director y se incluirán en él los asuntos
cuyo tratamiento solicite un quinto de los miembros de
aquel.

Art. 111. Competencias.

Corresponde al Consejo de Instituto:

a) Establecer los objetivos y las líneas básicas de
las investigaciones y actividades creadoras, en los cam-
pos de su competencia.

b) Proponer al Rector la designación o cese de su
Director.

c) Aprobar la realización de actividades de dirección
o de colaboración en el campo de la investigación,
desarrollo e innovación o creación.

d) Organizar cursos de especialización, seminarios,
ciclos de conferencias y otras fórmulas de asesoramiento
técnico, dentro de sus líneas de investigación.

e) Aprobar la distribución de su presupuesto.
f) Proponer la contratación de personal investigador

y, en su caso, de personal técnico especializado.
g) Promover la conclusión de contratos con Enti-

dades públicas o privadas, para la realización de trabajos
científicos, técnicos o artísticos, así como para el desarro-
llo de enseñanzas de especialización o actividades espe-
cíficas de formación.

h) Aprobar la memoria anual de sus actividades.
i) Elaborar su reglamento de régimen interno.
j) Ejercer cuantas competencias puedan atribuirle

la normativa vigente y el presente Estatuto.

SECCIÓN 2.a UNIPERSONALES

Subsección 1.a Director

Art. 112. Naturaleza del cargo.

El Director de Instituto ostenta la representación de
este y ejerce las funciones de dirección y gestión del
mismo.

Art. 113. Elección y nombramiento.

1. El Director de Instituto será elegido por el Con-
sejo, de entre sus doctores pertenecientes a la Univer-
sidad de León, y nombrado por el Rector.

2. El mandato del Director tendrá una duración de
cuatro años y podrá ser reelegido una sola vez de forma
consecutiva.

3. El Director de Instituto podrá ser removido por
el Consejo mediante moción de censura, conforme a
lo establecido en el presente Estatuto.

Art. 114. Competencias.

Corresponde al Director de Instituto:

a) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades.
b) Convocar y presidir el Consejo y ejecutar sus

acuerdos.
c) Presentar al Consejo la memoria anual de acti-

vidades.
d) Coordinar las tareas propias del personal de admi-

nistración y servicios adscrito al Instituto.

e) Proponer al Rector, en su caso, el nombramiento
y cese del Subdirector y del Secretario del Instituto.

f) Autorizar y organizar el uso de las instalaciones
y espacios asignados al Instituto para el desarrollo de
las tareas de investigación, e informar para otro tipo
de usos.

g) Ejercer cuantas competencias puedan atribuirle
las leyes, el presente Estatuto y, en particular, aquellas
que en el ámbito del Instituto no hayan sido expresa-
mente atribuidas a otros órganos, así como informar de
las actuaciones derivadas de estas competencias al Con-
sejo.

Subsección 2.a Subdirector y Secretario

Art. 115. Naturaleza del cargo, nombramiento y fun-
ciones.

1. Para el mejor desempeño de sus funciones, los
Directores contarán con el auxilio del Subdirector y del
Secretario del Instituto.

2. El Subdirector será nombrado por el Rector, a
propuesta del Director del Instituto, de entre los doctores
miembros del mismo.

3. El Secretario, que lo será también del Consejo,
levantará acta de las sesiones y custodiará la documen-
tación del Instituto. Será nombrado por el Rector, a pro-
puesta del Director del Instituto, de entre los profesores,
investigadores, becarios o personal de administración
y servicios que forme parte del Instituto.

4. En caso de ausencia, enfermedad, vacante o cual-
quier otra causa legal, el Director será sustituido en sus
funciones por el Subdirector.

CAPÍTULO IX

Comisión electoral del Instituto

Art. 116. Naturaleza.

La comisión electoral del Instituto organizará las elec-
ciones a Consejo de Instituto y al Director del mismo.

Art. 117. Composición y competencias.

1. La comisión electoral del Instituto estará formado
por:

El doctor con más antigüedad, salvo que se presente
como candidato a Director del mismo, que actuará como
Presidente.

El becario, o en su defecto el investigador, más moder-
no que actuará como Secretario.

El miembro del personal de administración y servicios
con más antigüedad.

2. La comisión electoral del Instituto tendrá las mis-
mas competencias que la Junta Electoral de la Univer-
sidad en las elecciones correspondientes al Instituto.

3. Los acuerdos de la comisión electoral de Instituto
serán recurribles ante la Junta Electoral de la Univer-
sidad.

TÍTULO TERCERO

La docencia

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Art. 118. Concepto y objetivos.

1. La docencia, como misión básica de la Univer-
sidad, es un derecho y un deber del personal docente
e investigador.
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2. Las actividades docentes de la Universidad de
León se entienden como el conjunto de acciones con-
ducentes a la transmisión del saber como medio de com-
pletar el proceso educativo a su más alto nivel, y se
orientarán a la consecución de la calidad de la ense-
ñanza, de acuerdo con su consideración de servicio
público.

3. Son objetivos de las actividades docentes la edu-
cación para el desarrollo de las capacidades intelectuales
y culturales de los estudiantes a través de la creación,
transmisión y crítica de la ciencia, la cultura, el arte y
la tecnología, así como la formación para el ejercicio
de las actividades profesionales que exigen cualificación
universitaria.

Art. 119. Organización y dirección.

1. La organización de las enseñanzas corresponde
a las Facultades y Escuelas. Los Departamentos asumirán
la coordinación y programación de las enseñanzas de
su Área, o Áreas de conocimiento, en uno o varios
Centros.

2. La dirección y la responsabilidad de las activida-
des docentes recaerán, preferentemente, sobre el pro-
fesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios. Los
demás miembros del personal docente participarán en
estas actividades, mientras estén vinculados a la Uni-
versidad de León, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan.

CAPÍTULO II

Enseñanza y títulos

SECCIÓN 1.a PLANES DE ESTUDIO PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS
OFICIALES

Art. 120. Validez de los títulos.

1. La Universidad impartirá enseñanzas dirigidas a
la obtención de títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, que serán reguladas en los
respectivos planes de estudio.

2. Las enseñanzas orientadas a la obtención del títu-
lo de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico
o equivalente serán organizadas por las Escuelas Uni-
versitarias y, en su caso, por las Facultades.

3. Las enseñanzas encaminadas a la obtención del
título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente
serán organizadas por las Facultades y Escuelas Supe-
riores.

4. Las enseñanzas conducentes a la obtención del
título de Doctor se realizarán bajo la supervisión y res-
ponsabilidad de los Departamentos y se reconocerá la
carga docente derivada de las mismas.

5. Los Institutos Universitarios podrán proponer y
coordinar programas de doctorado bajo la dirección aca-
démica de un Departamento, correspondiendo a éste,
en todo caso, la presentación de los mismos a la Comi-
sión de Doctorado para su aprobación.

6. La Universidad podrá organizar las enseñanzas
de modo que se permita la obtención simultánea de
más de un título.

7. La Universidad de León, de acuerdo con la nor-
mativa aplicable en cada caso, podrá establecer ense-
ñanzas conjuntas con otras Universidades, Centros de
enseñanza superior o Centros de investigación, a través

del correspondiente convenio. La Universidad de León
podrá reconocer las enseñanzas que se imparten en las
Instituciones anteriormente citadas, con los efectos que
sean legalmente procedentes en cada caso.

Art. 121. Planes de estudio.

1. Los planes de estudio se elaborarán conforme
a los requisitos que se establezcan en la normativa
vigente.

2. En la elaboración de la propuesta de los planes
de estudio por parte de los Centros se dará participación
a los Departamentos, Facultades, Escuelas e Institutos
que resulten directamente afectados.

3. Los planes de estudio deberán ser sometidos a
información pública de la comunidad universitaria por
un plazo no inferior a un mes antes de ser aprobados.

SECCIÓN 2.a TÍTULOS PROPIOS

Art. 122. Enseñanzas regladas.

1. La Universidad de León podrá impartir enseñan-
zas regladas, presenciales o no presenciales dirigidas
a la obtención de títulos propios.

2. Los programas, contenidos, actividades y dura-
ción de los estudios encaminados a la obtención de títu-
los propios serán aprobados por el Consejo de Gobierno,
a propia iniciativa o a propuesta de los Centros, Depar-
tamentos o Institutos.

3. Para la aprobación de la propuesta de implan-
tación de estas enseñanzas regladas será preceptiva la
realización de un informe o memoria que se refiera a
los siguientes extremos:

a) La viabilidad científica, técnica o artística del títu-
lo, así como su justificación socioeconómica.

b) Plan de estudios.
c) Infraestructura, recursos humanos y necesidades

materiales.
d) Previsiones sobre el número de estudiantes.
e) Incidencias sobre otras titulaciones existentes.
f) Cualesquiera otros aspectos que ayuden a jus-

tificar la iniciativa de que se trate.

4. En el correspondiente procedimiento participarán
los Departamentos, Facultades, Escuelas e Institutos que
resulten directamente afectados por la implantación del
título propio de que se trate.

5. El plan de estudios deberá ser sometido a infor-
mación pública de la comunidad universitaria por un pla-
zo no inferior a un mes antes de ser aprobado.

6. Corresponderá al Consejo Social, a propuesta del
Consejo de Gobierno, la aprobación de los precios de
matrícula de estas enseñanzas.

SECCIÓN 3.a CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
UNIVERSITARIA

Art. 123. Cursos de especialización.

La Universidad podrá impartir cursos de especializa-
ción y enseñanzas de formación permanente, de con-
formidad con la reglamentación que a tal efecto esta-
blezca el Consejo de Gobierno.

Art. 124. Actividades de extensión universitaria.

1. La Universidad de León organizará actividades
de extensión universitaria encaminadas a promover y
articular los cauces de difusión de la actividad cultural,
científica, técnica y artística en el ámbito de la comunidad
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universitaria y de la sociedad, de conformidad con la
normativa que establezca el Consejo de Gobierno.

2. Asimismo, la Universidad fomentará la difusión
de todos aquellos aspectos relacionados con la promo-
ción de la cultura leonesa.

SECCIÓN 4.a ENSEÑANZAS NO PRESENCIALES

Art. 125. Regulación reglamentaria.

El Consejo de Gobierno aprobará un Reglamento que
regulará las enseñanzas no presenciales, conforme a lo
que establezca la normativa vigente.

SECCIÓN 5.a ACCESO Y PERMANENCIA EN LA UNIVERSIDAD

Art. 126. Admisión.

1. Cualquier persona que reúna todos los requisitos
para el inicio o la continuación de los estudios univer-
sitarios podrá solicitar su admisión en la Universidad
de León en los plazos que fije el órgano competente.
La Universidad regulará el acceso de acuerdo con la
normativa vigente.

2. Dicha admisión estará condicionada por las dis-
ponibilidades materiales y personales de cada Facultad
o Escuela y por las exigencias de la calidad de enseñanza
determinadas por el Consejo de Gobierno, de acuerdo
con la normativa básica que establezca el Gobierno pre-
vio informe del Consejo de Coordinación Universitaria.

3. Las resoluciones denegatorias de admisión debe-
rán ser motivadas.

Art. 127. Matrícula.

1. Los estudiantes podrán matricularse de confor-
midad con la legislación aplicable, y respetando el sis-
tema de llaves o cierres entre asignaturas o grupos de
materias establecido en el correspondiente plan de estu-
dios.

2. Podrá realizarse ampliación de matrícula una vez
conocidas oficialmente las calificaciones de los exáme-
nes de la convocatoria anterior, en los casos que regule
el Consejo de Gobierno.

Art. 128. Permanencia.

El Consejo Social de la Universidad, a propuesta del
Consejo de Gobierno y previo informe del Consejo de
Coordinación Universitaria, determinará el número máxi-
mo de convocatorias o pruebas a que puede someterse
un estudiante para superar una asignatura y los plazos
máximos de permanencia en las titulaciones impartidas
por la Universidad, de acuerdo con las características
de los respectivos estudios.

Art. 129. Becas y ayudas.

1. La Universidad de León, a fin de contribuir a que
nadie quede excluido del estudio universitario por razo-
nes económicas, y dentro del ámbito de sus atribuciones
y disponibilidades, establecerá un sistema de becas, ayu-
das y créditos, así como los supuestos de exención par-
cial o total del pago de los precios de matrícula, o su
fraccionamiento.

2. Anualmente, la Universidad hará público el núme-
ro, cuantía y requisitos de las ayudas y becas. El Consejo
de Gobierno nombrará las comisiones encargadas de
su asignación, que deberán contar con una represen-
tación de los estudiantes. Las resoluciones de estas comi-
siones deberán hacerse públicas, explicitando el baremo
utilizado y el resultado de su aplicación.

CAPÍTULO III

Organización de la docencia

SECCIÓN 1.a ESTUDIOS DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO

Art. 130. Plan docente: contenido y aprobación.

1. Cada Facultad o Escuela, previa solicitud a los
Departamentos correspondientes, elevará al Consejo de
Gobierno, para su aprobación antes del mes de junio,
el plan docente del curso académico siguiente, que con-
tendrá las asignaturas del plan de estudios de cada una
de las titulaciones que imparta el Centro, especificando:

a) Denominación, carácter y carga docente de cada
asignatura.

b) Número de grupos de teoría y de práctica con-
forme a los requisitos y criterios establecidos por el Con-
sejo de Gobierno.

c) Profesor responsable de cada asignatura o grupo,
en su caso, y demás profesores que impartan docencia,
detallando la carga docente que corresponde a cada
uno.

d) Horario de clases teóricas y prácticas, en su caso,
con asignación de los espacios en los que las mismas
deberán impartirse.

e) Horario de tutorías de cada asignatura y grupo,
en su caso.

f) Tipo de examen final.
g) Calendario de exámenes finales con indicación

de fecha, lugar y hora de celebración.
h) Tribunales de Revisión de exámenes de cada

asignatura.

2. La modificación de cualquiera de los anteriores
aspectos será elevada por la Facultad o Escuela al Con-
sejo de Gobierno para su aprobación.

Art. 131. Programación de las asignaturas.

Cada Facultad o Escuela, a propuesta de los profe-
sores responsables, facilitará a los estudiantes al matri-
cularse la planificación de las asignaturas impartidas en
las respectivas titulaciones, con el contenido siguiente:

a) Relación de docentes que imparten la asignatura.
b) Programa de la asignatura, que habrá de ser único

con independencia de la existencia de diferentes grupos.
c) Bibliografía recomendada.
d) Procedimientos de evaluación y criterios de

corrección de exámenes.
e) Otras actividades a desarrollar por los estudiantes

durante el curso, en su caso.

Art. 132. Profesor responsable: designación y compe-
tencias.

1. Para proponer el profesor responsable de cada
asignatura de primer y segundo ciclo, los Departamentos
habrán de tener en cuenta los siguientes criterios:

a) El profesor deberá pertenecer a alguna de las
Áreas de conocimiento que figuran vinculadas a la asig-
natura en el correspondiente plan de estudios. Si no
hubiere profesores en dichas Áreas, podrá proponerse
como responsable a un profesor de Áreas afines, con
un plazo máximo de dos cursos académicos.

b) La designación de profesor responsable de cada
asignatura respetará la propuesta del Área o Áreas que
tengan asignada su docencia. Si hubiere más de una
propuesta, el Departamento al que corresponda la docen-
cia de la asignatura decidirá aplicando como criterios
prioritarios los de mayor especialización, categoría y
antigüedad.



BOE núm. 44 Viernes 20 febrero 2004 8135

c) El profesor responsable impartirá al menos el 30
por ciento de los créditos de la asignatura. En casos
excepcionales, suficientemente justificados, a petición
del Departamento, el Consejo de Gobierno podrá reducir
este porcentaje.

2. Al profesor responsable de cada asignatura le
compete la adopción de las decisiones sobre la orga-
nización y funcionamiento de las actividades académicas
relativas a la misma, sin perjuicio de la iniciativa superior
de organización, coordinación y dirección que, en sus
ámbitos propios, corresponden a las Áreas de conoci-
miento, a los Departamentos y a los Centros.

3. El profesor responsable de la asignatura estará
obligado a elaborar, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado b) del artículo 131, el programa de la misma
con la bibliografía para su preparación.

Art. 133. Tutorías personalizadas.

1. Las Facultades y Escuelas podrán implantar un
sistema de tutorías personalizadas para los estudiantes
que abarcará, al menos, un curso académico e incluirá
toda la actividad docente que el alumno realice durante
ese curso. En todo caso, este tipo de tutoría tendrá carác-
ter voluntario, tanto para los estudiantes que se acojan
a ella, como para los docentes que ejerzan de tutores.
Sólo podrán ser tutores los profesores funcionarios de
cuerpos docentes, o quienes perteneciendo a otro sector
del personal docente e investigador se hallen en posesión
del título de Doctor. Los tutores pertenecerán a Áreas
de conocimiento que impartan docencia en asignaturas
de carácter troncal u obligatorio de las Titulaciones Ofi-
ciales de la correspondiente Facultad o Escuela.

2. El Consejo de Gobierno podrá aprobar, a propues-
ta de los Centros, el reconocimiento como carga docente
de las tareas que realicen este tipo de tutores.

Art. 134. Convocatorias, exámenes y evaluaciones.

1. Los estudiantes de la Universidad de León ten-
drán derecho a dos de las tres convocatorias de examen
para cada asignatura en los períodos establecidos por
el Consejo de Gobierno, sin perjuicio de que se realicen
otros sistemas de evaluación, incluida la evaluación con-
tinua.

2. Aquellos estudiantes que tengan pendiente la
superación de un máximo de dos asignaturas para la
finalización de sus correspondientes estudios, tendrán
derecho al adelanto extraordinario de la siguiente con-
vocatoria de examen al mes de diciembre, previa soli-
citud al Decano de la Facultad o Director de la Escuela.
Las calificaciones de dicho examen se reflejarán en un
acta especial.

3. La evaluación de los conocimientos de los estu-
diantes será realizada por los profesores que hayan
impartido la asignatura de acuerdo con el programa pre-
sentado y los criterios establecidos para las pruebas o
exámenes. Las actas de calificación se firmarán por los
profesores responsables.

4. La realización de los exámenes se atendrá a la
normativa reglamentaria establecida por la Universidad
de León.

5. El Consejo de Gobierno regulará la emisión de
actas especiales y el procedimiento que corresponda
para los programas de movilidad e intercambio.

Art. 135. Premios extraordinarios.

Se establecerán los premios extraordinarios de fin
de carrera, que se otorgarán a los estudiantes que, al
término de cada curso académico, finalicen sus estudios
y tengan el mejor expediente académico en cada una

de las especialidades cuyas enseñanzas se impartan por
la Universidad de León encaminadas a la obtención de
títulos oficiales. El cálculo del mejor expediente se rea-
lizará conforme al Reglamento que al efecto se apruebe
por el Consejo de Gobierno y, en todo caso, exigirá un
nivel mínimo, por debajo del cual no podrá concederse
esta distinción.

SECCIÓN 2.a CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS

Art. 136. Procedimiento y competencia.

1. Los expedientes de convalidación de estudios se
iniciarán a solicitud del interesado y se tramitarán a tra-
vés de las Facultades y Escuelas que imparten los estu-
dios que se pretendan convalidar.

2. Compete al Rector la resolución de los expedien-
tes de convalidación de los estudios realizados en los
diferentes Centros de la Universidad, así como la de
aquellos estudios que se hayan cursado en otros Centros
españoles o extranjeros.

Art. 137. Comisión de convalidaciones.

1. En cada Facultad y Escuela se constituirá una
Comisión de Convalidaciones encargada de emitir dic-
tamen sobre la solicitud de convalidación de estudios,
previo informe, si fuera necesario, de los profesores res-
ponsables de cada una de las asignaturas. La Comisión
estará integrada por cuatro profesores vocales, elegidos
por la Junta de Centro, y el Decano o Director, o el
Vicedecano o Subdirector en quien delegue, que actuará
como presidente.

2. Asimismo, se constituirá una Comisión de Con-
validaciones de la Universidad que estará presidida por
el Vicerrector competente y formada por los Decanos
o Directores de las Facultades y Escuelas, o Vicedecanos
o Subdirectores en quienes deleguen, y por un funcio-
nario administrativo designado por el Presidente, que
actuará como Secretario. Esta Comisión emitirá los
correspondientes dictámenes de asesoramiento en la
materia al Rector de la Universidad.

Art. 138. Periodicidad.

Los expedientes de convalidación se resolverán, al
menos, una vez por trimestre.

Art. 139. Eficacia.

Las convalidaciones de estudios tramitadas por este
procedimiento sólo tendrán validez a efectos académi-
cos.

SECCIÓN 3.a ESTUDIOS DE DOCTORADO

Subsección 1.a Comisión de Doctorado

Art. 140. Creación y composición.

1. Se constituirá una Comisión de Doctorado que
estará compuesta por el Decano de los Estudios de Doc-
torado y ocho doctores pertenecientes a los Cuerpos
docentes universitarios que, además de cumplir la nor-
mativa vigente, estén en posesión del título de Doctor
con una antigüedad mínima de diez años y hayan dirigido
o codirigido, al menos, una tesis doctoral ya defendida
y aprobada.

2. Tres de los miembros de la Comisión pertene-
cerán a las Áreas de Ciencias de la Naturaleza y Técnicas,
y tres a las Áreas de Ciencias Sociales y Humanidades,
y serán elegidos por un período de cuatro años por el
Claustro de Doctores. Los dos restantes, que serán uno
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de cada una de las dos áreas científicas antes descritas,
se nombrarán por el Rector a propuesta del Decano de
los Estudios de Doctorado, actuando uno de ellos como
Secretario.

3. La Comisión de Doctorado será presidida por el
Decano de los Estudios de Doctorado, que será elegido
por el Claustro de Doctores por un período de cuatro
años y podrá ser reelegido una sola vez de forma con-
secutiva.

Art. 141. Funciones.

Corresponden a la Comisión de Doctorado las siguien-
tes funciones:

a) Elaborar el Reglamento de funcionamiento de los
Estudios de Doctorado para su aprobación por el Consejo
de Gobierno.

b) Supervisar el desarrollo de los programas de
doctorado.

c) Determinar, a propuesta de los Departamentos
o Institutos de Investigación, el número mínimo y máxi-
mo de estudiantes de cada programa de doctorado.

d) Acordar los criterios de distribución de la asig-
nación presupuestaria relativa a la actividad académica
de doctorado.

e) Autorizar los proyectos de tesis doctorales y/o
la modificación de los mismos.

f) Autorizar el cambio de tutor en el programa de
doctorado y de director de tesis doctoral a petición jus-
tificada del estudiante, oído el Consejo de Departamento.

g) Decidir sobre la convalidación de Estudios de
Doctorado, previo informe del Consejo de Departamento
afectado.

h) Reconocer créditos de doctorado por la realiza-
ción de actividades académicas incluidas en los progra-
mas y convalidar, en su caso, créditos de otras acti-
vidades académicas de nivel equivalente.

i) Proponer al Consejo de Gobierno para su apro-
bación el Reglamento de concesión del grado de Doctor
honoris causa.

j) Informar las propuestas de nombramiento de doc-
tores honoris causa.

k) Elaborar su Reglamento de régimen interno para
su aprobación por el Consejo de Gobierno.

l) Aquellas otras que puedan atribuirle la normativa
vigente o el presente Estatuto.

Subsección 2.a Decano de los Estudios de Doctorado

Art. 142. Elección y nombramiento.

1. El Decano de los Estudios de Doctorado será
nombrado por el Rector, previa elección por el Claustro
de Doctores, de entre sus miembros pertenecientes a
los cuerpos docentes universitarios, que cumplan los
requisitos establecidos para los miembros de la Comisión
de Doctorado.

2. El Decano de los Estudios de Doctorado estará
equiparado a todos los efectos previstos en este Estatuto
al Decano de un Centro.

Art. 143. Remoción.

El Decano de los Estudios de Doctorado podrá ser
removido por el Claustro de Doctores, a solicitud de un
quinto de sus miembros, mediante moción de censura
aprobada por la mayoría absoluta de éstos. Si la iniciativa
no fuese aprobada, ninguno de sus signatarios podrá
participar en la presentación de otra iniciativa de este
carácter hasta pasado un año desde la votación de la
misma.

Art. 144. Funciones.

1. Corresponde al Decano de los Estudios de Doc-
torado:

a) Supervisar las actividades del Doctorado y, en
especial, la organización y el desarrollo de las actividades
docentes.

b) Velar por el cumplimiento de las disposiciones
aplicables al Doctorado.

c) Convocar y presidir la Comisión de Doctorado
y ejecutar sus acuerdos.

d) Establecer el profesor miembro de la Comisión
de Doctorado que le sustituirá, en caso de ausencia,
enfermedad, vacante u otra causa legal.

e) Organizar y dirigir, en el ámbito de sus compe-
tencias, al personal de administración y servicios adscrito
al Doctorado, sin perjuicio de las atribuciones que corres-
ponden a la gerencia.

f) Ostentar en los actos académicos la representa-
ción de los doctores de la Universidad de León.

g) Ejercer cuantas funciones puedan atribuirle la
normativa vigente o el presente Estatuto y, en particular,
aquéllas que, correspondiendo a los estudios de Doc-
torado, no hayan sido expresamente atribuidas a otros
órganos, informando de las actuaciones derivadas de
ellas al Consejo de Gobierno.

2. A petición propia, el Decano de los Estudios de
Doctorado podrá ser eximido parcialmente por el Rector
del ejercicio de sus tareas académicas.

Subsección 3.a Secretario

Art. 145. Nombramiento.

1. El Secretario de los Estudios de Doctorado, que
lo será también de la Comisión de Doctorado, es el feda-
tario de los actos o acuerdos que en ella se produzcan.

2. El Secretario de la Comisión de Doctorado será
nombrado por el Rector, a propuesta del Decano de los
Estudios de Doctorado, entre los profesores pertenecien-
tes al Claustro de Doctores, y finalizará su cometido al
concluir el mandato del Decano que lo propuso y en
los demás casos previstos en el presente Estatuto.

3. El Secretario de los Estudios de Doctorado estará
equiparado a todos los efectos previstos en este Estatuto
al Secretario de un Centro.

Art. 146. Funciones.

1. Son funciones específicas del Secretario:

a) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en
el ejercicio de sus funciones, así como de los que consten
en la documentación oficial de los Estudios de Docto-
rado.

b) Responder de la formalización y custodia de las
actas correspondientes a las actuaciones de la Comisión
de Doctorado.

c) Recibir, legitimar y custodiar las actas de cali-
ficaciones de los cursos de los Estudios de Doctorado.

d) Librar las certificaciones y documentos que la
Secretaría de los Estudios de Doctorado deba expedir.

e) Auxiliar al Decano de los Estudios de Doctorado
en sus funciones.

f) Cualquiera otra que le sea conferida por este Esta-
tuto o por la normativa vigente.
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2. En el supuesto de estar vacante el cargo, o por
ausencia de su titular, las funciones del Secretario serán
desempeñadas por el profesor de menor antigüedad en
la Universidad, que sea miembro de la Comisión de
Doctorado.

Subsección 4.a Programas de Doctorado

Art. 147. Propuesta y aprobación.

Los Programas de Doctorado, propuestos por los
Departamentos, serán aprobados por la Comisión de
Doctorado.

Art. 148. Coordinador de Programa de Doctorado.

1. Cada Programa de Doctorado tendrá un coor-
dinador designado por el Departamento de entre sus
profesores doctores que participen en el mismo.

2. En el supuesto de programas interdepartamen-
tales, junto al Coordinador principal se podrán designar
otros coordinadores de Departamento o de Centro.

Art. 149. Profesor responsable.

1. Los Departamentos propondrán un profesor res-
ponsable para cada Curso de Doctorado de entre los
profesores que impartan el mismo.

2. Al profesor responsable de cada curso le compete
la adopción de las decisiones sobre la organización y
funcionamiento del mismo.

Art. 150. Convocatoria especial.

En el caso de los estudiantes de Doctorado que ten-
gan pendiente la superación de un curso del período
de docencia o un trabajo de investigación para la fina-
lización de sus estudios, podrán solicitar, previa forma-
lización de la matrícula, el adelanto al mes de diciembre
de la convocatoria de examen. El Decano de los Estudios
de Doctorado resolverá dicha solicitud previo informe
del tutor del alumno. Las calificaciones de dicho examen
se reflejarán en un acta especial.

Subsección 5.a Tribunales de Tesis Doctorales

Art. 151. Designación, función y composición.

1. La Comisión de Doctorado designará los tribu-
nales encargados de juzgar las tesis doctorales, confor-
me a lo previsto en la normativa vigente y en el presente
Estatuto.

2. El tribunal de tesis doctoral será presidido, de
formar parte del mismo, por el Rector de la Universidad
de León o el Rector de cualquier otra Universidad, en
este caso por orden de antigüedad de las mismas. En
ausencia de ellos, por el Catedrático de Universidad más
antiguo en el Cuerpo y, en su defecto, por el Profesor
Titular de Universidad o Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de mayor antigüedad en el Cuerpo respectivo.
Actuará como Secretario, preferentemente, un miembro
del Tribunal perteneciente a la Universidad de León.

Art. 152. Premios extraordinarios de Doctorado.

Se establecen los premios extraordinarios de docto-
rado que serán otorgados conforme a la reglamentación
que apruebe el Consejo de Gobierno, a propuesta de
la Comisión de Doctorado.

TÍTULO CUARTO

La investigación

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Art. 153. Concepto.

1. La investigación, como misión básica de la Uni-
versidad y fundamento de la docencia, es un derecho
y un deber del personal docente e investigador.

2. La Universidad de León fomentará la investiga-
ción e instará a entidades públicas y privadas a pro-
porcionar los medios necesarios para su desarrollo.

Art. 154. Sujetos.

1. Sin perjuicio de su ejercicio individual, la inves-
tigación en la Universidad se llevará a cabo, principal-
mente, por los grupos de investigación, los Departamen-
tos e Institutos, así como por otras estructuras que la
Universidad pueda crear con esta finalidad o aquéllas
en las que pueda participar.

2. Tendrán la consideración de grupos de investi-
gación aquéllos que se inscriban en el registro que a
tal efecto establezca la Universidad, debiendo cumplir
los requisitos que se determinen reglamentariamente por
el Consejo de Gobierno, con objeto de otorgarles el reco-
nocimiento exigido por la normativa vigente para
desarrollar sus actividades investigadoras.

Art. 155. Servicios de apoyo.

1. Los servicios de apoyo a la investigación son ele-
mentos fundamentales para su desarrollo, cuya regu-
lación será establecida por el Consejo de Gobierno.

2. Se fomentarán, de forma prioritaria, los servicios
de uso común, dotándoles del personal y de los medios
materiales necesarios.

CAPÍTULO II

Programación de la investigación

Art. 156. Comisión de Investigación.

Se constituirá una Comisión de Investigación que
estará presidida por el Vicerrector de Investigación e
integrada por una representación de los Directores de
Departamento, de los Directores de Instituto de Inves-
tigación y de los grupos de investigación reconocidos
por la Universidad, en el número que se determine en
el Reglamento de régimen interno que apruebe el Con-
sejo de Gobierno.

Art. 157. Presupuesto, becas y ayudas.

1. La Comisión de Investigación, en función de bare-
mos objetivos que debe aprobar previamente, distribuirá
las ayudas a la investigación de la Universidad de forma
individualizada entre los Departamentos, Institutos, gru-
pos de investigación e investigadores.

2. Corresponderá, igualmente, a la Comisión de
Investigación la distribución de becas de investigación,
bolsas de viaje con cargo al presupuesto de la Univer-
sidad y cualquier otro tipo de ayuda a la investigación,
en las condiciones que establezca el Consejo de Gobier-
no a propuesta de la propia Comisión.
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CAPÍTULO III

Colaboración con entidades o personas físicas

Art. 158. Contratos y convenios específicos.

1. Los Departamentos, Institutos, Servicios univer-
sitarios, grupos de investigación y el personal docente
e investigador podrán celebrar contratos con personas
o entidades públicas y privadas para realizar trabajos
de carácter científico, técnico o artístico, así como para
desarrollar enseñanzas de especialización o actividades
específicas de formación. Estos contratos deberán ser
refrendados por el Rector o persona en quien delegue.

2. El Consejo de Gobierno aprobará el Reglamento
por el que se regularán estos contratos, de acuerdo con
la normativa vigente, estableciendo, al menos, los
siguientes aspectos:

a) Régimen jurídico aplicable a los resultados obte-
nidos por la realización de estos trabajos y actividades.

b) Determinación de la titularidad de los derechos
de la propiedad intelectual o industrial de la obra resul-
tante.

c) Participación en los beneficios de explotación.
d) Porcentaje que la Universidad retendrá en con-

cepto de gastos materiales y personales que suponga
para la misma la realización del trabajo o de las acti-
vidades formativas, en función de la naturaleza de los
contratos.

3. La Universidad de León fomentará la firma de
estos contratos siempre que su cumplimiento no per-
judique el desarrollo de sus tareas propias.

4. La realización de los trabajos y actividades, refe-
ridos en el apartado 1 de este artículo, podrá concertarse
igualmente mediante la firma por la Universidad de León
de convenios con entidades públicas o privadas, en los
términos que establezca reglamentariamente el Consejo
de Gobierno.

5. Los contratos o convenios suscritos por la Uni-
versidad, los Departamentos o Institutos, no podrán obli-
gar a sus miembros, salvo la aceptación personal de
éstos.

Art. 159. Remuneraciones y beneficios.

1. El personal de la Universidad que participe en
las actividades propias de estos contratos o convenios
tendrá derecho, en su caso, a remuneraciones por los
mismos, debiendo éstas figurar individualizadamente en
los contratos y convenios. Las remuneraciones no podrán
superar los límites establecidos por la normativa vigente.

2. Los posibles beneficios económicos que se obten-
gan por estos contratos y convenios serán aplicados a
gastos corrientes y de inversión de la Universidad.

TÍTULO QUINTO

La comunidad universitaria

Art. 160. Composición.

La comunidad universitaria estará formada por el per-
sonal docente e investigador, los becarios de investi-
gación, los estudiantes y el personal de administración
y servicios.

CAPÍTULO I

Personal docente e investigador

Art. 161. Tipos de profesorado.

1. El personal docente e investigador de la Univer-
sidad de León comprende las siguientes categorías:

a) Profesores funcionarios pertenecientes a los
siguientes cuerpos docentes universitarios:

Catedráticos de Universidad.
Profesores Titulares de Universidad.
Catedráticos de Escuela Universitaria.
Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

b) Profesores funcionarios que desempeñen con
carácter interino plazas que corresponden a los Cuerpos
Docentes Universitarios mencionados anteriormente.

c) Personal docente e investigador contratado entre
las figuras siguientes:

Ayudantes.
Profesores Ayudantes Doctores.
Profesores Colaboradores.
Profesores contratados Doctores.
Profesores Asociados.
Profesores Eméritos.
Profesores Visitantes.

2. La Universidad de León podrá contratar para obra
o servicio determinado a personal docente, personal
investigador, personal técnico u otro personal, para el
desarrollo de proyectos concretos de investigación cien-
tífica o técnica.

3. Igualmente, podrá llevar a cabo la contratación
laboral de personal docente para la sustitución de pro-
fesorado o para la realización de tareas docentes deri-
vadas de circunstancias urgentes o sobrevenidas por el
procedimiento que establezca el Consejo de Gobierno.

4. También podrá contratar personal investigador
doctor en los términos establecidos en la disposición
adicional decimotercera de la Ley Orgánica de Univer-
sidades, y de acuerdo con las normas que establezca
el Consejo de Gobierno.

5. Asimismo, podrá contratar en régimen laboral
Lectores de lenguas modernas o extranjeras en virtud
de convenios con Instituciones nacionales o extranjeras.

6. El número total de personal docente e investi-
gador contratado no podrá superar el cuarenta y nueve
por ciento del total del personal docente e investigador
de la Universidad de León.

Art. 162. Vinculación del personal.

El personal docente e investigador de la Universidad
de León se integrará necesariamente en Departamentos,
a excepción del personal contratado para obra o servicio
determinado, para el desarrollo de proyectos concretos
de investigación científica o técnica a que se refiere el
punto 2 del artículo anterior que, en su caso, podrán
integrarse en Institutos o Centros de Investigación.

Art. 163. Derechos del personal docente e investigador.

1. Son derechos del personal docente e investiga-
dor, sin perjuicio de los demás reconocidos por el orde-
namiento jurídico, los siguientes:

a) Ejercer la libertad de cátedra y de investigación
sin más límites que los establecidos en la Constitución
y en las leyes, y los derivados de la organización de
la enseñanza en la Universidad.

b) Participar en el seno del Departamento o del Ins-
tituto Universitario en el establecimiento de los conte-
nidos y metodologías de la docencia y líneas de inves-
tigación.

c) Disponer de las instalaciones y los medios ade-
cuados para el desarrollo de sus funciones y el cum-
plimiento de sus obligaciones, de acuerdo con las posi-
bilidades de la Universidad, con atención específica a
las personas con discapacidades.

d) Tener acceso a la formación permanente, que
permita una mejora constante de su capacidad docente
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e investigadora, y disponer de facilidades para la pro-
moción profesional en el ámbito de su trabajo.

e) Conocer el procedimiento de evaluación sobre
su rendimiento y el resultado de las evaluaciones que
le afecten, así como obtener certificación de los mismos
a los efectos que procedan.

f) Ejercer la libertad de expresión, reunión y aso-
ciación dentro del marco de la Universidad de León,
en especial para la defensa de sus intereses profesio-
nales y académicos.

g) Recibir por parte de la Universidad información,
formación y protección eficaz en materia de seguridad
y salud laboral.

h) Tener acceso a la información de los distintos
órganos de la Universidad de aquellos extremos sobre
los que tenga un interés directo, con arreglo al principio
de transparencia.

i) Beneficiarse de las ayudas sociales que establezca
la Universidad.

j) Cualesquiera otros que establezca la normativa
vigente, el presente Estatuto o su desarrollo reglamen-
tario.

2. La Universidad asegurará, mediante el estable-
cimiento de los mecanismos adecuados, la garantía de
los derechos reconocidos al personal docente e inves-
tigador.

Art. 164. Deberes del personal docente e investigador.

Son deberes del personal docente e investigador:

a) Cumplir sus obligaciones docentes, investigado-
ras o de otra índole, con el alcance y dedicación que
se establezcan para cada categoría.

b) Actualizar sus conocimientos científicos y sus
métodos pedagógicos.

c) Someterse a los procedimientos y sistemas de
evaluación de su rendimiento, en los casos que sea nor-
mativamente preceptivo, y dar cuenta anualmente de
sus actividades docentes e investigadoras al Departa-
mento al que esté vinculado.

d) Colaborar con los órganos de gobierno univer-
sitarios en el ejercicio de sus funciones y ejercer res-
ponsablemente los cargos para los que haya sido elegido
o designado.

e) Respetar el patrimonio de la Universidad, así
como hacer un correcto uso de sus instalaciones, bienes
y recursos.

f) Cualquier otro que se determine en la normativa
vigente, en el presente Estatuto o en su desarrollo regla-
mentario.

Art. 165. Relación de puestos de trabajo del Personal
Docente e Investigador.

1. El Consejo de Gobierno, previo informe de los
Departamentos y de los órganos de representación sin-
dical, y teniendo en cuenta las necesidades docentes
y las actividades investigadoras, los planes de estudio,
el nivel general de la calidad de la actividad académica
y las disponibilidades presupuestarias de la Universidad
de León, aprobará la Relación de Puestos de Trabajo
del personal docente e investigador, así como sus modi-
ficaciones por ampliación, minoración, amortización o
cambio de denominación de puestos.

2. En la relación anual de puestos de trabajo del
personal docente e investigador, se procurará dotar un
número de plazas suficientes para favorecer la promo-
ción de dicho personal dentro de la Universidad, en virtud
de méritos docentes e investigadores. A tal fin, el Consejo
de Gobierno aprobará un reglamento que establezca los
criterios objetivos sobre los que habrá de basarse dicha
promoción.

3. El Consejo de Gobierno acordará las plazas que
serán provistas mediante concurso de acceso entre habi-
litados. La Universidad lo comunicará a la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria en
la forma y plazos que establezca la normativa de apli-
cación.

4. En todo caso, estando vacante una plaza de las
comunicadas al Consejo de Coordinación Universitaria,
la Universidad la convocará a concurso dentro de los
veinte días siguientes a la publicación en el Boletín Oficial
del Estado de la relación de candidatos habilitados en
el cuerpo y Área de conocimiento correspondientes.

SECCIÓN 1.a PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR FUNCIONARIO

Art. 166. Habilitación para concurrir a concursos de
acceso a cuerpos docentes universitarios.

El procedimiento de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios seguirá el sistema de habilitación
nacional previa regulado en la Ley Orgánica de Univer-
sidades y sus disposiciones de desarrollo. La habilitación,
que vendrá definida por la categoría del cuerpo y el
Área de conocimiento, facultará para concurrir a los con-
cursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes
universitarios que convoque la Universidad de León.

Art. 167. Concurso de acceso para habilitados.

1. Los concursos de acceso serán convocados por
el Rector y publicados en el Boletín Oficial del Estado
y en el Boletín Oficial de Castilla y León, incluyendo,
al menos, las siguientes menciones:

a) Plazas objeto de concurso, definidas por la cate-
goría del cuerpo, Área de conocimiento y Departamento
a que pertenecen y, en su caso, las actividades docentes
e investigadoras que habrá de desempeñar quien supere
el concurso. En ningún supuesto, la existencia de dichas
especificaciones supondrá, para quien obtenga la plaza,
un derecho de vinculación exclusiva a esa actividad
docente e investigadora, ni limitará la competencia de
la Universidad de León para asignarle distintas obliga-
ciones docentes e investigadoras dentro de su Área de
conocimiento.

b) Modelo de solicitud con indicación de plazo y
lugar de presentación de la misma.

c) Requisitos de los aspirantes.
d) Composición de la comisión de selección.
e) Fases de desarrollo del concurso.
f) Características, lugar y fecha del acto de presen-

tación, si lo hubiera.
g) Normas para la presentación de documentos y

sobre nombramientos.
h) Criterios para la adjudicación de las plazas, entre

los que no podrá incluirse ninguno que impida la par-
ticipación de un habilitado.

2. El tiempo transcurrido entre la publicación de la
convocatoria y la resolución del concurso no podrá exce-
der de cuatro meses.

Art. 168. Comisión de los concursos de acceso para
habilitados.

1. Los concursos de acceso a plazas de los cuerpos
docentes universitarios convocados por la Universidad
de León serán resueltos por una Comisión, constituida
a tal efecto, compuesta por tres miembros, Presidente,
Secretario y un vocal, y sus correspondientes suplentes,
nombrados por el Rector a propuesta del Área de cono-
cimiento afectada y con la aprobación del Consejo de
Departamento al que pertenezca la plaza. En caso de
que no exista propuesta de ningún miembro del Área
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o el Consejo del Departamento no apruebe ninguna de
las propuestas existentes, el Consejo de Gobierno deci-
dirá la composición de la Comisión.

2. Los propuestos deberán ser profesores funcio-
narios de la misma Área de conocimiento de la Uni-
versidad de León, de igual, equivalente o superior cate-
goría a la de la plaza objeto del concurso, y que cuenten
con el reconocimiento de los períodos de actividad inves-
tigadora mínimos establecidos en la normativa vigente.
En su defecto, podrán proponerse profesores funciona-
rios de otras universidades que reúnan los citados requi-
sitos.

3. Los Presidentes de estas comisiones se desig-
narán entre Catedráticos de Universidad y, en su defecto,
entre los profesores de mayor categoría.

Art. 169. Criterios de evaluación en los concursos de
acceso.

1. Las comisiones de los concursos de acceso ten-
drán en cuenta, a la hora de emitir su dictamen, la acti-
vidad docente e investigadora de los candidatos y la
adecuación del perfil a la plaza en concurso, garantizando
la igualdad de oportunidades de los candidatos y el res-
peto a los principios de mérito y capacidad.

2. Contra la propuesta de la comisión, los candi-
datos podrán presentar reclamación, en el plazo máximo
de diez días, ante el Rector. Admitida a trámite la recla-
mación, se suspenderán los nombramientos hasta su
resolución definitiva.

Art. 170. Comisión de Reclamaciones.

1. La Comisión de Reclamaciones estará formada
por siete Catedráticos de Universidad que presten ser-
vicios en la Universidad de León, los cuales deberán
contar con el reconocimiento de, como mínimo, tres quin-
quenios de actividad docente y tres sexenios de actividad
investigadora. Esta Comisión será presidida por el miem-
bro más antiguo en su categoría, y ejercerá las funciones
de Secretario el de menor antigüedad.

2. Los miembros de esta Comisión pertenecerán a
diversas Áreas de conocimiento. Tres serán de las Áreas
de Ciencias de la Naturaleza y Técnicas, tres de las Áreas
de Ciencias Sociales y Humanidades, y el séptimo de
cualquiera de ellas. Serán elegidos por el Claustro por
un período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos una
sola vez de forma consecutiva.

3. Examinado el expediente, la Comisión deberá
resolver motivadamente las reclamaciones en el plazo
de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin la adopción
de resolución, se entenderá desestimada la reclamación.

4. Para resolver las reclamaciones, la Comisión
podrá recabar cuantos informes considere necesarios,
concediendo trámite de audiencia a los distintos can-
didatos que se hayan presentado a las pruebas del con-
curso de acceso.

5. La propuesta de la Comisión será asumida por
el Rector, cuya resolución agota la vía administrativa.

Art. 171. Situaciones administrativas.

Las situaciones de servicio activo, excedencia volun-
taria y servicios especiales o cualesquiera otras que pre-
vea la normativa general del Estado o, en su caso, la
de la Comunidad Autónoma, para los funcionarios en
general, serán aplicables a los profesores funcionarios
de la Universidad de León, en lo no previsto por su nor-
mativa específica.

Art. 172. Reingreso al servicio activo.

1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios
de cuerpos docentes universitarios en situación de exce-

dencia voluntaria se efectuará conforme a lo dispuesto
por la normativa vigente.

2. La adscripción provisional de aquel profesor fun-
cionario de la Universidad de León en situación de exce-
dencia que solicite reingresar en esta Universidad será
acordada por el Rector, siempre que exista una plaza
vacante de su categoría y Área de conocimiento y esta
no se halle en fase de concurso, que lo incorporará,
a todos los efectos, al Departamento al que pertenezca
su Área de conocimiento, que será la que le encargará
funciones docentes. La no participación en cualquier con-
curso de acceso, que convoque la Universidad de León
en su cuerpo y Área de conocimiento, supondrá la pér-
dida de la adscripción provisional.

3. El reingreso en la Universidad de León será auto-
mático y definitivo, a solicitud del interesado, siempre
que exista plaza vacante en su cuerpo y Área de cono-
cimiento y esta no se halle en fase de concurso, y cuando
hayan transcurrido al menos dos años y no más de cinco
en situación de excedencia, conforme a lo establecido
en la normativa vigente.

Art. 173. Períodos sabáticos.

1. Los profesores de los cuerpos docentes univer-
sitarios tendrán derecho a disfrutar de, al menos, un
período sabático, igual o inferior a un año, para realizar
actividades de investigación o docencia en alguna otra
Universidad o Institución, cuando reúnan los siguientes
requisitos:

a) Antigüedad superior a seis años en los cuerpos
docentes universitarios y transcurso de igual tiempo des-
de la finalización de su último período sabático y siempre
y cuando los interesados no hayan disfrutado durante
ese tiempo de permisos para desarrollar la docencia o
la investigación que, sumados, sean iguales o superiores
a un año.

b) Desempeño previo de un mínimo de seis años
de servicios activos a tiempo completo ininterrumpidos
en la Universidad de León. Los permisos de duración
inferior a dos meses no se considerarán interrupción.

c) Presentación de una memoria de actividades
científicas y de un proyecto de investigación o de docen-
cia que vaya a realizar durante el período sabático, en
el que se justifiquen las razones académicas o científicas
de la solicitud.

2. El personal docente e investigador contratado
con carácter indefinido, que reúna los requisitos referidos
en el apartado anterior, podrá disfrutar de períodos sabá-
ticos, de acuerdo con lo previsto en el Convenio Colectivo
para dicho personal.

3. A efectos de la concesión de un período sabático,
tendrá que estar garantizada la actividad académica
dependiente del Área de conocimiento a la que perte-
nezca el solicitante. No obstante, el Consejo de Gobierno
adoptará las medidas oportunas para suplir el posible
exceso de carga docente no asumido por el Área, si
se tratara de la primera solicitud de un profesor.

4. La concesión del período sabático será aprobada,
en su caso, por el Consejo de Gobierno siempre que
efectivamente concurran las citadas condiciones.

5. Durante dicho período sabático los profesores
tendrán derecho a percibir las retribuciones permitidas
por la normativa vigente.

6. Su tramitación, seguimiento, control y demás
aspectos se regularán reglamentariamente por el Con-
sejo de Gobierno.

Art. 174. Comisiones de servicio.

Las comisiones de servicio serán concedidas al per-
sonal docente e investigador funcionario de acuerdo con
lo dispuesto en la normativa vigente y el desarrollo regla-
mentario que al efecto establezca el Consejo de Gobierno.
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Art. 175. Funcionarios Interinos.

1. La selección de funcionarios interinos, para pro-
veer plazas vacantes de los cuerpos docentes, se rea-
lizará mediante concurso de méritos en los términos dis-
puestos en la normativa vigente y de acuerdo con lo
que establezca a tal efecto el Consejo de Gobierno.

2. En ningún caso podrá ocuparse interinamente
una plaza vacante durante más de un año sin que esta
sea convocada a concurso.

3. El nombramiento deberá recaer en personas que
reúnan las condiciones exigidas para el acceso al cuerpo
al que pertenezca la plaza.

SECCIÓN 2.a PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO

Art. 176. Régimen de contratación de personal docen-
te e investigador.

1. El personal docente e investigador contratado se
regirá por lo establecido en la Ley Orgánica de Univer-
sidades, la normativa de desarrollo que dicte la Comu-
nidad Autónoma, el presente Estatuto y la legislación
laboral.

2. El personal docente e investigador contratado se
vinculará a un Área de conocimiento y se integrará en
el correspondiente Departamento de la Universidad.

3. La Universidad podrá contratar, en régimen labo-
ral, personal docente e investigador entre las figuras
siguientes: Ayudante, Profesor Ayudante Doctor, Profe-
sor Colaborador, Profesor Contratado Doctor, Profesor
Asociado, Profesor Emérito y Profesor Visitante.

Art. 177. Ayudantes.

1. Los Ayudantes serán contratados entre quienes
hayan superado el período de docencia de los cursos
de doctorado y con la finalidad principal de completar
su formación, con dedicación a tiempo completo, por
una duración de cuatro años improrrogables.

2. Podrán colaborar en tareas docentes, preferen-
temente prácticas, hasta un máximo de 180 horas por
curso académico. En el caso de que sean doctores
podrán impartir hasta 240 horas por curso académico.
En todo caso ningún Ayudante impartirá docencia por
encima de la media de los profesores del Área.

3. Para facilitar el desarrollo de tareas docentes y/o
investigadoras por los Ayudantes, la Universidad de León
promoverá convenios de intercambio con otras Univer-
sidades o Centros no vinculados a la misma.

Art. 178. Profesores Ayudantes Doctores.

1. Los Profesores Ayudantes Doctores serán con-
tratados entre doctores que, durante al menos dos años,
no hayan tenido relación contractual, estatutaria o como
becario en la Universidad de León y acrediten durante
ese tiempo haber realizado tareas docentes y/o inves-
tigadoras en Centros no vinculados a la misma.

2. La contratación será con dedicación a tiempo
completo, por una duración de cuatro años improrro-
gables, y exigirá la previa evaluación positiva de su acti-
vidad conforme a lo previsto en la normativa vigente.

3. Desarrollarán tareas docentes y de investigación.
Su carga docente será como máximo de 240 horas por
curso académico.

Art. 179. Profesores Colaboradores.

1. Los Profesores Colaboradores serán contratados
para impartir enseñanzas solo en aquellas Áreas de cono-

cimiento que establezca la normativa estatal entre Licen-
ciados, Arquitectos e Ingenieros o Diplomados Univer-
sitarios, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos.

2. La contratación podrá ser con carácter temporal
o fijo, con dedicación a tiempo completo, y exigirá la
previa evaluación positiva externa de su actividad con-
forme a lo previsto en la normativa vigente.

3. Desarrollarán exclusivamente tareas docentes.
Su carga docente será como máximo de 360 horas por
curso académico.

Art. 180. Profesores Contratados Doctores.

1. Los Profesores Contratados Doctores lo serán
entre Doctores que acrediten al menos tres años de acti-
vidad docente e investigadora, o prioritariamente inves-
tigadora, postdoctoral.

2. La contratación de estos profesores, que exigirá
la previa evaluación positiva externa de su actividad con-
forme a lo previsto en la normativa vigente, podrá ser
temporal o fija, con dedicación, preferentemente, a tiem-
po completo, si bien podrán contratarse a tiempo parcial.

3. La contratación de esta figura podrá adoptar algu-
no de los tipos expresados en la normativa sobre Régi-
men Jurídico del Personal Docente e Investigador Con-
tratado en la Universidades Públicas de Castilla y León
en función del período temporal de actividad docente
e investigadora, o prioritariamente investigadora, post-
doctoral desarrollada.

4. Los Profesores Contratados Doctores desarrolla-
rán tareas de docencia e investigación o prioritariamente
de investigación. Su carga docente será como máximo
de 240 horas por curso académico.

Art. 181. Profesores Asociados.

1. Los Profesores Asociados serán contratados
entre especialistas de reconocida competencia que acre-
diten ejercer su actividad profesional fuera de la Uni-
versidad.

2. La contratación será con carácter temporal y con
régimen de dedicación a tiempo parcial, pudiendo esta-
blecerse funciones docentes de entre 3 y 6 horas sema-
nales.

3. La Universidad de León podrá establecer con-
venios con instituciones públicas o privadas para la con-
tratación de Profesores Asociados con una dedicación
docente semanal de 3 horas destinada a la impartición
de enseñanzas prácticas.

4. La duración de este tipo de contratos será de
un año, prorrogable por uno más, con el informe favo-
rable del Consejo de Departamento y la evaluación posi-
tiva externa exigida en la normativa vigente.

Art. 182. Profesores Eméritos.

1. Los Profesores Eméritos serán contratados, con
arreglo al procedimiento que reglamentariamente deter-
mine el Consejo de Gobierno, entre funcionarios jubi-
lados de los cuerpos docentes universitarios que hayan
prestado servicios destacados en la Universidad de León.

2. Su contratación será en régimen laboral y con
carácter temporal, con una duración máxima de dos años
improrrogables.

3. Los Profesores Eméritos colaborarán en tareas
docentes e investigadoras.

4. Los Profesores Eméritos, al finalizar su relación
contractual con la Universidad, adquirirán la condición
de Profesores Eméritos Honorarios.
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Art. 183. Profesores Visitantes.

1. El Rector de la Universidad podrá contratar Pro-
fesores Visitantes, previo acuerdo del Consejo de Gobier-
no, a propuesta del Departamento o Instituto correspon-
diente, entre profesores o investigadores de reconocido
prestigio, procedentes de otras Universidades y Centros
de investigación, tanto españoles como extranjeros.

2. La contratación tendrá carácter temporal por un
período mínimo de un mes y un máximo de dos años
improrrogables.

3. Los Profesores Visitantes realizarán tareas docen-
tes e investigadoras.

Art. 184. Procedimiento de selección.

1. La selección de los Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores, Profesores Colaboradores, Profesores
Contratados Doctores y Profesores Asociados se efec-
tuará mediante concurso público.

2. La Universidad convocará el proceso selectivo
siempre que las plazas estén dotadas en el estado de
gastos de su presupuesto, como parte integrante de la
Relación de Puestos de Trabajo.

3. La selección se efectuará con respeto a los prin-
cipios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.
Se considerará mérito preferente estar habilitado para
participar en los concursos de acceso a que se refiere
el artículo 63 de la Ley Orgánica de Universidades.

4. El Consejo de Gobierno de la Universidad esta-
blecerá las normas generales para la selección del per-
sonal docente e investigador contratado. A las convo-
catorias se les dará la necesaria publicidad y serán comu-
nicadas con suficiente antelación al Consejo de Coor-
dinación Universitaria y al órgano competente de la
Comunidad Autónoma.

Art. 185. Comisiones de selección.

1. Las comisiones de selección del personal docente
e investigador contratado serán nombradas por el Rector
en los términos que se establezcan por el Consejo de
Gobierno. Estas Comisiones estarán integradas por un
mínimo de cinco miembros, con el mismo número de
suplentes.

2. Uno de los miembros de la comisión de selección
deberá ocupar, si la hubiera, una plaza de la misma cate-
goría que aquella sobre cuya provisión se decide. El resto
serán funcionarios de los cuerpos docentes universitarios
y deberán estar en posesión del título de doctor, cuando
este sea un requisito para optar a la plaza correspon-
diente.

3. La actuación de las comisiones de selección se
ajustará al régimen establecido en la normativa para los
órganos colegiados y sus resoluciones incluirán una valo-
ración individualizada de los méritos docentes, investi-
gadores y/o profesionales, según la figura de que se
trate, de cada candidato, con asignación de puntuación
numérica.

SECCIÓN 3.a PERMISOS Y LICENCIAS

Art. 186. Permisos retribuidos.

1. El Rector, habiendo oído al Consejo de Depar-
tamento, podrá otorgar al personal docente e investi-
gador de los cuerpos docentes universitarios de la Uni-
versidad de León permisos para desarrollar la docencia
o la investigación en otras Universidades o Centros de
investigación de carácter público.

2. El personal docente e investigador contratado
con carácter indefinido podrá disfrutar de los permisos

referidos en el apartado anterior, de acuerdo con lo pre-
visto en el Convenio Colectivo para dicho personal.

3. Si la duración de estos permisos no fuese superior
a tres meses, tendrán derecho a la totalidad de las retri-
buciones que venían percibiendo, y, si fuese superior,
el Consejo de Gobierno determinará, con carácter gene-
ral, la cuantía de las retribuciones que han de percibir.

Art. 187. Movilidad del personal docente e investiga-
dor.

La Universidad de León promoverá las condiciones
para que el personal docente e investigador pueda
desempeñar sus funciones en otras Universidades o Cen-
tros de investigación. A tal fin, formalizará convenios
que garanticen el derecho a la movilidad de su respectivo
personal, bajo el principio de reciprocidad.

CAPÍTULO II

Becarios de investigación

Art. 188. Condición de becario y funciones.

1. A los efectos previstos en el presente Estatuto,
son becarios de investigación aquellas personas con titu-
lación superior, que disfruten de una beca para la For-
mación del Personal Docente e Investigador concedida
por un organismo público, o de cualquier otra beca que
se considere homologada a las anteriores por acuerdo
del Consejo de Gobierno, y desarrollen actividades inves-
tigadoras dentro de un Departamento o Instituto de la
Universidad de León.

2. Las condiciones de disfrute de la beca y ejercicio
de sus funciones serán las establecidas en la normativa
específica por la que se regule dicha beca. En lo no
previsto por esta normativa y por el presente Estatuto
les serán de aplicación las normas relativas a los Ayu-
dantes.

3. Los becarios de investigación deberán realizar
labores de investigación y, excepcionalmente, podrán
colaborar en la docencia de créditos prácticos, una vez
obtenida la suficiencia investigadora o su equivalente,
dentro de los límites establecidos en sus respectivas con-
vocatorias o, si no los hubiera, sin superar las 30 horas
por curso académico.

4. La Universidad fomentará, dentro de sus posi-
bilidades, la plena formación de los becarios de inves-
tigación facilitando estancias en otros Centros de inves-
tigación.

5. Los becarios participarán en los órganos cole-
giados de gobierno de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a) Aquellos que estén matriculados en un programa
de doctorado y no hayan obtenido la suficiencia inves-
tigadora, o su equivalente, serán considerados como
alumnos del tercer ciclo.

b) Aquellos que estén matriculados en un programa
de doctorado y hayan obtenido la suficiencia investiga-
dora, o su equivalente, serán considerados como Ayu-
dantes.

CAPÍTULO III

Estudiantes

Art. 189. Condición de estudiante.

1. Son estudiantes de la Universidad de León quie-
nes estén matriculados en cualquiera de las titulaciones
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oficiales o propias que se impartan en ella y en los estu-
dios de Tercer Ciclo.

2. La admisión de los estudiantes en la Universidad
de León se realizará con pleno respeto a los criterios
de igualdad, mérito y capacidad.

Art. 190. Derechos de los estudiantes.

1. El estudio es un derecho y un deber de los estu-
diantes de la Universidad de León.

2. Son derechos de los estudiantes de la Univer-
sidad de León, además de los reconocidos por la nor-
mativa vigente, los siguientes:

a) La igualdad de oportunidades y la no discrimi-
nación, en el ejercicio de sus derechos académicos, por
motivos socioeconómicos, de condición sexual, raciales,
religiosos o ideológicos, o por cualquier otra circuns-
tancia personal o social, incluida la discapacidad.

b) Una enseñanza de calidad, tanto teórica como
práctica, de acuerdo con la programación de cada asig-
natura y el correspondiente plan docente.

c) La participación en la evaluación de la calidad
de la enseñanza y de la labor docente del Profesorado.

d) La asistencia en su formación mediante un sis-
tema eficaz de tutorías, especialmente orientado a la
elaboración del diseño curricular.

e) La participación activa en la propia formación y
la libre manifestación artística o científica.

f) El uso de las instalaciones y los medios adecuados
para el desarrollo de las actividades que les son propias,
de acuerdo con las posibilidades de la Universidad, con
atención específica a las personas con discapacidades.

g) La promoción y la participación en actividades
culturales, físicas y deportivas y, en particular, las rela-
cionadas con temática leonesa, así como la disposición
de unas instalaciones adecuadas para su desarrollo.

h) La evaluación de su rendimiento académico de
forma objetiva y justa, y la información previa de los
criterios generales que serán utilizados en dichas eva-
luaciones. El Consejo de Gobierno de la Universidad esta-
blecerá los procedimientos de verificación de los cono-
cimientos de los estudiantes y reglamentará mecanismos
escalonados de reclamación y revisión de calificaciones.
A dichas normas se les dará la adecuada publicidad.

i) La realización de las pruebas de evaluación de
las asignaturas troncales y obligatorias de un mismo cur-
so con un intervalo suficiente, en ningún caso inferior
a 48 horas.

j) El conocimiento, en el momento de la realización
de cada prueba de evaluación, de la fecha de publicación
de las calificaciones y de revisión de las mismas.

k) La libertad de asociación dentro del ámbito uni-
versitario de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente y lo dispuesto al efecto por el Consejo de Gobierno.

l) La libertad de reunión, manifestación, información
y expresión de acuerdo con lo establecido en la nor-
mativa vigente.

m) La participación en los órganos de gobierno de
la Universidad de acuerdo con lo establecido en el pre-
sente Estatuto.

n) El sufragio activo y pasivo en todas las elecciones
que requieran su participación en los términos previstos
en este Estatuto.

ñ) La información sobre las becas, premios y demás
ayudas al estudio y la posibilidad de optar, en su caso,
a las mismas; así como la participación en el proceso
de concesión de las ayudas otorgadas por la Universidad
a través de los correspondientes jurados y comisiones.

o) La propiedad intelectual e industrial de su trabajo,
de acuerdo con lo que establece la normativa vigente
en materia de propiedad intelectual y patentes.

p) La información por parte de la Universidad de
todas aquellas actividades de la misma que les afecten,
así como orientación sobre las salidas profesionales de
los estudios cursados.

3. La Universidad asegurará mediante el estableci-
miento de los mecanismos adecuados la garantía de
los derechos reconocidos a los estudiantes.

Art. 191. Deberes de los estudiantes.

Son deberes de los estudiantes:

a) Realizar el trabajo académico propio de su con-
dición universitaria con el suficiente aprovechamiento.

b) Cooperar con el resto de la comunidad univer-
sitaria en la consecución de los fines de la Universidad.

c) Respetar el patrimonio de la Universidad, así
como hacer un correcto uso de sus instalaciones, bienes
y recursos.

d) Ejercer responsablemente las tareas de represen-
tación para las cuales hayan sido designados o elegidos.

e) Cumplir el calendario escolar y la programación
docente que hayan establecido los correspondientes
órganos de la Universidad.

f) Observar lo dispuesto en el presente Estatuto y
las restantes normas que les afecten.

Art. 192. Seguro escolar complementario.

La Universidad de León podrá implantar un seguro
escolar complementario, de carácter voluntario, para los
estudiantes.

Art. 193. Representación de los estudiantes.

1. Los estudiantes de la Universidad de León ten-
drán representación en los Consejos de Departamento,
Juntas de Facultad o Escuela, Consejo de Gobierno y
Claustro Universitario.

2. Asimismo, los estudiantes deberán elegir, en los
dos primeros meses de cada año académico, delegado
y subdelegado de curso entre los alumnos del mismo.
En el caso de que el curso esté dividido en grupos de
docencia teórica para las asignaturas troncales, cada uno
de ellos deberá elegir delegado y subdelegado.

3. Los estudiantes podrán ejercer la representación
mencionada en los apartados 1 y 2 de este artículo por
un tiempo máximo de cuatro años en total.

4. Los estudiantes matriculados en cursos de ense-
ñanzas no regladas gozarán de los derechos que fije
el Consejo de Gobierno. No dispondrán, en ningún caso,
de los derechos de participación y representación.

Art. 194. Órganos de representación de los estudiantes.

1. Para velar por el cumplimiento de sus derechos
y deberes, y para favorecer su participación en todos
los ámbitos de la Universidad de León, los estudiantes
dispondrán de los siguientes órganos de representación:

a) Una Delegación de Estudiantes en cada Facultad
o Escuela.

b) La Junta de Estudiantes.

2. La Universidad facilitará la información necesaria
y, en la medida de sus posibilidades, los medios mate-
riales para el correcto desempeño de la representación
de estudiantes.

3. La Universidad garantizará a los estudiantes que
desempeñen funciones de representación el libre ejer-
cicio de este derecho sin que puedan sufrir ningún tipo
de represalia derivada de su labor. Igualmente, se pro-
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curará la necesaria flexibilidad en sus obligaciones aca-
démicas, a fin de que no se impida el correcto desem-
peño de su tarea de representación. El Consejo de Gobier-
no establecerá una regulación general a tal efecto.

4. El Consejo de Gobierno aprobará el reglamento
que regule las elecciones a representantes de alumnos.

Art. 195. Delegación de Estudiantes.

1. La Delegación de Estudiantes es el máximo órga-
no de representación estudiantil en cada Facultad o
Escuela y estará formada por:

a) Delegados y subdelegados de curso y, en su caso,
el resto de los alumnos representantes de la Junta de
Facultad o Escuela.

b) Los alumnos claustrales de la Facultad o Escuela.

2. La Delegación de Estudiantes de cada Facultad
o Escuela elaborará su reglamento de régimen interno
que será elevado al Consejo de Gobierno para su apro-
bación, previo informe de la Junta de Facultad o Escuela.

Art. 196. Junta de Estudiantes y funciones.

1. La Junta de Estudiantes de la Universidad de
León es el máximo órgano de representación de sus
estudiantes, y estará formada por tres representantes
elegidos por y entre los miembros de cada Delegación
de Estudiantes, de los cuales al menos uno habrá de
ser claustral, si lo hubiera. Serán miembros natos de
la misma los alumnos pertenecientes al Consejo de
Gobierno que hayan sido electos.

2. Son funciones de la Junta de Estudiantes de la
Universidad las siguientes:

a) Elegir de entre sus miembros a su Presidente,
que ostentará la representación de los estudiantes ante
cualquier instancia universitaria.

b) Elegir de entre sus componentes una comisión
permanente y cuantas comisiones estime convenientes
para el cumplimiento de sus funciones.

c) Coordinar la actuación de los distintos órganos
estudiantiles de representación de la Universidad.

d) Acordar y proponer las medidas que considere
oportunas para la mejor defensa de los derechos e inte-
reses de los estudiantes.

e) Elaborar su reglamento de régimen interno y remi-
tirlo al Consejo de Gobierno para su aprobación.

f) Ejercer cuantas competencias le atribuyan la nor-
mativa vigente y el presente Estatuto.

CAPÍTULO IV

Personal de administración y servicios

Art. 197. Composición, funciones y régimen jurídico.

1. El personal de administración y servicios de la
Universidad estará formado por:

a) Funcionarios de las escalas propias de la Uni-
versidad.

b) Personal laboral fijo o temporal contratado por
la Universidad.

c) Personal funcionario perteneciente a los cuerpos
y escalas de otras Administraciones públicas, que pres-
ten servicios en la Universidad de León en virtud de
convenios de reciprocidad.

2. Corresponderá al personal de administración y
servicios de la Universidad, bajo la dirección de la Geren-
cia, la gestión económica y administrativa, así como el
apoyo, asesoramiento y asistencia en el desarrollo de
las funciones de la Universidad.

3. El personal de administración y servicios se regirá
por la Ley Orgánica de Universidades y sus disposiciones
de desarrollo, por el presente Estatuto y, según los casos,
por la legislación general de funcionarios o la legislación
laboral y convenio colectivo.

Art. 198. Escalas del personal de administración y
servicios.

1. El personal funcionario de administración y ser-
vicios de la Universidad se estructurará, de acuerdo con
la titulación exigida para su ingreso, en los grupos de
titulación establecidos por la normativa vigente.

2. De conformidad con dicha normativa, las Escalas
propias de la Universidad serán las siguientes:

a) Grupo A: Escala de Técnicos de Gestión. Escala
Facultativa de Archiveros y Bibliotecarios.

b) Grupo B: Escala de Gestión Universitaria. Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos. Escala
de Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales.

c) Grupo C: Escala Administrativa. Escala de Auxi-
liares de Archivos, Bibliotecas y Museos.

d) Grupo D: Escala Auxiliar.
e) Grupo E: Escala Subalterna.

3. A propuesta de la Gerencia, y previo informe de
los órganos de representación, el Consejo de Gobierno
podrá proponer al Consejo Social la creación de aquellas
Escalas que considere necesarias para el buen funcio-
namiento de la Universidad.

4. El personal laboral se estructurará por grupos y
categorías de acuerdo con lo que disponga el Convenio
Colectivo.

Art. 199. Derechos del personal de administración y
servicios.

1. Son derechos del personal de administración y
servicios, sin perjuicio de los demás reconocidos por
el ordenamiento jurídico, los siguientes:

a) Participar en los órganos de gobierno y de repre-
sentación de la Universidad en los términos establecidos
en el presente Estatuto.

b) Disponer de las instalaciones y los medios ade-
cuados para el desarrollo de las actividades que le son
propias, de acuerdo con las posibilidades de la Univer-
sidad, con atención específica a las personas con dis-
capacidades.

c) Asociarse y sindicarse libremente.
d) La negociación colectiva y la participación, a tra-

vés de sus representantes, en el establecimiento de sus
condiciones de trabajo.

e) Ejercer su actividad de acuerdo a criterios de pro-
fesionalidad y ser informados de las evaluaciones que
sobre ella se realicen.

f) Tener acceso a la formación permanente, que per-
mita una mejora constante de su capacidad profesional,
y disponer de facilidades para la promoción en el ámbito
de su trabajo, de acuerdo con la cualificación profesional
y/o su nivel de titulación.

g) Recibir por parte de la Universidad información,
formación y protección eficaz en materia de seguridad
y salud laboral.

h) Obtener información acerca de las cuestiones
que afecten al sector al que pertenece.

i) Beneficiarse de las ayudas sociales que establezca
la Universidad.

2. La Universidad asegurará mediante el estableci-
miento de los mecanismos adecuados la garantía de
los derechos reconocidos al personal de administración
y servicios.
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Art. 200. Deberes del personal de administración y
servicios.

Son deberes del personal de administración y
servicios:

a) Desempeñar las tareas conforme a los principios
de legalidad y eficacia, contribuyendo a los fines y mejora
del funcionamiento de la Universidad.

b) Someterse a los procedimientos de control y eva-
luación periódica de su rendimiento que establezca el
Consejo de Gobierno.

c) Respetar el patrimonio de la Universidad.
d) Colaborar con los órganos de gobierno univer-

sitarios en el ejercicio de sus funciones y ejercer res-
ponsablemente los cargos para los que haya sido elegido
o designado.

e) Participar en los cursos de perfeccionamiento, de
acuerdo con los criterios y las prioridades establecidos
en los planes de formación correspondientes.

f) Cumplir la normativa general, el Estatuto y las
disposiciones que lo desarrollen.

Art. 201. Régimen retributivo del personal de admi-
nistración y servicios.

El personal de administración y servicios será retri-
buido con cargo al presupuesto de la Universidad, apro-
bado por el Consejo Social, de acuerdo con el régimen
retributivo propuesto por el Consejo de Gobierno. En
la asignación de retribuciones complementarias, será
preceptivo el informe de los órganos de representación
de dicho personal.

Art. 202. Dependencia orgánica y funcional.

1. Corresponde al Rector el ejercicio de las com-
petencias que en materia de personal le confiera la nor-
mativa, pudiendo delegar en el Gerente todas o parte
de sus atribuciones en esta materia.

2. El Gerente ejerce las funciones de jefe del per-
sonal de administración y servicios, colectivo que depen-
de orgánicamente del mismo.

3. Los servicios administrativos y económicos esta-
rán bajo la dirección y responsabilidad del Jefe de Área,
Servicio, Sección, Unidad o Administrador correspon-
diente, que velarán por la buena gestión y aprovecha-
miento de los medios puestos a su disposición.

Art. 203. Relaciones de Puestos de Trabajo.

1. Partiendo de las necesidades de gestión y de los
criterios establecidos, la Gerencia elaborará las Relacio-
nes de Puestos de Trabajo para personal funcionario
y el laboral, que serán propuestas por el Rector para
su aprobación por el Consejo de Gobierno, previa nego-
ciación con los órganos de representación de dicho per-
sonal. En el caso de no alcanzarse un acuerdo, resolverá
el Consejo de Gobierno.

2. El Consejo de Gobierno revisará y, en su caso,
modificará anualmente las Relaciones de Puestos de Tra-
bajo del personal de administración y servicios.

3. Las Relaciones de Puestos de Trabajo del per-
sonal de administración y servicios se elaborarán aten-
diendo a criterios de eficacia y calidad en la gestión
de las funciones que cada servicio tenga asignadas.

4. Dichas relaciones identificarán y clasificarán los
puestos de trabajo con indicación de las especificaciones
previstas en la normativa vigente.

5. La Universidad de León facilitará y fomentará la
promoción interna consistente en el ascenso desde esca-
las o cuerpos de un grupo de titulación a otros del inme-
diato superior.

Art. 204. Provisión de puestos de trabajo.

1. La Gerencia, previa negociación con los órganos
de representación del personal funcionario de adminis-
tración y servicios, elaborará el reglamento de provisión
de puestos del citado personal, que aprobará el Consejo
de Gobierno. Dicho reglamento definirá las caracterís-
ticas de las plazas, las normas que regulen la movilidad
del personal y la especificación de los puestos de libre
designación.

2. Para el personal laboral será de aplicación lo esta-
blecido en el convenio colectivo.

Art. 205. Oferta, convocatoria y procedimiento de
selección.

1. La Universidad seleccionará a su personal de
administración y servicios funcionario y laboral, de acuer-
do con su oferta anual de empleo, mediante convocatoria
pública a través de los sistemas que establezca la nor-
mativa vigente, garantizando, en todo caso, los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así
como el de publicidad.

2. El tribunal de selección del personal funcionario
será nombrado en cada convocatoria por el Rector y
estará formado por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Gerente o persona en quien dele-
gue.

b) Vocales: cuatro funcionarios en servicio activo
que pertenezcan a un grupo igual o superior, dentro
de la escala, al correspondiente al de las plazas a proveer.
Dos serán designados por los órganos de representación
del personal de administración y servicios y otros dos
por el Gerente, actuando uno de estos últimos como
Secretario.

c) Además de los miembros titulares, se nombrará
un número igual de suplentes.

3. La selección del personal laboral se efectuará de
acuerdo con lo dispuesto en el convenio colectivo.

Art. 206. Concursos para la provisión de vacantes.

1. Las plazas vacantes serán convocadas a concurso
de traslado en su totalidad, con anterioridad a la oferta
de empleo pública, y cubiertas por concurso de méritos
entre funcionarios de la misma escala o cuerpo que pres-
ten servicios en la Universidad de León, que cumplan
los requisitos contemplados en la respectiva convoca-
toria.

2. La Gerencia, oídos los órganos de representación
y de negociación, presentará al Consejo de Gobierno
para su aprobación los baremos de méritos y los pro-
cedimientos para la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de administración y servicios de
la Universidad de León.

3. Los concursos serán resueltos por una Comisión
que tendrá la misma composición que los tribunales de
selección de personal.

4. El Consejo de Gobierno aprobará un reglamento
de contratación y nombramiento de personal de admi-
nistración y servicios para el caso de las vacantes, sus-
tituciones o acumulación de tareas que se produzcan
en el período comprendido entre las distintas ofertas
públicas de empleo.

Art. 207. Puestos de libre designación.

1. Los puestos de personal que hayan sido clasi-
ficados como de libre designación serán cubiertos, previa
convocatoria pública, según el procedimiento estable-
cido en la normativa vigente, salvo el de Gerente, que
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se regirá por sus normas específicas. Sus titulares cesa-
rán en dichos puestos cuando se den las circunstancias
legalmente previstas.

2. El personal que no pertenezca a la Universidad
de León únicamente podrá ocupar puestos de libre desig-
nación en la misma si así está previsto en la corres-
pondiente Relación de Puestos de Trabajo.

3. Una vez cesado en un puesto de libre designa-
ción, el personal que no pertenezca a la Universidad
de León quedará a disposición de su Administración de
origen.

CAPÍTULO V

Órganos de representación sindical y negociación
del personal de la universidad

Art. 208. Órganos de representación del personal
docente e investigador.

1. La Junta de Personal docente e investigador es
el órgano de representación del personal docente e
investigador funcionario.

2. El personal docente e investigador contratado en
régimen laboral está representado por el Comité de
Empresa.

Art. 209. Órganos de representación del personal de
administración y servicios.

1. La Junta de Personal Funcionario es el órgano
de representación del personal funcionario de adminis-
tración y servicios.

2. El personal de administración y servicios contra-
tado en régimen laboral está representado por el Comité
de Empresa.

Art. 210. De los medios para el ejercicio de la repre-
sentación.

1. Los órganos de representación y las secciones
sindicales dispondrán de los medios de comunicación
y difusión de información con que cuente la comunidad
universitaria para llevar a cabo sus funciones en los tér-
minos fijados por el Consejo de Gobierno.

2. Igualmente dispondrán de los espacios y recursos
necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Art. 211. Mesa de Negociación.

1. La Mesa de Negociación es el órgano de repre-
sentación sindical que canaliza la participación de los
trabajadores de la Universidad en la negociación colec-
tiva y en el establecimiento de las condiciones de trabajo.

2. En la Mesa de Negociación participarán los dis-
tintos sectores que prestan servicios en la Universidad:
personal funcionario y personal contratado en régimen
laboral. Estará compuesta paritariamente por represen-
tantes de la Universidad y representantes de las orga-
nizaciones sindicales en los términos fijados por su pro-
pio Reglamento.

CAPÍTULO VI

El Defensor de la Comunidad Universitaria

Art. 212. Naturaleza.

El Defensor de la Comunidad Universitaria es la Ins-
titución encargada de velar por el respeto de los dere-
chos y las libertades de los miembros de la comunidad
universitaria, que actuará como receptor de las quejas

contra el funcionamiento institucional y como mediador
y conciliador de los desacuerdos y enfrentamientos que
se produzcan entre los diferentes miembros de dicha
Comunidad, redundando en beneficio de la calidad uni-
versitaria en todos sus ámbitos.

Art. 213. Elección y mandato.

1. Será elegido, cada dos años, por la mayoría sim-
ple del Claustro Universitario, entre los miembros de la
comunidad universitaria, pudiendo ser reelegido una sola
vez de forma consecutiva.

2. El Defensor no estará sometido a mandato impe-
rativo alguno y actuará con plena autonomía e inde-
pendencia de cualquier órgano universitario.

3. La Universidad de León facilitará los medios nece-
sarios para el ejercicio de su función.

4. Podrá designar un defensor adjunto y ser auxi-
liado por los mediadores que él estime necesarios para
llevar a cabo su gestión.

Art. 214. Funciones.

1. Corresponde al Defensor de la Comunidad Uni-
versitaria:

a) Recabar de las distintas instancias y de cualquier
órgano o miembro de la comunidad universitaria cuanta
información considere oportuna, que recibirá en un plazo
máximo de dos meses.

b) Ser recibido y oído por los responsables de cual-
quier órgano universitario cuando lo considere necesario.

c) Asistir a las sesiones de los órganos colegiados
de la Universidad que traten alguna materia relacionada
con las actuaciones que lleve a cabo, siempre que lo
considere necesario. Para ello, habrá de recibir puntual-
mente copia de la convocatoria y Orden del día de las
citadas sesiones.

d) Elaborar cuantos informes le sean solicitados o
considere oportuno emitir en relación con las actuacio-
nes en curso.

e) Elevar a las instancias oportunas las propuestas
de actuación o recomendaciones que considere adecua-
das para la solución de los casos que sean sometidos
a su conocimiento. Los destinatarios de dichas propues-
tas deberán responder motivadamente a las mismas en
un plazo máximo de dos meses.

f) Elevar a la Comisión de Mediación y Arbitraje del
Consejo de Gobierno todos aquellos asuntos que con-
sidere pertinentes.

g) Proponer, para su aprobación por el Claustro, su
reglamento de funcionamiento.

2. El Defensor de la Comunidad Universitaria deberá
abstenerse de intervenir en todos aquellos asuntos con
respecto a los cuales se esté tramitando un procedi-
miento administrativo o judicial.

3. Asimismo, presentará al Claustro Universitario,
anualmente, un informe de las actuaciones que ha lle-
vado a cabo durante el correspondiente período de
desempeño de su cargo.

4. En virtud de la autonomía que tiene atribuida en
el desempeño de sus funciones propias, el Defensor de
la Comunidad Universitaria no podrá ser expedientado
por razón de las opiniones que formule o de los actos
que realice en el ejercicio de las competencias propias
de su cargo. Esta regla será igualmente aplicable al
defensor adjunto y a los mediadores delegados.

5. Cuando lo requiera el desarrollo de sus funciones,
y a petición propia, el Defensor de la Comunidad Uni-
versitaria podrá ser dispensado por la Mesa del Claustro
total o parcialmente, y durante el tiempo que las cir-
cunstancias exijan, de cualesquiera otras obligaciones
que le incumban.
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CAPÍTULO VII

Servicio de inspección

Art. 215. Naturaleza, funciones y régimen jurídico.

1. El Rector, en aplicación de la potestad discipli-
naria general que le reconoce la normativa vigente, esta-
blecerá un Servicio de Inspección para controlar el fun-
cionamiento de los servicios, colaborar o, en su caso,
instruir los expedientes disciplinarios y llevar a cabo el
seguimiento y vigilancia general de la disciplina acadé-
mica.

2. El Servicio de Inspección se regirá por un regla-
mento aprobado por el Consejo de Gobierno.

3. Las actividades del Servicio de Inspección se rea-
lizarán bajo la inmediata dependencia del Rector.

CAPÍTULO VIII

Ética en el desarrollo de las actividades académicas
experimentales

Art. 216. De la ética en las actividades docentes e
investigadoras.

1. El personal docente e investigador de la Univer-
sidad de León deberá realizar sus tareas de enseñanza
e investigación de acuerdo con los principios éticos y
deontológicos correspondientes a la materia que
desarrollen.

2. El Rector creará un Comité de Ética y Deontología
encargado de emitir cuantos informes le sean requeridos
por cualquier órgano o miembro de la Comunidad Uni-
versitaria respecto de aquellas cuestiones que puedan
afectar a los principios señalados en el apartado anterior.

3. El Rector creará un Comité de Bioseguridad
encargado de emitir cuantos informes le sean requeridos
por cualquier órgano o miembro de la Comunidad Uni-
versitaria respecto de aquellas cuestiones que pudieran
implicar un riesgo para la salud de personas, animales
o el medio ambiente. En particular, deberá informar acer-
ca de la adecuación de las instalaciones dedicadas a
la investigación, así como sobre las normas y planes
de bioseguridad.

4. El Rector creará un Comité de Experimentación
animal encargado de emitir cuantos informes le sean
requeridos por cualquier órgano o miembro de la Comu-
nidad Universitaria respecto de aquellas cuestiones rela-
tivas a la protección y experimentación animal.

5. Estos Comités se regirán por un reglamento apro-
bado por el Consejo de Gobierno.

6. Sin perjuicio del régimen de funcionamiento que
reglamentariamente se establezca, los informes realiza-
dos por dichos Comités se remitirán a los interesados,
así como a los Órganos competentes de la Universidad,
cuando pudiera proceder la incoación de expediente
disciplinario.

TÍTULO SEXTO

Régimen económico y financiero de la Universidad

Art. 217. Autonomía económica y financiera de la Uni-
versidad.

La Universidad de León goza de autonomía econó-
mica y financiera en los términos que permite la nor-
mativa vigente.

CAPÍTULO I

Patrimonio y dominio público de la Universidad

Art. 218. Formación del patrimonio.

1. Constituye el patrimonio de la Universidad de
León el conjunto de sus bienes, derechos, acciones y
obligaciones.

2. Se incorporarán al patrimonio de la Universidad
las donaciones que reciba.

3. La Universidad se compromete a velar por el cui-
dado y mantenimiento de todo su patrimonio.

4. Igualmente, se incorporará al patrimonio de la
Universidad el material inventariable y bibliográfico que
se adquiera con cargo a convenios, contratos y proyectos
de investigación, salvo que expresamente se acuerde
su adscripción a otras Entidades. Dicho material será
de uso preferente por el Departamento, Instituto, grupo
de investigación o personal docente e investigador que
hayan suscrito los mismos, sin perjuicio de su utilización
por otros miembros de la comunidad universitaria.

5. La Universidad asume la titularidad de los bienes
de dominio público que se encuentren afectos al cum-
plimiento de sus funciones, así como los que en el futuro
se destinen a estos mismos fines por el Estado o por
la Comunidad Autónoma.

6. Los bienes que integran el Patrimonio Histórico,
y que estén adscritos a la Universidad, podrán ser uti-
lizados por esta para el desarrollo de sus actividades
propias, si bien su conservación y restauración será, en
todo caso, responsabilidad de su propietario.

7. Los órganos de gobierno de la Universidad, en
sus respectivos ámbitos de actuación, establecerán la
política de uso, mantenimiento y adecuación permanen-
te del patrimonio de la Universidad a sus fines y objetivos
fundamentales.

Art. 219. Régimen jurídico-patrimonial.

1. La administración, desafectación y disposición de
los bienes de dominio público, así como de los bienes
patrimoniales de la Universidad de León, se ajustarán
a la normativa vigente.

2. Los actos de disposición de los bienes inmuebles
y de los muebles de extraordinario valor serán acordados
por el Consejo de Gobierno, con la aprobación del Con-
sejo Social, de conformidad con las normas que, a este
respecto, determine el órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma.

3. De acuerdo con lo que disponga la normativa
vigente, el Consejo de Gobierno podrá dictar normas
relativas a la venta o cesión de los bienes, derechos
o servicios de la Universidad, y acordar la adquisición
y el procedimiento de enajenación de bienes patrimo-
niales.

4. En lo relativo a patentes, derechos de autor, licen-
cias y similares, que supongan un beneficio para la Uni-
versidad de León a través de la actividad de la comunidad
universitaria, el Consejo de Gobierno, de acuerdo con
la normativa vigente, desarrollará la reglamentación ade-
cuada.

Art. 220. Actualización de inventario.

1. La Universidad de León mantendrá actualizado
el inventario de sus bienes, derechos y acciones, con
la única excepción de los de carácter fungible.

2. La Gerencia habilitará el sistema adecuado para
mantener actualizado el inventario.

3. El Consejo de Gobierno determinará reglamen-
tariamente, de conformidad con las disposiciones legales
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correspondientes, la forma en que los bienes inventa-
riables que hayan devenido inútiles u obsoletos puedan
darse de baja en el inventario de la Universidad, así como
los procedimientos de enajenación.

4. No obstante, en los casos el los que el valor tes-
timonial, intrínseco o histórico de los bienes menciona-
dos en el apartado anterior lo justifique, pasarán a formar
parte de un fondo histórico cuya ubicación y reglamento
de funcionamiento interno serán aprobados por el Con-
sejo de Gobierno.

CAPÍTULO II

Recursos financieros

Art. 221. Tipos de recursos.

Para el cumplimiento de sus fines la Universidad de
León dispondrá de los siguientes recursos:

a) Las transferencias para gastos corrientes y de
capital fijadas, anualmente, por la Comunidad Autónoma.

b) Los ingresos por precios públicos, tasas acadé-
micas y demás derechos que legalmente se establezcan.

c) Los ingresos procedentes de enseñanzas propias
y cursos de especialización, así como los referentes a
las demás actividades autorizadas a la Universidad.

d) Las compensaciones económicas que la Univer-
sidad haya de percibir de otros organismos públicos por
razón de la aplicación de las exenciones y reducciones
que legalmente se dispongan en materia de precios públi-
cos o de tasas académicas.

e) Los ingresos procedentes de transferencias y sub-
venciones de entidades públicas, así como las transfe-
rencias, herencias, donaciones o legados procedentes
de Entidades privadas o de particulares.

f) Los rendimientos procedentes de su patrimonio
y aquellas otras actividades económicas que se desarro-
llen según lo previsto en la normativa vigente.

g) Los ingresos procedentes de los contratos a que
se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica de Univer-
sidades y de los convenios asimilables, conforme a lo
previsto en la normativa reglamentaria que, a tal efecto,
apruebe el Consejo de Gobierno.

h) Los remanentes de tesorería.
i) El producto de las operaciones de crédito que,

para el cumplimiento de sus funciones, pueda concertar
la Universidad.

j) Los ingresos y beneficios procedentes de la explo-
tación industrial o comercial de patentes, licencias y otras
situaciones similares en las que la Universidad de León
figure como autora o inventora.

k) Otros tipos de ingresos que la Universidad pueda
incorporar por cualquier medio legal.

Art. 222. Precios públicos y derechos de los estudios.

1. Los precios públicos y derechos de los estudios
para obtener títulos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional serán los que fije la Comunidad
Autónoma, dentro de los límites que establezca el Con-
sejo de Coordinación Universitaria, y estarán relaciona-
dos con los costes de prestación del servicio.

2. Los precios de los estudios conducentes a la
obtención de títulos propios de la Universidad, cursos
de especialización y demás actividades universitarias
serán los fijados por el Consejo Social a propuesta del
Consejo de Gobierno. Excepcionalmente, por necesida-
des académicas, el Rector podrá aprobar tales precios
con el carácter de «a cuenta», quedando sujetos a rati-
ficación ulterior por el Consejo Social.

Asimismo, el Consejo Social podrá delegar en el Rec-
tor, en las condiciones que reglamentariamente se deter-

minen, la fijación de los precios de los títulos propios
o el régimen de actualización de precios para sucesivos
ejercicios, en caso de reiterarse la actividad.

3. Podrá establecerse un sistema de cobro fraccio-
nado de los precios públicos.

Art. 223. Operaciones de crédito.

El Rector, previa autorización del Consejo de Gobier-
no, podrá concertar operaciones de crédito respetando
la normativa vigente. Aquellas operaciones de crédito
que superen el período de vigencia del presupuesto debe-
rán contar con el acuerdo favorable del Consejo Social
y serán finalmente aprobadas por la Comunidad Autó-
noma.

CAPÍTULO III

Presupuesto y programación plurianual

Art. 224. Presupuesto.

1. La gestión económica y financiera de la Univer-
sidad de León se regirá por un presupuesto anual, públi-
co, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de
los ingresos previsibles, así como la totalidad de los gas-
tos estimados a lo largo del ejercicio económico.

2. El Gerente confeccionará el anteproyecto de pre-
supuesto de acuerdo con las directrices emanadas de
los órganos de gobierno. El Rector lo presentará ante
el Consejo de Gobierno y en su caso, una vez informado
favorablemente, el proyecto se someterá a la aprobación
por el Consejo Social.

3. La estructura del presupuesto y su sistema con-
table se ajustarán a las disposiciones que, con carácter
general, estén establecidas para el sector público a efec-
tos de su normalización contable.

4. El desarrollo y ejecución del presupuesto de la
Universidad, así como el control por las técnicas de audi-
toría, se ajustará a las normas y procedimientos que
fije la Comunidad Autónoma.

5. La Gerencia revisará anualmente las normas de
gestión económica de la Universidad junto con las bases
de ejecución presupuestaria de cada ejercicio.

Art. 225. Plan cuatrienal.

1. La Universidad de León podrá elaborar un plan
cuatrienal que pueda conducir a la aprobación por la
Comunidad Autónoma de convenios y contratos-progra-
ma que incluirán sus objetivos, financiación y la eva-
luación del cumplimiento de los mismos.

2. El Plan cuatrienal será aprobado por el Consejo
Social a propuesta del Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV

Contratación general

Art. 226. Competencia y condiciones.

1. El Rector está facultado, en nombre y represen-
tación de la Universidad, para suscribir los contratos en
que esta intervenga.

2. Corresponde al Rector la aprobación de los plie-
gos de cláusulas facultativas y administrativas, generales
y particulares, que hayan de servir de base a cada con-
trato.

3. Las fianzas que hayan de constituirse en metálico
o valores se depositarán en la cuenta de garantías de
la Universidad de León o en la Caja General de Depósitos
u órgano equivalente de la Comunidad Autónoma.
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CAPÍTULO V

Fundaciones y otras personas jurídicas

Art. 227. Del procedimiento de creación.

1. La Universidad de León, para la mejor consecu-
ción de sus fines, podrá crear, por sí sola o en cola-
boración con otras entidades, fundaciones o cualquier
clase de personas jurídicas de acuerdo con la legislación
general aplicable. Su creación será acordada por el Con-
sejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, y previa
autorización del órgano competente de la Comunidad
Autónoma.

2. El Consejo de Gobierno regulará los fines y ámbito
de dichas entidades y la intervención del Consejo Social
se limitará a los aspectos económico-financieros de la
iniciativa.

3. La dotación fundacional o la aportación al capital
social a las entidades anteriores se ajustará a las normas
que, a tal fin, establezca la Comunidad Autónoma.

4. Las entidades en las que la Universidad tenga
participación mayoritaria en su capital o fondo patrimo-
nial equivalente estarán sometidas a la obligación de
rendir cuentas en los mismos plazos y procedimientos
que la propia Universidad.

TÍTULO SÉPTIMO

Símbolos, honores y ceremonias

Art. 228. Símbolos.

1. El escudo de la Universidad de León se ajustará
a la siguiente descripción y grafismo. Escudo español
timbrado de Corona Real: en campo de plata un león
rampante de púrpura, uñado y coronado de oro; jefe
estrecho de gules con la inscripción «Universitas Legio-
nensis» en capitales de oro y a la siniestra la Cruz de
la Victoria en su color.

2. La bandera de la Universidad de León será: Ban-
dera española de color verde claro, con el escudo de
la Universidad de León en su centro geométrico.

3. El sello de la Universidad de León reproducirá
su escudo.

4. Los órganos de gobierno y representación de la
Universidad deberán hacer uso de ellos en las actividades
oficiales que por su naturaleza lo requieran. Asimismo,
podrán ser utilizados por los miembros de la comunidad
universitaria en las actividades académicas oficiales.
Queda prohibida su utilización por las restantes personas
físicas y jurídicas, salvo que cuenten con autorización
concedida por resolución del Rector, de la que informará
al Consejo de Gobierno.

Art. 229. Concesión de la medalla de la Universidad
de León.

1. La medalla de la Universidad de León es una
distinción honorífica para hacer patente el reconocimien-
to de la institución a personas, instituciones o entidades,
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que hayan
sobresalido en los campos de la Ciencia, la Cultura, el
Arte o la Tecnología, o que de algún modo hayan pres-
tado servicios destacados a la Universidad de León.

2. El Consejo de Gobierno regulará las categorías
y el procedimiento para su concesión.

Art. 230. Concesión del grado de Doctor Honoris
causa.

La Universidad de León podrá otorgar honoris causa
el grado de Doctor a personas que hayan destacado
de forma sobresaliente en el campo de la Ciencia, de
la Técnica, de la Cultura, de la Enseñanza, de las Artes,
de la Tecnología y de las Letras, en el ejercicio profesional
o el compromiso social.

Art. 231. Otros honores y distinciones.

El Consejo de Gobierno podrá crear otros honores
y distinciones, por propia iniciativa o a propuesta de
los restantes órganos de gobierno y representación de
la Universidad de León.

Art. 232. Tradiciones, ceremonias y actos académicos
solemnes.

1. Los órganos de gobierno de la Universidad vela-
rán por la conservación de sus tradiciones y ceremonias.

2. El Consejo de Gobierno aprobará un Reglamento
de Actos Académicos que regule el desarrollo de estas
ceremonias.

3. Tendrán la consideración de actos académicos
solemnes los de apertura de curso, la festividad de la
Universidad de León, la toma de posesión del Rector,
la investidura de los Doctores honoris causa, y cuantos
otros determine el Rector, oído el Consejo de Gobierno.

TÍTULO OCTAVO

Reforma del Estatuto

Art. 233. Iniciativa de reforma.

1. La iniciativa de reforma del Estatuto de la Uni-
versidad de León, corresponde:

a) Al Consejo de Gobierno.
b) Al Claustro universitario, a propuesta de, al

menos, un tercio de sus miembros.

2. La iniciativa de reforma será presentada ante la
Mesa del Claustro e incluirá el texto articulado que se
propone como alternativa.

3. La Mesa del Claustro, en el plazo máximo de
tres meses, someterá al Claustro la aprobación de la
iniciativa de reforma. Para su aprobación se requerirá
la mayoría absoluta de los claustrales presentes.

Art. 234. Comisión de estudio.

Una vez aprobada la iniciativa de reforma, se pro-
cederá a elegir en la misma sesión una comisión para
su estudio, de la que formarán parte representantes de
todos los sectores de la comunidad universitaria con-
forme a lo que se prevea en el Reglamento del Claustro.
El dictamen de la comisión, que se emitirá en un plazo
de tres meses, servirá de base para la discusión en el
pleno, procediéndose conforme a lo dispuesto en el
Reglamento del Claustro Universitario.

Art. 235. Propuesta y aprobación de reforma.

1. La propuesta de reforma deberá ser aprobada
por el Claustro, reunido en sesión extraordinaria. Para
su aprobación se requerirá el voto favorable de una
mayoría de tres quintos de los claustrales. Si no se obtu-
viera esta mayoría, la propuesta de reforma quedará
aprobada, en una segunda votación que se llevará a
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cabo en la misma sesión, con el voto favorable de la
mayoría absoluta de los claustrales presentes.

2. El texto aprobado, junto con un texto refundido
con el actual Estatuto, se remitirá a la Comunidad Autó-
noma para su aprobación.

3. No se podrán presentar propuestas de reforma
del Estatuto en los seis meses anteriores a la finalización
del mandato del Claustro Universitario.

Art. 236. Actualización del Estatuto.

1. La Secretaría General de la Universidad de León,
con el apoyo técnico de la Asesoría Jurídica, actualizará,
cuando sea necesario, el presente Estatuto para adap-
tarlo a lo establecido en normas jurídicas de rango supe-
rior o igual, pero posteriores en el tiempo. La corres-
pondiente propuesta se elevará a la Mesa del Claustro.

2. Esta actualización se comunicará a todos los
claustrales, y no se considerará reforma del Estatuto a
efectos de lo dispuesto en el artículo anterior salvo que
el 25 por ciento de aquellos manifieste lo contrario en
el plazo que se determine, en cuyo caso se procederá
conforme a lo previsto en el referido artículo.

Disposición adicional primera. Registro de Convenios
de Colaboración.

1. Se establecerá un Registro de Convenios de Cola-
boración suscritos al amparo de lo establecido en la Ley
Orgánica de Universidades, en el que constarán todos
los firmados por la Universidad.

2. Será obligación de los promotores de la firma
de dichos convenios su remisión al órgano de gobierno
de la Universidad del que dependa dicho Registro.

Disposición adicional segunda. Publicidad de regla-
mentos.

Serán publicados en el Boletín Oficial de la Univer-
sidad de León los reglamentos que apruebe el Consejo
de Gobierno, sin perjuicio de su posible publicación en
el Boletín Oficial de Castilla y León en virtud de su impor-
tancia. Asimismo, dicha normativa se hará pública a tra-
vés de la página web de la Universidad de León.

Disposición transitoria primera. Uso de denominación
y emblemas.

En el plazo máximo de seis meses a partir de la entra-
da en vigor del presente Estatuto, las personas físicas
y jurídicas, ajenas a la Universidad de León, que estén
haciendo uso de su denominación y emblemas, habrán
de solicitar su ratificación. Pasado dicho plazo sin soli-
citarla, o el de un año sin obtenerla, tendrán prohibido
su uso.

Disposición transitoria segunda. Órganos de gobierno.

1. Todos los titulares de órganos unipersonales de
gobierno, que lo sean en el momento de la aprobación
del presente Estatuto, continuarán en el desempeño de
sus cargos por el tiempo que les reste de mandato, con-
forme al anterior Estatuto.

2. La Comisión de Doctorado, las Juntas de Facultad
y Escuela, los Consejos de Departamento e Instituto y
la Junta Electoral continuarán en el desempeño de sus
funciones por el tiempo que les reste de mandato según
la anterior regulación.

3. En el plazo máximo de nueve meses desde la
entrada en vigor del Estatuto se renovarán, de acuerdo
con éste, el Claustro y el Consejo de Gobierno actuales.

4. En el plazo máximo de cuatro meses desde la
entrada en vigor del presente Estatuto, se procederá a
la elección de los miembros de la Comisión de Recla-
maciones, permaneciendo mientras tanto en funciones
la comisión anterior, elegida de acuerdo con el artícu-
lo 43 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria. Esta
Comisión será la encargada igualmente de valorar las
reclamaciones que se presenten en relación con los con-
cursos de acceso a plazas de cuerpos docentes univer-
sitarios convocadas de acuerdo con lo establecido con
la Ley Orgánica de Reforma Universitaria.

5. En el plazo de seis meses desde la constitución
del primer Consejo de Gobierno de conformidad con
el presente Estatuto, se deberá constituir la Junta Con-
sultiva.

Disposición transitoria tercera. Reelección de titulares
de órganos unipersonales.

A efectos de lo dispuesto en las normas reguladoras
de la reelección de los titulares de los órganos uniper-
sonales, se considerará como primer mandato compu-
table el que estén ejerciendo a la entrada en vigor del
presente Estatuto.

Disposición transitoria cuarta. Reglamentos universita-
rios.

1. En el plazo de doce meses desde la entrada en
vigor del presente Estatuto, los órganos de gobierno
adaptarán al mismo sus reglamentos de régimen interno,
y los presentarán a la aprobación por el órgano com-
petente.

2. En el mismo plazo, los órganos de representación
estudiantil presentarán a la aprobación por el Consejo
de Gobierno, su reglamento de régimen interno.

3. Hasta la entrada en vigor de dichos reglamentos
serán de aplicación los anteriores, en lo que no con-
tradigan la Ley Orgánica de Universidades y el presente
Estatuto.

Disposición transitoria quinta. De los actuales Ayudan-
tes y Profesores Asociados.

1. A los Ayudantes y Profesores Asociados contra-
tados conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de Refor-
ma Universitaria les será de aplicación lo dispuesto en
las Disposiciones Transitorias Cuarta y Quinta de la Ley
Orgánica de Universidades.

2. A los efectos de la provisión de plazas de pro-
fesorado de la Universidad de León se reconocerá como
mérito, en los correspondientes baremos, el desempeño
de las categorías de Ayudante y Profesor Asociado esta-
blecidas en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria.

3. Los Profesores Asociados contratados a tiempo
completo, mientras permanezcan en tal situación, de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
quinta de la Ley Orgánica de Universidades, serán equi-
parados al personal docente contratado, a efectos de
su participación en los órganos colegiados de la Uni-
versidad de León.

Disposición transitoria sexta. De la organización de las
Áreas de conocimiento.

Las Áreas de conocimiento existentes en la Univer-
sidad de León dispondrán de un plazo máximo de doce
meses a partir de la entrada en vigor del presente Esta-
tuto para adaptar su situación a lo dispuesto en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 17.
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Disposición derogatoria.

Queda derogado el Estatuto de la Universidad de
León, aprobado por el Real Decreto 876/1991 de 31
de mayo, y cuantas disposiciones se opongan a lo esta-
blecido en el presente Estatuto, a partir de su entrada
en vigor.

Disposición final.

El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

3173 ORDEN de 15 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Educación, por la que se dis-
pone la publicación del Acuerdo 104/2003,
de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León,
por el que se aprueba el Estatuto de la Uni-
versidad de Valladolid.

La Junta de Castilla y León mediante Acuerdo
104/2003, de 10 de julio, aprobó, previo su control
de legalidad, los estatutos de la Universidad de Valla-
dolid.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, una vez aprobados los estatutos de las uni-
versidades públicas, éstos deben ser publicados, además
de en el boletín oficial de la correspondiente Comunidad
Autónoma, en el Boletín Oficial del Estado.

En su virtud, y de acuerdo con el artículo 60 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, resuelvo:

Acordar la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de los estatutos de la Universidad de Valladolid, apro-
bados por el Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de
la Junta de Castilla y León, que figuran como anexo
a la presente Orden.

Valladolid, 15 de diciembre de 2003.—El Consejero,
Francisco Javier Álvarez Guisasola.

(Publicado en el B. O. de Castilla y León n.o 136, de 16 de julio
de 2003)
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